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::n ese sentidc, se tiene aue 1a nueva íecna dE: term ino del olazo para recabar 
aooyo c1udaaana para :a~ y los aspirantes a cand1datos(as¡ indeoendientes a 
Dioutaciones y Ayuntamientos, aprobada por el Conseio General del !NE es 
el 31 de enero de 2021. 

33. De igual manern, se tiene que en términos de lo establecido en el artículo 19 
del Reglamento, el ciudadano contaba con un plazo de tres días a partir de la 
notificación del requerimiento , para en su caso, subsanar las omisiones 
correspondientes, lo cual suced ió en fecha cuatro de enero del presente año. 
En consecuencia, en íecha siete de enero del dos mil veintiuno, la Comisión 
aprobó someter a consideración de este Consejo General la solicitud de 
manifestación de intención, para contender como candidaios(as) 
independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal , Síndicas y 
Regidores(as) para el Ayuntamiento de Caborca, Sonora, encabezada por el 
C. Ubaldo Gómez Sánchez, por lo que mediante el presente Acuerdo se 
propone declarar procedente dicha solicitud. 

En cuanto al piazo que tienen las y los aspirantes para realizar actos tendentes 
a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la LIPEES, por 
medios diversos a rad io y televisión, siempre que no constituyan actos 
anticipados de campaña, para aspirantes a Ayuntamientos inició el día 04 de 
enero y concluirá el 31 de enero de 2021, es decir, dicho plazo inició cinco 
días antes de la aprobación, en su caso. del presente Acuerdo, por lo que se \ 
propone recorrer el plazo para que el C. Ubaldo Gómez Sánchez, realice los 
actos tendentes a recabar apoyo ciudadano. 

Como antecedente tenemos que, con fecha dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, la Comisión aprobó el Acuerdo CTCl/53/201 8 "Por el que se 
resuelve otorgar la calidad de aspirantes a candidatas y candidatos (!1 
independientes en planilla a los cargos de presidente municipal. síndicas, 
regidoras y regidores del ayuntamiento del municipio de Etchojoa, Sonora, 
encabezada por el C. Rubén Arturo Chávez García, en cumplimiento a la 
resolución emitida por la Sala Regional Guadal~jara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-27/201 8". 

En el referido Acuerdo, la Comisión determinó ajustar el plazo para que el C. 
Rubén Arturo Chávez García , realizara actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano , lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo 
suficiente para garantizar que el ciudadano interesado contara con la asesoría 
correspondiente para el uso de la aplicación móvil. 

En virtud de lo anterior, y tomando como antecedente el caso señalado con 
antelación, es que se propone recorrer el plazo para que el C. Ubaldo Gómez 
Sánchez, realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido de 
otorgarle los días que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del 
presente año, para quedar de la siguiente manera: del día 10 de enero al 06 
de febrero de 2021 , lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo suficiente 
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parn garantiza :· qus el c1ucadano interesaao cuent~, cori lé. asesoríé. 
correspondiente para el uso de ia aplicación móvil. 

3L.. Es importante precisar que en términos de lo establecido en el articu10 15 del 
Reglamento, así como la Base Qu inta de la Convocatoria , el C. Ubaldo Gómez 
Sánchez, en íecha ocho de enero de dos mil veintiuno, llenó el "Formulario de 
Manifestación de Intención del/la Aspirante" así como el informe de capacidad 
económica desde el Sistema Nacional de Registro, establecido por el !NE. 
para efectos de fiscal ización, por lo que se tiene por cumplido dicho requisito. 

35. Por lo anterior, este Consejo General resuelve declarar procedente la solicitud 
de manifestación de intención, para contender como candidatos(as) 
independientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal , Síndicas y 
Regidores(as) para el Ayuntamiento de Caborca, Sonora, encabezada por el 
C. Ubaldo Gómez Sánchez, a propuesta de la Comisión, y en consecuencia, 
otorgar las constancias con la calidad de aspirantes a candidatos(as) 
independientes a los cargos referidos. 

36. De igual manera, en términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV 
de la LIPEES, respecto de que son derechos de los aspirantes a 
candidatos(as) independientes, entre otros, el nombrar a un representante 
para asistir a las sesiones del Consejo General, o los consejos electorales, sin 
derecho a voz ni voto , en consecuencia, se instruye al Secretario Ejecutivo de 
este Instituto Estatal Electoral , para que requ iera al C. Ubaldo Gómez 
Sánchez para que realice la designación del representante a que tiene '\' 
derecho ante el Consejo Municipal Electoral de Caborca, Sonora, una vez que , 
se encuentre debidamente instalado. ;-. 

37. Por otra parte, se instruye a la Comisión, para que realice la entrega del 
Formato para la obtención del apoyo ciudadano a través de cédula de 
respaldo al C. Ubaldo Gómez Sánchez, el cual contendrá el logotipo ( O. 
presentado por el ciudadano, las firmas de las autoridades de este Instituto VJ 
Estatal Electoral, así como los requisitos establecidos en el artículo 37 del 
Reglamento. 

38. En virtud de que con fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG83/2020 por el 
que se aprueba que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo 
Ciudadano-lNE, pueda ser utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes 
a candidatos(as) independientes a los diversos cargos de elección popular, 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, 
en virtud del Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos 
mil veinte, en ese sentido, se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga 
de conocimiento del C. Ubaldo Gómez Sánchez, de la incorporación de la 
nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que permite la 
captación del apoyo ciudadano en forma directa por la ciudadanía, 
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denominándose el servicio como "Mi Apoyo·· a aspirantes a una cand idatura 
independiente. lo anterior para los efecros a que haya lugar. 

39. Por lo anteriormente expuesto y con íundamento en los artículos 41 , fracción 
V, Apartado C, así como 11 6, Base IV, incisos b} y c) de la Constitución 
Federal; 22 de la Constitución Local ; los artículos 14, 103, 114, 121 , fracciones 
LXVI y LXX de la LIPEES; y el articulo 9, fracción XXIII del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se resuelve declarar procedente la solicitud de manifestación de 
intención, para contender como candidatos(as) independientes en planilla a 
los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el 
Ayuntamiento de Caborca, Sonora, encabezada por el C. Ubaldo Gómez 
Sánchez, a propuesta de la Comisión, y en consecuencia , otorgar las 
constancias con la cal idad de aspirantes a candidatos(as) independientes a 
los cargos referidos. 

SEGUNDO.- Se aprueba recorrer el plazo para que el C. Ubaldo Gómez 
Sánchez, realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido de 
otorgarle los días que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del 
presente año, para quedar de la siguiente manera: del día 10 de enero al 06 
de febrero de 2021 . 

TERCERO.- Se solicita a la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral , para que informe a la Comisión de Fiscalización, a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales del INE, sobre la aprobación del 
presente Acuerdo para los efectos legales a que haya lugar, en términos de 
lo establecido en el Acuerdo INE/CG04/2021 de fecha cuatro de enero de dos 
mil veintiuno. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral , para que coordine la emisión de las constancias de aspirantes a 
candidatos(as) independientes a la planilla encabezada por el C. Ubaldo 
Gómez Sánchez así como la entrega de las respectivas constancias, en el 
correo electrónico señalado en su manifestación de intención, para oir y recibir 
notificaciones, y en su caso de forma física en el Instituto. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que a través de la Unidad de oficiales notificadores haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al C. Ubaldo Gómez 
Sánchez, en el correo electrónico señalado en su manifestación de intención, 
para oír y recibir notificaciones, y mediante el cual se hace de su conocimiento 
de la nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que 
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permit:: la captacior, oel aoovc. c1uoacano en iorm& dirtcra por i.; ciudadanía 
denom1nandose el serv1c10 come, "M1 Apoye, .. a aspirames a uné cand1daturó 
independiente aprobada mediante Acuerd,, CG83/2020 de fecha rreinta df 
diciembre de dos mil veinte. 

SEXTO .- Se instruye al Secretario E¡ecuiivo de este Instituto Estatal Electora l, 
para que requiera al C. Ubaldo Gómez Sánchez y/o su representante legal, 
para que realice la designación del representante a que tiene derecho ante el 
Consejo Municipal Electoral de Caborca, Sonora, una vez que se encuentre 
debidamente instalado. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes, para que realice la entrega del Formato para la obtención del 
apoyo ciudadano a través de cédula de respaldo al C. Ubaldo Gómez 
Sánchez, el cual contendrá el logotipo presentado por el ciudadano, las firmas 
de las autoridades de este Instituto Estatal Electoral, así como los requisitos 
establecidos en el articulo 37 del Reglamento. 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral para que solicite la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral y 
en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

NOVENO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público 
en general. 

DÉCIMO .- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados 
ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. 
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~°' Cec1l1 ú. Gwio( va m. 
Mtra. Ana Cecilia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 

Mtm~R~:t 
Secretario Ejecutivo 

/t 

-¡ 

Esta ho¡a pertenece al Acuerdo CG2612021 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN, PARA CONTENDÉR COMO CANDIDATDS(AS) INDEPENDIENTES EN 
PLANILLA A LOS CARGOS DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICAS Y REGIDORES/AS) PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA. ENCABEZADA POR EL C. UBALDO GDMEZ SANCHEZ. A PROPUESTA 
DE LA COMISION TEMPORAL DE GANDIDA TURAS INDEPENDIENTES", aprobado por el Consejo General en sesión 
públicavirtual extraordinanaurgenteceleoradael dianuevede enerodelañodos mil veintiuno 
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ACUERDO CG27/2021 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE 
INTENCIÓN, PARA CONTENDER COMO CANDIDATOS(AS) 
INDEPENDIENTES EN PLANILLA A LOS CARGOS DE PRESIDENTA 
MUNICIPAL, SÍNDICOS Y REGIDORES(AS) PARA EL AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS, SONORA, ENCABEZADA POR LA C. YADIRA CATALINA 
COTA LUGO, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

HERMOSILLO, SONORA, A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GLOSARIO \ 
Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 

Convocatoria 

Instituto Estatal Electoral 

/NE 
LGIPE 

LIPEES 

Reglamento 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral ( Q 
y de Participación Ciudadana. Vj 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes. 
Convocatoria Pública para las ciudadanas y los 
ciudadanos interesados en postularse a 
candidatas o candidatos independientes a los 
cargos de elección popular para 
Gobernador(a), Diputados(as) y Presidente(a), 
Sindico(a) y Regidores(as) de los 72 
Ayuntamientos del estado de Sonora, en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021. 
Instituto Estatal Electora l y de Participación 
Ciudadana de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electora/es. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento de Candidaturas Independientes 
del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 . ~ 
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J\I TE CE D ENTE S 

Con fecha siete de septiembre de do$ mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que aprueba el 
inicio del Proceso ::lectoral Ordinario 202G-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó la Resolución INE/CG289/2020 por el que 
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-46/2020. 

11 1. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte , el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG38/2020 por el que se aprueba 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local.2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, en 
cumplimiento a la Resolución INE/CG289/2020 de fecha once de septiembre 
de dos mil veinte. 

IV. Con fecha dos de octubre de dos mil veinte , el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral , aprobó el Acuerdo CG43/2020 por el que se aprueba la 
propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las Comisiones 
Permanentes señaladas en el artículo 130 de la LIPEES, así como la creación 
e integración de las Comisiones Temporales de Candidaturas Independientes 
y de Debates y la integración de la Comisión Temporal Dictaminadora. 

V. Con fecha nueve de octubre de dos mil veinte, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTCl/01/2020 por el que se propone al Consejo General ia Convocatoria 
pública para las ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatas o candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos del estado de Sonora, en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

VI. Con fecha trece de octubre de dos mil veinte , la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTCl/03/2020 por el que se propone al Consejo General el Reglamento de 
Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021. 

VII. Con fecha quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG48/2020 por el que se aprueba 
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modificar el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020-
2021 para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados 
así como de las v los iniearantes de los Avuntamientos del estaao as Sonora. 
respecto de la · íecha de emisión de · 1a Convocatoria de candidaturas 
independientes, así como el inicio de los plazos para presentar manifestación 
de intención. 

Vll l. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG49/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto del Reglamento de candidaturas 
independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021. 

IX. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG50/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto de la convocatoria pública para las 
ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o 
candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
gobernador(a), diputados(as) y presidente(a), síndico(a) y regidores(as) de los 
72 ayuntamientos del estado de sonora, en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021, y sus respectivos anexos. 

X. Con fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG83/2020 por el que se aprueba 
que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo Ciudadano-lNE, pueda 
ser utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes a candidatos(as) 
independientes a los diversos cargos de elección popular, para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, en virtud del 
Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos mil veinte . 

XI. Con fecha primero de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del 
Sistema de Registro en Linea del Instituto, de manera digitalizada, los formatos 
de manifestación de intención de la planilla encabezada por la C. Yadira 
Catali r.ia Cota Lugo, para aspirar a la candidatura independiente a los cargos 
de Presidenta Municipal, Síndicos y Regidores(as) para el Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, al cual adjuntó diversos documentos digitalizados. 

XII. Con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico se 
requirió a la C. Yadira Catalina Cota Lugo, para que en un plazo de 72 horas 
subsane lo relativo al requisito del emblema que lo distinguirá durante su 
candidatura independiente, así como la alternancia en la integración de su 
planilla; lo cual fue subsanado por la ciudadana interesada a través del 
Sistema de Registro en Linea del Instituto Estatal Electoral. 

XIII. Con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se 
modifican los periodos de obtención de apoyo ciudadano; así como de 
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hscai1:acion pa,z las a1putaciones iede.a1e,. r parz los cargos locales er, 1a: 
ent1oades de Aouascailentes Ciudad as México Colima Chihuahua 
úurango Guana1~am. Guerrero. MoreWó. Nuevo León, Oaxacc.. Puebla. San 
Luis Potosi Sono,é. 1abasco, Yucatan y Zacatecas aprobados mediante 
Acuerdo II\JE/CG289/2020 e INE/CG519/2020 , mismo que íue notificado a este 
Instituto Estatal Electorai mediante circular número INE/UTVOP'.../002/2021 de 
fecha cinco de enero del presente año, suscrita por el Mtro. Miguel Ángel 
Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

XIV. Con fecha siete de enero de dos mil veintiuno, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTCl/06/2021 por el que se resuelve la sol icitud de manifestación de intención, 
para contender como cand idatos(as} independientes en planilla a los cargos 
de Presidenta Municipal, Sindicas y Regidores(as) para el Ayuntamiento de 
Guaymas, Sonora, encabezada por la C. Yadira Catalina Cota Lugo, para 
efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para resolver respecto de la 
procedencia de la solicitud de manifestación de intención, para contender 
como candidatos(as) independientes en planilla a los cargos de Presidenta 
Municipal, Sind icas y Regidores(as) para el Ayuntamiento de Guaymas, 
Sonora, encabezada por la C. Yadira Catalina Cota Lugo, a propuesta de la 
Comisión, en términos de lo establecido por los artículos 41 , fracción V, 
Apartado C, asi como 116, Base IV, incisos b} y c} de la Constitución Federal ; 
22 de la Constitución Local; los artículos 14, 103, 114, 121, fracciones LXVI y 
LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1, párrafo primero, de la Constitución Federal , determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad , interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 
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ü ue e ari1cuic, 3~. ira:::cion II ae 12 Constituciór, redera: . dispone au8 es 
derecho oe les ciudadanos/as} poder ser voiados(2s1 para mdos los cargos 
de elecciór popular, teniendo las cal idade, que establezca la ley: y quE el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad elecmral 
corresponde a los partiaos poliiicos as1 como a los ciudadanos(as¡ que 
soliciten su registro de manern independiente y cumplan con ios requisitos. 
condiciones y térm inos que determine la legislación. 

Que el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Federal, establece 
que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales 
En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Que el articulo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; asi 
como que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad , a las funciones públicas de su pais. 

Que el artículo 7, numeral 3 de la LGIPE, estipula que es derecho de los 
ciudadanos(as) ser votado(a) para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro 
de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine la propia Ley. 

Que el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala que los 
datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el Sistema Nacional de Registro 
implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite unificar los 
procedimientos de captura de datos. 

Que el artículo 22 de la Constitución Local , señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral , el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
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independenci&, imoarcialidaci , máx1m2 publicidaú y ob1et1viaac serán 
principios rectores. 

10. Que el articulo 9 de la LIPEES, señala como derecho de los ciudadanos(as) 
el solicitar su registro de manera inaependiente a los partidos pol iiicos, lo cuai 
se sujeta,¿ a los requisitos , condiciones y términos esrnblecidos en i2 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la misma LIPE::S. 

11. Que el artículo 1 O de la LIPEES, señala que las y los ciudadanos que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, a ser registrados como candidatas o candidatos independientes para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular: 

"l. - Gobernador del estado de Sonora; 
//.- Diputados por el principio de mayoría relativa. Para aspirar al cargo 
establecido en la presente fracción deberan registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente, en los términos de la presente Ley; 
y 
1//.- Presidente municipal, síndico y regidor. Para aspirar a los cargos 
establecidos en la presente fracción deberán registrarse como una planilla 
completa y no de manera individual, en los terminas de le preseme Ley. 

En ningún caso procederá el regis-tro de candidatos independientes para 
aspirar a un cargo por el principio de representación proporcional." 

12. Que el artículo 14 de la LIPEES, establece el procedimiento que deberán 
llevar a cabo las y los ciudadanos(as) que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular para manifestar su respectiva 
intención a este Instituto; que dicha manifestación de intención se realizará a 
partir del día siguiente en que se emita la convocatoria y hasta un día antes 
del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente; así 
como las especificaciones de los documentos que deberán acompañar la 
referida manifestación. 

13. Que el artíqi lo 24, fracción IV de la LIPEES, señala que son derechos de los 
aspirantes a candidatos independientes, entre otros, el nombrar a un 
representante para asistir a las sesiones del Consejo General, o los consejos 
electorales, sin derecho a voz ni voto. 

14. Que el artículo 121, fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como 
facultades del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, y las demás que se señalen en la Ley electoral 
local y demás disposiciones aplicables. 

15. Que el artículo 172 de la LIPEES, establece que los Ayuntamientos serán 
órganos colegiados deliberantes, integrados por un Presidente Municipal, un 
Síndico y los Regidores que sean designados por sufragio popular, directo, 
libre y secreto. Que para el caso de los regidores, habrá también de 
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reoresentación prooorcional. er 1erm1nos ds ia reíerida Ley Precisando quf 
por cada Sind ico y Regioor c;rooietario será elegioc un suolems . el cua: 
deberá ser del mismo género 

Asimismo, que será la Ley cie Gooierno y Administración Municipal la que 
determinaíá e, número de regidores oe mayoriz reiativé v de reoresemacior 
proporcional que corresponda a cada Ayuntamiento. Aplicando las reglas que 
para el efecto establece el artículo 30 de dicha legislación administrativa y que 
a la letra indica: 

" ... Articulo 30. -El total de miembros de cada Ayuntamiento se determinará con 
base en el número de habitantes que arroje la última información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática y conforme a 
las siguientes bases: 

l. En los municipios cuya población no exceda de treinta mil habitantes, habrá 
un Presidente Municipa /. un Síndico, tres Regidores de mayoría relativa y hasta 
dos Regidores según el principio de representación proporcional; 

//. En los municipios cuya población exceda a treinta mil habitantes, pero no de 
cien mil, habrá un Presidente Municipal, un Sindico y seis Regidores de 
mayoría relativa y hasta cuatro Regidores según el principio de representación 
proporcional; y 

111. En los municipios cuya población exceda de cien mil habitantes, habrá un 
Presidente Municipal, un Sindico y doce Regidores de mayoría relativa y hasta 
ocho Regidores según el principio de representación proporcional ... ' 

16. Que el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior, establece que son 
facultades del Consejo General las que les confiera la Constitución Federal, 
la Constitución Local , la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia, 
la Ley de Participación Ciudadana, la Ley de Responsabil idades y otras 
disposiciones aplicables. 

17. Que el artículo 13 del Reglamento, establece que los ciudadanos(as) que 
pretendan de manera independiente una candidatura de elección popular, 
deberán hacerlo de conocimiento del Instituto en la forma y dentro de los 
plazos de registro que establezca la Convocatoria de la candidatura a la que 
se aspire, a través de la manifestación de intención, misma que deberá 
contener cuando menos la información ahí señalada. 

18. Que el artículo 14 del Reglamento, señala que la manifestación de intención 
deberá acompañarse de lo siguiente: 

"l. La documentación que acredite la creación de la persona moral constituida 
en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en un régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de 
estatutos de la asociación civil. 
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/1. Acredi1a1 el registre, am,- 61 Serv,c,o d€ Aamm:s1racior Tnouiam y anexa, lo~ 
aa102 oe ,a cuenta oancanE a nombrt: de la oersoné moral i,aré recibir el 
fmanc1am1emo publico y pnvaao corresoond1emt 01chc asociac,on civil deoerE 
expedir comprobantes con los reau,sitos fiscales. en termmo~ df: las 1eves 
aní,cables. -
11. !:I nombre del olé asmrante a candidato(al independ,emE su represemamt 
legal y el encargadoía; at: i& administracion ds recurso:; d& ia candidawr5 
independiente. 
IV. El emblema y colores con /os que se pretende contender. en caso de 
aprobarse el registro; mismos que no podran ser análogos a los de otros 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes con registro ante el 
Instituto.' 

19. Que el articulo 15 del Reglamento, así como la Base Quinta de la 
Convocatoria, señalan que una vez que se obtenga la calidad de aspirante a 
candidato(a) independiente. y en su caso. al registro de la candidatura , 
respectivamente, sin perjuicio de lo establecido en la Convocatoria , se deberá 
llenar por parte de la o el aspirante, un formulario de registro y un informe de 
capacidad económica desde el Sistema Nacional de Registro , establecido por 
el Instituto Nacional Electoral para eíectos de fiscal ización . el cual estará 
disponible mediante la dirección electrónica que en su momento les otorgu& 
el Instituto; una vez realizado Jo anterior, junto con el formato de manifestación 
de intención o la solicitud de registro , según sea el caso, deberán entregar 
ante este Instituto dicho formato de registro e informe de capacidad 
económica, impreso y generado desde el referido Sistema Nacional de 
Registro, con la respectiva firma autógrafa. 

20. Que el art iculo 16 del Reglamento, señala que el Instituto Estatal Electoral 
establecerá un Sistema de Registro en Línea, a fin de que los ciudadanos(as) 
puedan registrar su manifestación de intención y documentos anexos a la 
misma. A través del referido Sistema se podrán realizar las notificaciones 
electrónicas y, en su caso, la emisión de constancias, a los ciudadanos(as). 
Este Sistema Electrónico será el único medio posible para realizar el registro 
para aspirar a una candidatura independiente. 

21. Que en los artículos 17 y 18 del Reglamento, se establece lo relativo al 
procedimiento de registro que tienen que seguir los ciudadanos(as) 
interesados(as), así como la integración de sus expedientes. 

22. Que el articulo 19 del Reglamento, señala que en caso de que algún 
ciudadano(a) interesado(a) no envíe la totalidad de la documentación , la 
Comisión dentro de un plazo de 72 horas lo requerirá para que subsane la 
omisión dentro del término de tres dias a partir de la notificación del 
requerimiento. Vencido el plazo para presentar la manifestación de intención, 
en caso de que las y los ciudadanos(as) no hubieren subsanado en tiempo y 
forma las omisiones señaladas por el Instituto , la manifestación de intención 
o la solicitud de registro , según sea el caso, se tendrán por no presentadas. 

\ 

' ' ~ 

l 
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úu,c &i ari1cuic '.2(1 oe Re91arr,entc estab1ec:: qus er :ase d!c qu" 12, y lo( 
interesaaos/as, cump:ar con 10, requisitos estableclOOS er 12 Conv:icatom .. 
12 1:om1s1on a::>rcna·, s: acueroé por e1 au:: Sf ie, otorgé. lé callaac: a;
aso1rantes a cand1datos(asi mdepenj1emes y lo someter& a la aprobación. en 
su caso. del ConseJo Genera,. par2 que se emitá la constancia respec¡iva. _a 
cons,ancia paré IJS :argJ" o~ ::andidaturas moeoend1ernes df d1ouraoo;é' 
local o a las planillas de ayumamienios de los 7~ municipios de la eniidad. 
deberán emitirse a traves del Sistema de Registro en Línea, por formula y 
planilla. respectivamente . y entregarse en el correo electrónico señalado por 
los ciudadanos(as) interesados(as) en su manifestación de intenc1ór. . para oír 
y recibir notificaciones. o en su caso en el Instituto, en el supuesto de que 
algún aspirante así lo desee ademas de su publicación en estrados y en el 
sitio Web del Instituto, a más tardar 24 horas siguientes a la aprobación del 
respectivo acuerdo por parte del Consejo General. 

24. Que la Base Segunda de la Convocatoria, establece que los ciudadanos(as) 
que deseen postularse de manera independiente para el presente proceso 
electoral local, únicamente podrán contender oor los cargos de 
Gobernadar(a ), Diputados/as) por el principio de mayoría relativa y 
Presioenie(a) Municipal. Sindicota) y Regidurías de los 72 Ayuntamientos de 
la entidad . 

25. Que la Base Cuarta. fracción V de la Convocatoria, señala que la 
manifestación de intención respectiva debera dirig irse al Instituto Estatal 
Electoral y presentarse a través del Sistema de Registro en Línea, para la 
ciudadanía que pretenda postularse mediante una candidatura independiente 
a los cargos de Diputados(as) por el principio de mayoría relativa, 
Presídentes(as) Municipales, Síndicos(as) y Regidores(as) de los 72 
Ayuntamientos de la entidad, a partir del día siguiente en que se emita la 
presente Convocatoria y hasta el 03 de enero de 2021. 

26. Que la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, establece una serie de 
documentos que deberán acompañarse al fo rmato de manifestación de 
intención, los cuales son los siguientes: 

'A. Copia certificada digitalizada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil 
integrada, al menos, por la o el aspirante. su representante legal y la o el 
encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. El acta deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán 
apegarse al modelo único denominado "Formato único de estatutos para 
Asociaciones Civiles constituidas para la postulación de candidatos(as) 
independientes" (Formato 2) a que se refiere el articulo 14, párrafo cuarto de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el estado de Sonora, 
aprobado por el Consejo General del Instituto. 

{ 
. :,. 

~ \" 

C9; 

B. Copia digitalizada de la cédula que acredite el registro ante el Servicio de ~ 

Administración Tributaría. ~ 

~ 
Página 9 de 21 

Secretaría Boletín Oficial y lm 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Esladc 



 

 

•
•

•

~ 

--1 o 
3 
o 
("") 
("") 

~ 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

·º CJ) 
o 
:::, 
o 
CJ 

z 
C:· 

3 
CD 
a 

r 
e: 
:::, 
CD 
(/) 

N 
c.n 
o. 
CD 
rn 
:::, 
CD 
a 
o. 
~ 
N 
o 
N 
1--' 

C (,op1a oig11a//zae1, ael comra10 OE- 1& apenuré: as la cuenca bancam, é' nomoff 
ae la Asoc1ac1on C1vi' en la aue se recib1ra el f1nanc1amiento pr,vaao y. en st· 
case puolico correspond1ents. 
D. Copia d19i1aflzad2 ael anverso y reverse df' la creaenc1al pa,c varar con 
fotografía vigente del c1udadano(a) mteresado(aJ. de la o el representante legal 
y de la o el encar¡;ado de la administrac1or de lot r!'!curso:. 
c. 5:n el caso as aut- la o e! ciudadano/a 1mere,ado1a) utilics la ap/1cac1or, 
móvil, copia digitalizada del escrito en el que acepta notificaciones via correo 
electrónico sobre la utilización de la aplicación informática, así como para 
recibir información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 
Electoral a través de dicha aplicación 
F. Emblema en formato digitalizado que le disiinga durante la etapa para 
recabar el apoyo de la ciudadanía. mismo que deberá contar con las 
características que se indican en la Base Décima Tercera, fracción XI. de la 
presente Convocatoria. 
G. Escrito en el que acepta recibir notificaciones vía correo electrónico. 
(Formato 15).' 

27. Que de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI I de la 
Convocatoria, de resultar procedente la maniíestación de intención, se 
expedirá la respectiva constancia al ciudadano(a) 1nteresado(a). A partir de la 
expedición de dicha constancia, el ciudadano(a) interesado(a) adquiere la 
calidad de aspirante a candidato(a) independiente. 

Asimismo, en su párrafo segundo establece que en el caso de que faltara 
algún documento a la manifestación de intención, la Comisión a través de la 
Unidad de Oficiales Notificadores de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, 
dentro de un plazo de 72 horas, lo requerirá a través del correo electrónico 
señalado para oír y recibir notificaciones, para que subsane la omisión dentro 
del ténmino de tres días a partir de la notificación del requerimiento. 

28. Que la Base Cuarta, fracción VIII de la Convocatoria, señala que las 
constancias de quienes reúnan los requis1itos de aspirantes a candidatos(as) 
independientes a los cargos de Gobernador/a), Diputados(as) por el principio 
de mayoría relativa, así como para los cargos de Presidente(a) Municipal , 
Síndico(a) y Regidores(as), deberán emitirse a través del Sistema de Registro 
en Línea, por fórmula y planilla, respectivamente, y entregarse en el correo 
electrónico señalado por los ciudadanos(as) interesados(as), a más tardar: 

A) Para los aspirantes al cargo de Gobernador(a), el dia 14 de diciembre de 2020; 
B) Para las y los aspirantes a los cargos de D1putado(a) por el principio de mayoría 
relativa, el 03 de enero de 2021; 
C) Para las y los aspirantes a los cargos de Presidente(a) Municipal, Sindico(a) y 
Regidores(as) de los 72 Ayuntamientos de la entidad, el 03 de enero de 2021 . 

Razones y motivos que justifican la determinación 

29. Que con fecha primero de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del 
Sistema de Registro en Línea del Instituto Estatal Electoral, de manera 

\ 
ú¿ 

~ 
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á1gitaiizad2 . los escrim, 07' n an ifestacior o~ imenc1or d~ :E o;anillí:. 
encabezada por la C. Yadira Catalina Cota Lugo. pa,a asp1ra0 a la candidatura 
independiente a 10s cargos oe Presidenta 11/tunicioa. S1nd1co" y P.eg1oores1 as 
para el Ayuntamiento ae Guaymas, Sonora, conforms a lo s,guieme· 

Nombre del/la ::1uoaoano,al 
Yad1ra Catalina Co:a Lugo 

Wenceslao González Castro 
'-' UOUO I U..,\,,, vo1 1v, , - ~ VVllVV 

Lucia V1elledent Lope: 
Manuelita Mex1a Cruz 

Víctor Daniel Gra1eda Veoa 
José Luis 801orauez Quevedo 

J1mena Daniela Mendoza F1ores 
María Guadalupe Olachea Malina 

Raúl Enrique Sancnez Mora 
Fernando lsaí Reves Porras 

Eisa Josefina Tabares Villav1cenc10 
Karma Aqusnna Almada Mariscal 

Hug_o González Reves 
Marco Hector T arres Mavtorené. 

Barbara Gastélum Mart1r 
lhana Maraarita Gomez !barra 

Pamcio Malina Sanaoval 
Jesús Alejandro Anaulo Salc100 

Ximena Anvlu Fausto León 
Alma lvonne Cota Luao 

Everardo Ruíz Cruz 
Heriberto Vielledent Romo 

Enka Ramírez Picos 
Martha Beatriz Guereña lbarra 
José Alberto Garayzar Conde 
Marco Héctor Pulido Bernabé 

Carao al oue se oostui~ 
Pres1oema Munic1p_al 
Sindico orooietario 

...,.,, ... , .... v ... ..... l'-'' '-' ''l .... 

Reo1dora Proo1etana 1 
Regidora Sup1ente 1 i 
Reo1dor Proo1etano 2 
Reo1dor Suplente 2 i 

Regidora Propietaria 3 
Reaidora Suplente 3 
Reo1dor Propietario 4 
Reo1dor Suolente 4 

Regidora Prop1e1ana 5 
Rea1oora Suplente 5 
Reoidor Prop_1e1ano 6 
Remoor Sup_leme f 

i Reo1dora Suplente 7 
1 Regidor Propietario 8 
1 Reo1dor Suplente 8 
1 Regidora Propietaria 9 
1 Regidora Suoleme 9 
1 Reo1dor Propietario 10 

1 Regidor Suplente 1 O 
Reo1dora Proo1etaria 11 
Remdora Suplente 11 

1 
Rea1dor Propietario 12 
Reo1dor Suplente 12 

Que con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico 
se requirió a la C. Yadira Catalina Cota Lugo, para que en un plazo de 72 horas 
subsane lo relativo al requisito del emblema que lo distinguirá durante su 
candidatura independiente. así como la alternancia en la integración de su 
planilla; lo cual fue subsanado por la ciudadana interesada a través del 
Sistema de Registro en Línea del Instituto Estatal Electoral. 

30 . Que a las manifestaciones de intención señaladas en el considerando 
anterior, se adjuntaron los siguientes documentos digitalizados: 

a) Copia digitalizada de la Escritura pública número 14,855 volumen 
CDXXXIV de fecha 25 de noviembre de 2020, "Yadira por Guaymas 
A.C.". 
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b) Copi2 01g1rnli:aac de ié. cedula a~ 1aentií1cac1ón í1sca, ª" " 
Gt;a ,a¿ A.C 

e) Copia d1girnli:ada del conirato de cuenta ;:,ancaria a nombre d,c " 
o,:ir Guavma:c. A C ". anie la institucior Bancaria BBVJ.. 

d) Copia digitalizaoa de la credencial para votar de la ciudaaana ; ad1,c 
:.,2, :; i: ... ~ , 

e) Copia digitalizada de la credencial para votar del ciudadano :..1ugc, 
Gonzále: Reves 

f) Copia digitali~ada de la credencial para votar del ciudadano ::mmanue: 
Dylan Villegas Sooeranes. 

g) Copias digitalizadas del anverso y reverso de las credenciales para 
votar de cada uno(a) de los(as) interesados(as) en adquirir la calidad 
de aspirantes a cand idatos(as) independientes en planilla, 
correspondientes a los siguientes ciudadanos(as): 

Nombre del/la ciudadano(a 
Yadira Catalina Cota Luoo 

Wenceslao Gonzále:i. Castro 
Guadalup_e Sánchez Cortes 

Lucia V1elledent Looe: 
Manuelita Mex:1a Cru: 

Víctor Daniel Grajeda Veaa 
José Luis Bojórquez Queveao 

Jimena Danieía Menaoza Flores 
Mana Guadaluoe Olachea Mohna 

Raúl Enriaue Sánchez Mor2 
Fernando lsaí Reyes Porras 

Eisa Josefina Tabares Villavicencio 
Karina Aaus!tna Almada Mariscal 

Huqo González Reyes 
Marco Héctor I orres Maytorena 

Bárbara Gastélum Martinez 
lhana Margarita Gomez lbarra 

Patricio Mal ina Sandoval 
Jesús Alejandro Anoulo Salc1do 

Ximena Anylu Fausto Lean 
Alma lvonne Cota Lugo 

Everardo Ruíz Cruz 
Heriberto V1elledent Romo 

Enka Ramírez Picos 
Martha Beatriz Guereña !barra 
José Alberto Garavzar Conae 
Marco Héctor Pulido Bemabé 

1 

1 

1 

h) Copia digitalizada firmada del escrito en el que acepta notificaciones 
vía correo electrónico sobre la utilización de la aplicación móvil y recibir 
información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 
Electoral a través de dicha aplicación. 
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El emb1er.;a qub :a dis11ngu1rá durante la etapa oara recaoa· e; apovcJ 
ciudadano 
Copia digitalizada íi rm ada del escritc, en e! aue aceot2 recibu 
notiíicaciones vía correo electrónico 

::n atención a io señalado en el punto anierior. y en vi rtud del anái1sis reai izado 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos respecto de la documentación 
e información presentada por la ciudadana Yadira Catalina Cota Lugo , la 
Comisión mediante Acuerdo CTCl/06/2021 de fecha siete de enero de dos mil 
veintiuno, determinó Jo siguiente: 

a) En cuanto a los escritos de manifestación de intención presentados por cada 
uno(a) de las y los ciudadanos(as) interesados(as). se advierte que cumplen 
con las especificaciones señaladas en la Base Cuarta, fracción V de la 
Convocatoria, toda vez que se presentaron a través del Sistema de Registro en 
Linea, en los Formatos 1 y 1-A denominados "Manifestación de intención para 
contender como candidato(a) independiente para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2020-2021 ", establecidos para tal efecto y que contienen firmas 
autógrafas de los mismos. 

De igual manera. de los escritos referidos se advierte que fueron presentados . 
en planilla completa integrada por personas del mismo género, respetando por \'°" 
tratarse de planillas de Ayuntamientos, la alternancia en los cargos propuestos. \.\ 
Lo anterior, en razón de lo establecido en la Base Décima de la Convocatoria, 
la cual indica que las planillas para los cargos de Presidente(a) Municipal, 
Síndico(a) y Regidores(as) de los 72 Ayuntamientos de la Entidad, deberán ( () 
solicitar el registro de la_fórmula o de la planilla correspondiente, estableciendo ~ 
el carácter de propietano(a) y suplente, mismas que deberán estar integradas 
por personas del mismo género, respetando la alternancia en los cargos 
propuestos. 

Lo anterior, con excepción de lo establecido en el artículo 11, inciso b) de los 
Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que deberán 
observarse en el proceso electoral 2020- 2021 en el estado de Sonora, el cual 
señala que cuando el propietario sea del género masculino, el suplente podrá 
ser de cualquier género; si la propietaria fuera del género femenino su suplente 
deberá ser del mismo género, así como lo establecido en el artículo 14, inciso 
c) de los citados Lineamientos, el cual establece que en la postulación de las 
sindicaturas, cuando el propietario sea hombre, la suplente podrá ser mujer, 
pero si la propietaria es mujer su suplente deberá ser del mismo género. En 
relación a lo anterior, se tiene que la referida planilla se encuentra integrada 
conforme lo siguiente: 

Nombre 1 Género 
Yadira Catalina Coca Lu o Femenino 

Wenceslao González Castro Masculino 
Guadalu e Sánchez Cortes Femenino 

Lucia Vielledent Ló ez Fememno 
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Carµc fvomore Genere 
Re01dora Suo1emE 1 

Re01do' crop1etarl'~ 
__l:!!_i!!.'_ue/11a Mex,e C,ru~ ___f_emer¡mc-

Mascuhn!:_ 
ea,aor Suolenté '.! 

Reo1dora Prop,ecarra 3 1 

Reo1dorc Suo1entt : Mané Gvadaluoe J1achea Molm;c ¡:emenmo 
Rea,oor Prop,ecano J , F.aúl i=.nrrou5 Sancne::: lvlors I lvíasculmc-
Reaidor Su lente 4 Fernando 1sai Reves Porras Masculino 1 

Regidora Prop,etana 5 ' Eisa Joseíma Tabares Villavicenc10 , Femenino 
Re ,dora Suplente 5 , Karma Aoustma Almada Manscal Femenino 

Huao González Reves Masculino 

Jesus A/e¡andro Angulo Salc1do 
X,mena Anvlu Fausto Leo 

Alma lvonne Cota Luao 
Everardo Ru1z Cruz 

Henberio V1el/edent Romo 
Regidora Prop1etana 11 1 Enka Ram,rez Picos 
Rea1dora Suplente 11 Marina E!earnz Guereña /barra 
Reaidor Prop1etano JU José Alberio Garayzar Conde 
Rea,dor SuQiente 12 Marco Hector Puhdo Bernabe 

: ~:;~~:~~¡ 
¡ Femenmo 

Masculino 
Masculino 
Femenino 

J Femenino 
Masculino 

¡ Masculino : 
1 Femeninc 
1 Femenino · 
J Masculino 
1 Masculino 

Asimismo, de la planilla completa presentada se advierte que cuenta con el 
numero correcto del total de miembros que corresponden al Ayuntamiento de 
Guaymas. Sonora, tal como lo indica el articulo 172 de la LIPEES, en relación 
con el articulo 30, fracción 111 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
y que se expone en el considerando número 9, toda vez que de acuerdo al 
número de habitantes que arroja la última información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografia e Informática, dicho municipio es 
de los que su población excede de cien mil habitantes 

En virtud de lo anterior, a criterio de esta Comisión se satisface el requisito 
relativo a la presentación de los escritos de manifestación de intención de-la 
planilla encabezada por la C. Yadira Catalina Cota Lugo, para aspirar a la 
candidatura independiente a los cargos de Presidenta Municipal, Síndicos y 
Regidores(as) para el Ayuntamiento de Guaymas, Sonora. 

b) En cuanto a la documentación que debe de acompañar la manifestación de 
intención, en términos de los artículos 14 de la LIPEES y 14 del Reglamento. 
así como la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, en la cual se especifica 
el conjunto de la documentación que integra el expediente de manifestación de 
intención, y una vez que se ha realizado la revisión de los documentos 
presentados a través del Sistema de Registro en Línea, se arriba a la 
conclusión siguiente: 

Que se satisface lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI, 
Apartado A de la Convocatoria, toda vez que el Acta constitutiva de la 

r 
\ 
C0 

~ 
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Asoc1acío1 · C1v1'" J. C cump,~ ca,, ,e~ lerm1110~ 
precisados eri el Formato un,co de esraruros oara l\soc1ac1one, Civiler
constitwdas para ,e postulac,or, dE candiaatos1as mdependienres 
(Formato;. dt- la Convocatona) , y se desprendf- quf' cuenta con una 
aspirante a candidata independiente, un represemante legal y un 
encaraado ds la admmisrración de los recursoi de la candidatura 
independiente 

2. Que se da cumplimiento al requisito previsto en la Base Cuarta. 
fracción VI, Apartado B de la referida Convocatoria, relativo a la 
acreditación del registro ante el Sistema de Administración Tributaria, 
toda vez que presenta copia digitalizada de la lnscripcion en el 
Registro Federal de Contribuyentes, el cual ampara la Cédula de 
Identificación Fiscal del Registro Federal de Contribuyentes con el 
nombre, denominación o razón social de la Asociación Civil ' Yadirn 
por Guaymas, A. C.·. 

3. Que se cumple con lo señalado en Base Cuarta, fracción VI. Apartado 
C de la Convocatoria. relativo al contrato de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la Asociacion Civil constituida para tal efecto, 
toda vez que de los documentos digitalizados se cuenta con la copia 
digitalizada del contrato correspondiente a nombre de la Asociación 
Civil 'Yad,ró por Guayma~, A.C.''. ante la mstirucion Bancaria BB VA 

4. Que en cuanto a lo establecido en la Convocatoria en su Base Cuaria, 
fracción VI. Apariado D, relativo a que se deben presentar copias 
digitalizadas del anverso y reverso de la credencial para votar del 
ciudadano interesado, de la o el representante legal y de la o el 
encargado de la administración de recursos, es importante señalar 
que la ciudadana interesada presento copias digitalizadas en dichos 
terminas, de la y los ciudadanos Yadira Catalina Cota Lugo, Hugo 
González Reyes y Emmanuel Dylan Vi/legas Soberanes, en ese 
sentido, se encuentra satisfecho dicho requisito. 

5. Que se cumple con lo señalado en la Base Cuarta, fracción VI, 
Apartado E de la mult,citada Convocatona, toda vez que la ciudadana 
interesada presentó copia digitalizada firmada del escrito en el que 
acepta notificaciones vía correo elecírón,co sobre la utilización de la 
aplicación informática, así como para recibir información sobre el 
apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional Electoral a través de 
dicha aphcación, en el Formato 3 que se estableció para tal efecto, por 
lo que se tiene por cumplido dicho requisito. 

6. Que se satisface lo previsto en la Base Cuarta , fracción VI, Apartado 
F de la Convocatoria, toda vez que la interesada presentó el emblema 
en formato digitalizado que lo distinguirá durante la etapa para recabar 
apoyo ciudadano, mismo que cuenta con las características señaladas 
en la Base Décimo Tercera, fracción XI de la misma Convocatoria. 

7. Que se cumple con lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI, 
Apartado G de la Convocatoria, toda vez que la ciudadana interesada 

\,_ 
~ 

} 
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presento c0D1a d19iraii:aaa firmaaa ae/ escnrc en el aue acep1a recio,, 
not111cac1ones v16 correo electron,cc. e,, e, Formato 15 aué se 
es1ab1ecio paía tal efecro por lo aue se tiene por cumplido dicho 
reauis11:. 

En ese sentido, mediante el reíerido Acuerdo CTCl/06/202í de fecha sieie de 
enero de dos mil veintiuno, la Comisión determinó que la planilla encabezada 
por la C. Yadira Catalina Cota Lugo a la fecha ha cumplido con los requisitos 
señalados en el Reglamento y en la Convocatoria de mérito. así como con el 
principio de paridad y alternancia en la integración de su planilla, y que los 
documentos en mención fueron presentados en tiempo y a través del Sistema 
de Registro en Línea, toda vez que el periodo de registro es a más tardar el 
día tres de enero de dos mil veintiuno. 

~ 

32. Que con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno. en sesión extraordinaria 
el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se 
modifican los periodos de obtención de apoyo ciudadano; así como de 
fiscalización para las diputaciones federales y para los cargos locales en las 
entidades de Aguascalientes. Ciudad de México, Colima, Chihuahua. 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas aprobados mediante 
Acuerdo INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020, mismo que fue notificado a 
este Instituto Estatal Electoral mediante circular número 
INE/UTVOPU002/2021 de fecha cinco de enero del presente año, suscrita por 
el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

\\ 
~ \ 

En el referido Acuerdo, el !NE en el ejercicio de sus atribuciones, modificó en 
el estado de Sonora, la fecha de término del plazo para recabar apoyo 
ciudadano en candidaturas independientes únicamente en el caso de 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa y Ayuntamientos, el cual 
se amplió para concluir el 31 de enero de 2021, en lugar del día 23 de enero 
de 2021 como anteriormente se establecía en · los multicitados Acuerdos 
INE/CG289/2020 y CG38/2020. 

En ese sentido, se tiene que la nueva fecha de término del plazo para recabar 
apoyo ciudadano para las y los aspirantes a candidatos(as) independientes a 
Diputaciones y Ayuntamientos, aprobada por el Consejo General del !NE es 
el 31 de enero de 2021. 

33 . De igual manera, se tiene que en términos de lo establecido en el artículo 19 
del Reglamento, la ciudadana contaba con un plazo de tres días a parti r de la 

~ 

notificación del requerimiento, para en su caso, subsanar las omisiones '\\ 
correspond ientes, lo cual sucedió en fecha cuatro de enero del presente año. ~ 

En consecuencia, en fecha siete de enero del dos mil veintiuno, la Comisión 
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aorobc someter 2 cons1oe·a::1or ::is este Conseio Genera 1a soidtuc d: 
maniiestacior de 1men::ior. oara comenoer como ::ano1aa10s(asi 
independ1emes en planilla a los cargos de Pres1denrn Mun1::ioa:. S1nd1cos y 
P.eg1aores(as) para e! Ayuniamiemo de Guaymas, Sono~a. encabezada oor ía 
C. Yadira Catalina Cota Lugo, por lo que mediante el presente Acuerdo se 
propone declarnr procedente dicha solicitud. 

En cuanto al plazo que tienen las y los aspirantes para realizar actos tendentes 
a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la LIP~ES, por 
medios diversos a radio y televisión, siempre que no constituyan actos 
anticipados de campaña, para aspirantes a Ayuntamientos inició el dia 04 de 
enero y concluirá el 31 de enero de 2021, es decir, dicho plazo inició cinco 
dias antes de la aprobación, en su caso del presente Acuerdo, por lo que se 
propone recorrer el plazo para que la C. Yadira Catalina Cota Lugo, realice los 
actos tendentes a recabar apoyo ciudadano. 

Como antecedente tenemos que, con fecha dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, la Comisión aprobó el Acuerdo CTCl/53/2018 "Por el que se 
resuelve otorgar la calidad de aspirantes a candidatas y candidatos 
independientes en planilla a los cargos de presidente municipal. sindicas. 
regidoras y regidores del ayumamiento del municipio ae Etchojoa, Sonora, 
encabezada por el C. Rubén Arturo Chávez García, en cumplimiento a la 
resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-27/2018". 

En el referido Acuerdo, la Comisión determinó ajustar el plazo para que el C. 
Rubén Arturo Chávez García, realizara actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano, lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo 
suficiente para garantizar que el ciudadano interesado contara con la asesoría 
correspondiente para el uso de la aplicación móvil. 

En virtud de lo anterior, y tomando como antecedente el caso señalado con 
antelación, es que se propone recorrer el plazo para que la C. Yadira Catalina 
Cota Lugo, realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido 
de otorgarle los dias que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del 
presente año, para quedar de la siguiente manera: del dia 10 de enero al 06 
de febrero de 2021, lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo suficiente 
para garantizar que la ciudadana interesada cuente con la asesoría 
correspondiente para el uso de la aplicación móvil. 

34. Es importante precisar que en términos de lo establecido en el articulo 15 del 
Reglamento, así como la Base Quinta de la Convocatoria, la C. Yadira 
Catalina Cota Lugo, en fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, llenó el 
"Formulario de Manifestación de Intención del/la Aspirante' asi como el 
informe de capacidad económica desde el Sistema Nacional de Registro, 
establecido por el !NE, para efectos de fiscalización, por lo que se tiene por 
cumplido dicho requisito. 
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25. Por lo anterior este Conseio Genera! resuelve de:::larar procedentE: la solicitud 
dE: manifestación de intención par& contender como candidatos, as1 
1ndepend1enies en planilla a los cargos oe Pres1aema Municipal. Síno1co" y 
Regidores(as) para el Ayuntamiento de GuaymaE Sonora. encabezada por la 
C. Yadira Catalina Cota Lugo, a propuesta de la Comisión, y en consecuencia. 
otorgar las constancias con la calidad de aspirantes a candiaatos(as) '~ 
independientes a los cargos referidos. 

36. De igual manera, en términos de lo establecido en el articulo 24, fracción IV 
ae la LIPEES, respecto de que son derechos de los aspirantes a 
candidatos(as) independientes entre otros, el nombrar a un representante 
para asistir a las sesiones del Consejo General, o los consejos electorales, sin 
derecho a voz ni voto , en consecuencia , se instruye al Secretario EJecutivo de 
este Instituto Estatal Electoral , para que requiera a la C. Yadira Catalina Cota 
Lugo para que realice la designación del representante a que tiene derecho 
ante el Consejo Municipal Electoral de Guaymas, Sonora, una vez que se 
encuentre debidamente instalado. 

37. Por otra parte, se instruye a la Comisión . oara que realice la entrega del 
Formato para la obtención del apoyo ciudadano a través de cédula de 
respaldo a la C. Yadira Catalina Cota Lugo. el cual contendrá el logotipo 
presentado por la ciudadana, las firmas de las autoridades de este Instituto 
Estatal Electoral, asi como los requisitos establecidos en el artículo 37 del 
Reglamento. 

38. En virtud de que con fecha treinta de diciembre de dos mil veinte , el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG83/2020 por el 
que se aprueba que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo 
Ciudadano-lNE, pueda ser utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes 
a candidatos(as) independientes a los diversos cargos de elección popular, 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, 
en virtud del Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos 
mil veinte, en ese sentido, se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga 
de conocimiento de la C. Yadira Catalina Cota Lugo, de la incorporación de la 
nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que permite la 
captación del apoyo ciudadano en forma directa por la ciudadanía, 
denominándose el servicio como 'Mi Apoyo" a aspirantes a una candidatura 
independiente, lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

39. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 41 , fracción 
V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal ; 22 de la Constitución Local ; los articulas 14, 103, 114, 121, fracciones 
LXVI y LXX de la LIPEES; y el articulo 9, fracción XXIII del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el sigu iente: 

\~ 

C8 
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CUERDO 

PRIMERO. Se resuelvE oeclarar proceaentE le. solicitud OE; man1íestacion clE: 
imenc1on oara contender como candidatos(as) independientes en planilla ¡; 

los :::argos de Pres1denté Municipal. S1nd1cos y Regidores(as1 pare el 
Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, encabezada por el C. Yad ira Catal ina 
Cota Lugo, a propuesta de la Comision, y en consecuencia. otorgar las 
constancias con la calidad de aspirantes a candidatos(as) independientes a 
los cargos referidos . 

SEGUNDO.- Se aprueba recorrer el plazo para que la C. Yadira Catalina Cota 
Lugo, realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido de 
otorgarle los días que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del 
presente año, para quedar de la siguiente manera: del día 10 de enero al 06 
de febrero de 2021 . 

TERCERO.- Se solicita a la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral. para que informe a la Comisión de Fiscalización, a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y a la Dirección Ejecutiva del 
Reg!stro Federal de Electores a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales del !NE, sobre la aprobacion del 
presente Acuerdo para los efectos legales a que haya lugar, en términos de 
lo establecido en el Acuerdo INE/CG04/2021 de fecha cuatro de enero de dos 
mil veintiuno. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral , para que coordine la emisión de las constancias de aspirantes a 
candidatos(as) independientes a la planilla encabezada por la C. Yadira 
Catalina Cota Lugo así como la entrega de las respectivas constancias, en el 
correo electrónico señalado en su manifestación de intención, para oír y recibir 
notificaciones, y en su caso de forma física en el Instituto. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que a través de la Unidad de oficiales notificadores haga del 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo a la C. Yadira Catalina 
Cota Lugo, en el correo electrónico señalado en su manifestación de 
intención , para oír y recibir notificaciones, y mediante el cual se hace de su 
conocim iento de la nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano
lNE que permite la captación del apoyo ciudadano en forma directa por la 
ciudadanía , denominándose el servicio como "Mi Apoyo" a aspirantes a una 
candidatura independiente, aprobada mediante Acuerdo CG83/2020 de fecha 
treinta de diciembre de dos mil veinte. 

SEXTO.· Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, 
para que requiera a la C. Yadira Catalina Cota Lugo y/o su representante legal , 
para que realice la designación del representante a que tiene derecho ante el 
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Consejo Municipal l::lecioral de Guaymas, Sonorn, una vez que se en::uemrs 
debiaameme 1nstaladG. 

S~PTIMO .· Ss insrruys a la Comisior, 1 empara! de Canciiaaruras 
Independientes, para que realice la entrega del Formato para la obtencion del 
apoyo ciudadano a través de cédula de respaldo a la C. Yadira Catalina Cota 
Lugo. el cual contendrá el logotipo presentado por la ciudadana, las firmas de 
las auioridades de esie Instituto Estatal Electoral , así como los requisitos 
establecidos en el artículo 37 del Reglamento. 

OCTAVO .- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que solicite la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo elecioral y 
en los estrados electrónicos, para todos los efecios legales a que haya lugar. 

NOVENO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público 
en general. 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos politices acreditados 
ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. 

-~-"" 
'\"'>, 

-~,j)_ -Mtra. Lm <¡atderon Montano 
Con ejera Electoral 

~ 
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Mt~a. Ana Cecilia Grij~lva Moreno 

/'x--,~ ,. 
Mtro. Benjamf 1~rn~·nqi Avaios 

Consejer ElectJai Consejera ::lecioral 
I I ' IJ/ 

f
•,' 
"/ ,, 1, '-, 

> 
Mtro. Daniel Ro"darte Ramirez 

Consejero Electoral Consejero Ele,ctoral 

~ ~~¿ 
Mtro. ~ Rui rvizu 

Secretario Eje utivo 

Es1a hoja pertenece al Acuerdo CG27/2021 denominado "POR EL OUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN, PARA CONTENDER COMO CANDIDATOS(ASJ INDEPENDIENTES EN 
PLANILLA A LOS CARGOS DE PRESIDENTA MUNICIPAL, SÍNDICOS Y REGJDORES(AS) PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS, SONORA, ENCABEZADA POR LA C. YADIRA CATALINA COTA WG O, A 
PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES". aorobado por el Conse10 
Generalensesiónpúblicavirtualextraordinanaurgentecelebradael dlanuevedeenerodel aiiodosmil veinhuno. 
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IEE SONORA 9 
ACUERDO CG28/2021 

. \ 
POR EL ~UE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE MANIFESTACION DE \ 
INTENCION, PARA . CONTENDER COMO CANDIDATOS J 
INDEPENDIENTES EN FORMULA A LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
PROPIETARIO Y SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYO RÍA 
RELATIVA, POR EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 15 CON CABECERA 
EN CAJEME, SONORA, PRESENTADA POR LOS ce. JAVIER 
SANDOVAL EMILIANO Y CELSA YADIRA VEGA CASTILLO, 
RESPECTIVAMENTE, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

HERMOSILLO, SONORA, A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

Comisión Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes. 

Convocatoria Convocatoria Pública para las ciudadanas y los 
ciudadanos interesados en postularse a 
candidatas o candidatos independientes a los 
cargos de elección popular para 
Gobernador(a), Diputados(as) y Presidente(a), 
Síndico(a) y Regidores(as) de los 72 
Ayuntamientos del estado de Sonora, en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Partícípacíón 
Ciudadana de Sonora 

INE Instituto Nacional Electoral. 
LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Reglamento de Candidaturas Independientes 

del Instituto Estatal Electoral y de 

P:lnin::l 1 río 1~ 

'\ 
e, 

~ 

~ 

Participación Ciudadana para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021. 

ANTEC E DEl\' TES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte , el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que aprueba el 
inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte , en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó la Resolución INE/CG289/2020 por el que 
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021 , en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-46/2020. 

111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte . el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG38/2020 por el que se aprueba 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, en 
cumplimiento a la Resolución INE/CG289/2020 de fecha once de septiembre 
de dos mil veinte. 

IV. Con fecha dos de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, aprobó el Acuerdo CG43/2020 por el que se aprueba la 
propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las Comisiones 
Permanentes señaladas en el articulo 130 de la LIPEES, así como la creación 
e integración de las Comisiones Temporales de Candidaturas Independientes 
y de Debates y la integración de la Comisión Temporal Dictaminadora. 

V. Con fecria nueve de octubre de dos mil veinte, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTCl/01 /2020 por el que se propone al Consejo General la Convocatoria 
pública para las ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatas o candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos del estado de Sonora, en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021. 

VI. Con fecha trece de octubre de dos mil veinte, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTCl/03/2020 por el que se propone al Consejo General el Reglamento de 
Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 . 
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VII. Con fecha quince oe octubre de dos mil veime. el Consejo General del Instituto 
Estatal Electo.a' aorobó el Acueroo C348í2020 por el qus se aprueba 
modificar el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020-
2021 para la eiecc1or, de Gobernaooró o Gobernador, Diputada~ y Diputados, 
así como ds las y los integrantes ds los Avuntam1entos del estado os Sonora, 
respecto de la fecha de emisión de la Convocatoria de candidaturas 
independientes, asi como el inicio de los plazos para presentar manifestación 
de intención. 

VII!. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG49/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto del Reglamento de candidaturas 
independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

IX. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG50/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto de la convocatoria pública para las 
ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o 
candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
gobernador(a), diputados(as) y presidente(a), sind ico(a) y regidores(as) de los 
72 ayuntamientos del estado de sonora, en el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 , y sus respectivos anexos. 

X. Con fecha treinta de diciembre de dos mil veinte , el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG83/2020 por el que se aprueba 
que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo Ciudadano-lNE, pueda 
ser util izada en el ámbito local para las y los aspirantes a candidatos(as) 
independientes a los diversos cargos de elección popular, para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, en virtud del 
Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos mil veinte. 

XI. Con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema 
de Registro en Línea del Instituto, de manera digitalizada, los formatos de 
manifestación de intención de los CC. Javier Sandoval Emiliano y Celsa Yadira 
Vega Castillo , para aspirar a la candidatura independiente en fórmula, a los 
cargos de Diputado propietario y suplente por el prinicipio de mayoría relativa, 
respectivamente, por el Distrito electoral local 15 con cabecera en Cajeme, 
Sonora, al cual adjuntó diversos documentos digitalizados. 

XII. Con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico 
se requirió al C. Javier Sandoval Emiliano, para que en un plazo de 72 horas 
subsane lo relativo a diversos requisitos con los que no cumplía ; lo cual fue 
subsanado por el ciudadano interesado a través del Sistema de Registro en 
Línea del Instituto Estatal Electoral. 
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XIII . Con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria el 
ConseJo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se 
modifican los periodos de obtención de apoyo ciudadano; así como de 
fiscalizacion para las diputaciones federales y para los cargos locales en las 
entidades de Aouascalientes, Ciudad de México, Colima, Chihuahua. 
Durango, Guanaj~ato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosi , Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas aprobados mediante 
Acuerdo INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020, mismo que fue notificado a este 
Instituto Estatal Electoral mediante circular número INE/UTVOPL/002/2021 de 
fecha cinco de enero del presente año, suscrita por el Miro. Miguel Ángel 
Patiño Arroyo , Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

XIV. Con fecha nueve de enero de dos mil veintiuno, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTCl/12/2021 por el que se resuelve la solicitud de manifestación de intención, 
para contender como candidatos independientes en fórmula a los cargos de 
Diputados propietario y suplente por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito Electoral Local 15 con cabecera en Cajeme, Sonora, presentada por 
los CC. Javier Sandoval Emiliano y Celsa Yadira Vega Castillo, 
respectivamente, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo 
General. · 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para resolver respecto de la 
procedencia de la solicitud de manifestación de intención, para contender 
como candidatos independientes en fórmula a los cargos de Diputados 
propietario y suplente por el principio de mayoría relativa , por el Distrito 
Electoral Local 15 con cabecera en Cajeme, Sonora, presentada por los CC. 
Javier Sandoval Emiliano y Celsa Yadira Vega Castillo, a propuesta de la 
Comisión, en términos de lo establecido por los artículos 41 , fracción V, 
Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal; 
22 de la Constitución Local ; los artículos 14, 103, 114, 121 , fracciones LXVI y 
LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Asimismo el párrafo tercero , del artículo constitucional en referencia , dispone 
que todas las autoridades. en el ámbito de sus comperenc1as. tienen la 
obl igacion de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de coniorm1dad con los principios ciE: universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad )' orogresividad. 

Que el artículo 35, fracción 11. de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho de los ciudadanos(as) poder ser votados(as) para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos asi como a los ciudadanos(as) que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación . 

Que el articulo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Federal , establece 
que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal , 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad , máxima publicidad y objetividad, y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Que el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; así 
como que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Que el artículo 7, numeral 3 de la LGIPE, estipula que es derecho de los 
ciudadanos(as) ser votado(a) para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro 
de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine la propia Ley. 

Que el artículo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala que los 
datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el Sistema Nacional de Registro 
implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite unificar los 
procedimientos de captura de datos. 
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9. Que el artículo 22 de la Constitución Local , señala que la orgarnzacion de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Institu to Estatal 
Electoral. el cual estará dotado oe personalidad jurídica y parrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos pol íticos. En el e_1ercic10 de esa funcion 
estatal , por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

10. Que el artículo 9 de la LIPEES, señala como derecho de los ciudadanos(as) 
el solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, lo cual 
se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la misma LIPEES. 

11 . Que el artículo 1 O de la LIPEES, señala que las y los ciudadanos que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos, tendrán derecho a participar y, en 
su caso, a ser registrados como candidatas o candidatos independientes para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular: 

"/. - Gobernador del estado de Sonora; 
· 11. - Diputados por el principio de mayoría relativa. Para aspirar al cargo 

establecido en la presente fracción deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente, en los términos de la presente Ley; 
y . 
111.- Presidente municipal, síndico y regidor. Para aspirar a /os cargos 
establecidos en la presente fracción deberán registrarse como una planilla 
completa y no de manera individual, en los términos de la presente Ley. 

En ningún caso procederá el registro de candidatos independientes para 
aspirar a un cargo por el principio de representación proporcional.• 

12. Que el artículo 14 de la LIPEES, establece el procedimiento que deberán 
llevar a cabo las y los ciudadanos(as) que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular para manifestar su respectiva 
intención a este Instituto; que dicha manifestación de intención se realizará a 
partir del día siguiente en que se emita la convocatoria y hasta un día antes 
del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente; así 
como las especificaciones de los documentos que deberán acompañar la 
referida manifestación. 

13. Que el artículo 24, fracción IV de la LIPEES, señala que son derechos de los 
aspirantes a candidatos independientes, entre otros, el nombrar a un 
representante para asistir a las sesiones del Consejo General , o los consejos 
electorales, sin derecho a voz ni voto. 

14. Que el artículo 121 , fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como 
facultades del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
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efectivas sus atribuciones, y las demás que se señalen en la Ley electoral 
local y demás disposiciones aplicables. 

15. Qu~ el artículo 170 de la LIPcES, establece que el Ejercicio del Poder 
Legislativo del estado se depositará en una Asamblea de Representantes del 
Pueblo, denominada "Congreso del estado de Sonora". Asimismo, señala que \ el Congreso estará integrado por 21 diputadas y diputados propietarios y sus 
respectivos suplentes, electos en forma directa por el principio de mayoría 
relativa , en igual número de distritos uninominales, y hasta por 12 diputadas y 
diputados electos por el principio de representación proporcional. 

16. Que el articulo 9, fracción XXII I del Reglamento Interior, establece que son 
facultades del Consejo General las que les coníiera la Constitución Federal, 
la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia, 
la Ley de Participación Ciudadana, la Ley de Responsabilidades y otras 
disposiciones aplicables. 

17. Que el articulo 13 del Reglamento, establece que los ciudadanos(as) que 
pretendan de manera independiente una candidatura de elección popular, 
deberán hacerlo de conocimiento del Instituto en la forma y dentro de los 
plazos de registro que establezca la Convocatoria de la candidatura a la que 
se aspire, a través de la manifestación de intención, misma que deberá 
contener cuando menos la información ah í señalada. \ , 

18. Que el artículo 14 del Reglamento, señala que la manifestación de intención ~ 
deberá acompañarse de lo siguiente: 

"l. La documentación que acredite la creación de la persona moral constituida 

~ en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en un régimen íiscal. El Instituto establecerá el modelo único de 
estatutos de la asociación civil. 
11. Acreditar el registro ante el Servicio de Administración Tributaria y anexar los 
datos de la cuenta bancaria a nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. Dicha asociación civil deberá 
expedir comprobantes con los requisitos fiscales, en términos de las leyes 
aplicables. 
JI/. El nombre del o la aspirante a candidato(a) independiente, su representante 
legal y el encargado(a) de la administración de recursos de la candidatura 
independiente. 
IV. El emblema y colores con los que se pretende contender, en caso de 
aprobarse el registro; mismos que no podrán ser análogos a los de otros 
partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes con registro ante el 
Instituto." 

19. Que el artículo 15 del Reglamento, así como la Base Quinta de la 
Convocatoria, señalan que una vez que se obtenga la calidad de aspirante a \ candidato(a) independiente, y en su caso, al registro de la candidatura, 
respectivamente, sin perjuicio de lo establecido en la Convocatoria, se deberá 

~ 
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llenar por parte de la o el aspirante, un formulario de registro y un informe de 
capacidad económica desde el Sistema Nacional de Registro , establecido por 
el Instituto Nacional Electoral para efectos de fi scalización, el cual estará 
disponible mediante la dirección electrónica que en su momento les otorgue 
el Instituto; una vez realizado lo anterior, junto con el formato de manifestación 
de intención o la solicitud de registro, según sea el caso, deberán entregar 
ante este Instituto dicho formato de registro e informe de capacidad 
económica, impreso y generado desde el referido Sistema Nacional de 
Registro , con la respectiva firma autógrafa. 

20. Que el artículo 16 del Reglamento, señala que el Instituto Estatal Electoral 
establecerá un Sistema de Registro en Línea, a fin de que los ciudadanos(as) 
puedan registrar su manifestación de intención y documentos anexos a la 
misma. A través del referido Sistema se podrán realizar las notificaciones 
electrónicas y, en su caso, la emisión de constancias, a los ciudadanos(as). ) 
Este Sistema Electrónico será el único medio posible para realizar el registro 
para aspirar a una candidatura independiente. 

21 . Que en los artículos 17 y 18 del Reglamento, se establece lo relativo al 
procedimiento de registro que tienen que seguir los ciudadanos(as) 
interesados(as), así como la integración de sus expedientes. 

22. Que el artículo 19 del Reglamento, señala que en caso de que algún 
ciudadano(a) interesado(a) no envíe la totalidad de la documentación, la 
Comisión dentro de un plazo de 72 horas lo requerirá para que subsane la 
omisión dentro del término de tres días a partir de la notificación de.1 
requerimiento. Vencido el plazo para presentar la manifestación de intención, 
en caso·de que las y los ciudadanos(as) no hubieren subsanado en tiempo y 
forma las omisiones señaladas por el Instituto , la manifestación de intención 
o la solicitud de registro , según sea el caso, se tendrán por no presentadas. 

23. Que el artícu lo 20 del Reglamento, establece que en caso de que las y los 
interesados(as) cumplan con los requisitos establecidos en la Convocatoria, 
la C,omisión aprobará el acuerdo por el que se les otorga la calidad de 
aspirantes a candidatos(as) independientes, y lo someterá a la aprobación, en 
su caso, del Consejo General, para que se emita la constancia respectiva . La 
constancia para los cargos de candidaturas independientes de diputado(a) 
local o a las planillas de ayuntamientos de los 72 municipios de la entidad, 
deberán ·emitirse a través del Sistema de Registro en Línea, por fórmula y 
planilla, respectivamente, y entregarse en el correo electrónico señalado por 
los ciudadanos(as) interesados(as) en su manifestación de intención, para oír 
y recibir notificaciones, o en su caso en el Instituto, en el supuesto de que 
algún aspirante así lo desee, además de su publicación en estrados y en el 
sitio Web del Instituto, a más tardar 24 horas siguientes a la aprobación del 
respectivo acuerdo por parte del Consejo General. 

' ~ 

~ 
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24. Que la Base Segunda de la Convocatoria, establece que los ciudadanos(as) 
que aeseen postularse de manera independiente para el presente proceso 
electoral local, únicamente podrán contender por los cargos de 
Gobernador(a}, Diputados(as} por el principio de mayoría relativa y 
Presidente(a} Municipal, Síndico(a) y Regidurías de los 72 Ayuntamientos de 
la entidad. 

25. Que la Base Cuarta, fracción V de la Convocatoria, señala que la 
manifestación de intención respectiva deberá dirigirse al Instituto Estatal 
Electoral y presentarse a través del Sistema de Registro en Línea, para la 
ciudadanía que pretenda postularse mediante una candidatura independiente 
a los cargos de biputados(as) por el principio de mayoría relativa, 
Presidentes(as} Municipales, Sindicos(as) y Regidores(as) de los 72 
Ayuntamientos de la entidad, a partir del día siguiente en que se emita la 
presente Convocatoria y hasta el 03 de enero de 2021 . 

26. Que la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, establece una serie de 
documentos que deberán acompañarse al formato de manifestación de 
intención, las cuales son los siguientes: 

"A. Copia certificada digitalizada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil 
integrada, al menos, por la o el aspirante, su representante legal y la o el 
encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. El acta deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán 
apegarse al modelo único denominado 'Formato único de estatutos para 
Asociaciones Civiles constituidas para la postulación de candidatos(as) 
independientes" (Formato 2) a que se refiere el artículo 14, párrafo cuarto de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora, 
aprobado por el Consejo General del Instituto. 
B. Copia digitalizada de la cédula que acredite el registro ante el Servicio de 
Administración Tributaria. 
C. Copia digitalizada del contrato de la apertura de la cuenta bancaria a nombre 
de la Asociación Civil, en la que se recibirá el financiamiento privado y, en su 
caso, público correspondiente. 
D. Copia digitalizada del anverso y reverso de la credencial para votar con 
fotografía vigente del ciudadano(a) interesado/a), de la o el representante legal 
y de la o el encargado de la administración de los recursos. 
E. En el caso de que la o el ciudadano(a) interesado(a) utilice la aplicación 
móvil, copia digitalizada del escrito en el que acepta notificaciones vía correo 
electrónico sobre la utilización de la aplicación informática, así como para 
recibir información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 
Electoral a través de dicha aplicación. 
F. Emblema en formato digitalizado que le distinga durante la etapa para 
recabar el apoyo de la ciudadanía, mismo que deberá contar con las 
características que se indican en la Base Décima Tercera, fracción XI, de la 
presente Convocatoria. 
G. Escrito en el que acepta recibir notificaciones vía correo electrónico. 
(Formato 15)." 
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27. Que de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI I de la 
Convocatoria, de resultar procedente la manifestación de intención, se 
expedirá la respectiva constancia al ciudadano(a l interesado(a). A parti r de la 
exped ición de dicha constancia, el ciudadano(a) interesado(a} adquiere la 
calidad de aspirante a candidato(a) independiente. 

Asimismo, en su párrafo segundo establece que en el caso de que faltara 
algún documento a la manifestación de intención, la Comisión a través de la 
Unidad de Oficiales Notificadores de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 
dentro de un plazo de 72 horas, lo requerirá a través del correo electrónico 
señalado para oír y recibir notificaciones, para que subsane la omisión dentro 
del término de tres días a partir de la notificación del requerimiento. 

28. Que la Base Cuarta, fracción VIII de la Convocatoria, señala que las 
constancias de quienes reúnan los requisitos de aspirantes a candidatos(as) 
independientes a los cargos de Gobernador(a }. Diputados(as) por el principio 
de mayoría relativa, así coma para los cargos de Presidente(a) Municipal, 
Síndico(a) y Regidores(as}, deberán emitirse a través del Sistema de Registro 
en Línea, por fórmula y planilla, respectivamente, y entregarse en el correo 
electrónico señalado por los ciudadanos(as) interesadas(as), a más tardar: 

A} Para los aspirantes al cargo de Gobernador(a), el día 14 de diciembre de 2020: 
B) Para las y los aspirantes a los cargos de Diputado(a) por el principio de mayoría 
relativa, el 03 de enero de 2021; 
C) Para las y los aspirantes a los cargos de Presidente(a) Municipal, Sindico(a) y 
Regidores(as) de los 72 Ayuntamientos de la entidad, el 03 de enero de 2021 . 

Razones y motivos que justifican la determinación 

29. Que con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del 
Sistema de Registro en Línea del Instituto Estatal Electoral, de manera 
digitalizada, los escritos de manifestación de intención de los CC. Javier 
Sandoval Emíliano y Celsa Yadira Vega Castíllo, para aspirar a la candidatura 
independiente en fórmula, a los cargos de Diputado propietario y suplente, 
respectivamente, por el Distrito electoral local 15 con cabecera en Cajeme, 
Sonora, a los cuales adjuntaron los siguientes documentos: 

a) Copia certificada digitalizada de la Escritura pública número 4,368, 
volumen 35, de fecha 23 de diciembre de 2020, "Unidos por un cambia 
U.P.C, A.C.". 

b} Copia digitalizada de la cédula de identificación fiscal de "Unidos por 
un cambio U.P.C, A.C.". 

c) Copia digitalizada del contrato de cuenta bancaria a nombre de "Unidos 
por un cambio U.P.C, A.C.", ante la institución Bancaria BBVA. 

d) Copia digitalizada de la credencial para votar del ciudadano Javier 
Sandoval Emiliano. 
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e) Copia digitalizada de la credencial para votar del ciudadano Ricardo 
Amavi::ca ValenwelE.. 

f) Copia dig itahzaoa de la credencial para votar de la ciudadana Selene 
Sandoval Santos. 

g) Copia d1gita li:adc de la credencial para votar de la ciudadana Celsa 
Yadira Vega Castillo. 

h) Copia dig1talizaaa firmada del escrito en el que acepta notificaciones 
vía correo electrónico sobre la utilización de la aplicación móvil y recibir 
información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 
Electoral a través de dicha aplicación. 
El emblema que lo distinguirá durante la etapa para recabar el apoyo 
ciudadano. 
Copia digitalizada firmada del escrito en el que acepta recibir 
notificaciones via correo electrónico. 

Que con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante correo 
electrónico se requirió al C. Javier Sandoval Emiliano, para que en un plazo 
de 72 horas subsane lo relativo a diversos requisitos con los que no cumplía; 
lo cual fue subsanado por el ciudadano interesado a través del Sistema de 
Registro en Linea del Instituto Estatal Electoral. 

30. En atención a lo señalado en el punto anterior, y en virtud del análisis realizado 
por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos respecto de la documentación 
e información presentada por el ciudadano Javier Sandoval Emiliano y la 
ciudadana Celsa Yadira Vega Castillo, la Comisión mediante Acuerdo 
CTCl/12/2021 de fecha nueve de enero del presente año, determinó lo 

· siguiente: 

a) En cuanto a los escritos de manifestación de intención para contender a una 
candidatura independiente, presentados por los CC. Javier Sandoval Emiliano 
y Celsa Yadira Vega Castillo, se advierte que cumplen con las especificaciones 
señaladas en la Base Cuarta, fracción V de la Convocatoria, toda vez que se 
presentaron a través del Sistema de Registro en Linea, en los Formatos 1 y 1-
8, respectivamente, denominados 'Manifestación de intención para contender 
como candidato(a) independiente para el Proceso Electoral Ordinario Local 
2020-2021 ", establecidos para tal efecto y que contienen firma autógrafa de los 
mismos. 

De igual manera, de los escritos referidos se advierte que fueron presentados 
en fórmúla integrada por personas de distinto género, siendo el propietario del 
género masculino y la suplente del género femenino. Lo anterior, en razón de 
lo establecido en la Base Décima de la Convocatoria, la cual indica que las y 
los aspirantes a candidatos(as) independientes a los cargos de Diputado(a) por 
el principio de mayoría relativa, deberán solicitar el registro de la fórmula 
correspondiente, estableciendo el carácter de propietario(a) y suplente, mismas 
que deberán estar integradas por personas del mismo género, con excepción 
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de lo establecido en el artículo 11. inciso b) de los Lineamientos que establecen 
los cri1erios de paridad de género que deberan observarse en el proceso 
electoral 2020-2021 en el estado de Sonora, el cual señala que cuando el 
propietario sea del género masculino. el suplente podra ser de cualquier 
género; si la propietaria fuera del género femenino su suplente debera ser del 
mismo género. 

En virtud de lo anterior, a criterio de esta Comisión se satisface el requisito 
relativo a la presentación de los escritos de manifestación de intención de /os 
CC. Javier Sandova/ Emílíano y Celsa Yadira Vega Castillo, para aspirar a la 
candidatura independiente en fórmula, a los cargos de Dipu1ados propietario y 
suplente por el prinicipio de mayoría relativa, respectivamente, por el Distrito 
Electoral Local 15 con cabecera en Cajeme, Sonora. 

b) En cuanto a la documentación que debe de acompañar la manifestación de 
intención, en términos de los artículos 14 de la LIPEES y 14 del Reglamento, 
así como la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, en la cual se especifica 
el conjunto de la documentación que integra el expediente de manifestación de 
intención, y una vez que se ha realizado la revisión de los documentos 
presentados a través del Sistema de Registro en Línea, se arriba a la 
conclusión siguiente: 

1. Que se satisface lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI, 
Apartado A de la Convocatoria, toda vez que el Acta constitutiva de la 
Asociación Civil "Unidos por un cambio U.P.C., A.C." cumple con los 
términos precisados en el Formato único de estatutos para Asociaciones 
Civiles constituidas para la postulación de candidatos(as) independientes 
(Formato 2 de la Convocatoria), y se desprende que cuenta con una 
aspirante a candidata independiente, un representante legal y un 
encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. 

2. Que se da cumplimiento al requisito previsto en la Base Cuarta, 
fracción VI, Apartado B de la referida Convocatoria, relativo a la 
acreditación del registro ante el Sistema de Administración Tributaria, 
toda vez que presenta copia digitalizada de la Inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes, el cual ampara la Cédula de Identificación 
Fiscal del Registro Federal de Contribuyentes con el nombre, 
denominación o razón social de la Asociación Civil 'Unidos por un cambio 
U.P.C, A.C. " 

3. Que se cumple con lo señalado en Base Cuarta, fracción VI, Apartado 
C de la Convocatoria, relativo al contrato de la cuenta bancaria 
aperturada a nombre de la Asociación Civil constituida para tal efecto, 
toda vez que de los documentos digitalizados se cuenta con la copia 
digitalizada del contrato correspondiente a nombre de la Asociación Civil 
' Unidos por un cambio U.P.C, A.C.", ante la institución Bancaria BBVA. 

4. Que en cuanto a lo establecido en la Convocatoria en su Base Cuarta, 
fracción VI, Apartado D, relativo a que se deben presentar copias 
digitalizadas del anverso y reverso de la credencial para votar del 
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ciudadano mteresado. del representante legal y del encargado de la 
admm,stracion de recursos es irriportante señalar quE: el ciudadano 
interesado presentó copias digitalizadas en e/ichos terminot. de los 
c111daaanos¡as) Javier Sandoval i:m,/iano. Se/ene Sandova, Santos y 
Ricardo Amavizca Valenzuela en ese sentido. se encuemra sat,sfecho 
dicho requisito. 

5. Que se cumple con lo señalado en la Base Cuarta, fraccion VI, 
Apartado E de la mu/licitada Convocatoria, toda vez que el ciudadano 
interesado presentó copia digitalizada firmada del escrito en el que aceota 
notificaciones vía correo electrónico sobre la utilización de la aplicación 
informática, así como para recibir información sobre el apoyo ciudadano 
entregado al Instituto Nacional Electoral a través de dicha aplicación, en 
el Formato 3 que se estableció para tal efecto, por lo que se tiene por 
cumplido dicho requisito. 

6. Que se satisface lo previsto en la Base Cuarta, fracción VI, Apartado F 
de la Convocatoria, toda vez que el interesado presentó el emblema en 
formato digitalizado que lo distinguirá durante la etapa para recabar 
apoyo ciudadano, mismo que cuenta con las caracterist1cas señaladas 
en la Base Décimo Tercera, fracción XI de la misma Convocatoria 

7. Que se cumple con lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI, 
Apartado G de la Convocatoria. toda vez que el ciudadano interesado 
presentó copia digitalizada firmada del escrito en el que acepta recibir 
notificaciones vía correo electrónico, en el Formato 15 que se estableció 
para tal efecto, por lo que se tiene por cumplido dicho requisito .. .. ' 

En ese sentido, mediante el referido Acuerdo CTCl/12/2021 de fecha nueve 
de enero de dos mil veintiuno, la Comisión determinó que los CC. Javier 
Sandoval Emiliano y Celsa Yadira Vega Castillo a la fecha ha cumplido con 
los requisitos señalados en el Reglamento y en la Convocatoria de mérito, así 
como con el principio de paridad en la integración de su fórmula, y que los 
documentos en mención fueron presentados en tiempo y a través del Sistema 
de Registro en Línea, toda vez que el periodo de registro es a más tardar el 
día tres de enero de dos mil veintiuno. 

31. Que con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria 
el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se 
modifican los periodos de obtención de apoyo ciudadano; así como de 
fiscalización para las diputaciones federales y para los cargos locales en las 
entidades de Aguascalientes, Ciudad de México, Colima, Chihuahua, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosi, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas aprobados mediante 
Acuerdo INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020, mismo que fue notificado a 
este Instituto Estatal Electoral mediante circular número 
INE/UTVOPU002/2021 de fecha cinco de enero del presente año, suscrita por 
el Miro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
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En el reíerido Acuerdo, el INE en el ejercicio de sus atribuciones, modificó en 
el estado de Sonora, la fecha de término del plazo para recabar apoyo 
ciudadano en candidaturas independientes únicamente en el ceso de 
Diputaciones por el orincipio de mavoría relativa y Ayuntamientos. el cual 
se ampi ió para conclu ir el 31 de enero de 2021 , en lugar del día 23 de enero 
de 2021 como anteriormente se establecía en los multicitados Acuerdos 
INE/CG289/2020 y CG38/2020. 

En ese sentido, se tiene que la nueva fecha de término del plazo para recabar 
apoyo ciudadano para las y los aspirantes a candidatos(as) independientes a 
Diputaciones y Ayuntamientos, aprobada por el Consejo General del INE es 
el 31 de enero de 2021 . 

32. De igual manera, se tiene que en términos de lo establecido en el artículo 19 
del Reglamento, el ciudadano contaba con un plazo de tres días a partir de la 
notificación del requerim iento , para en su caso, subsanar las omisiones 
correspondientes, lo cual sucedió en fecha seis de enero del presente año. En 
consecuencia, en fecha nueve de enero del dos mil veintiuno. la Comisión 
aprobó someter a consideración de este Consejo General la solicitud de 
manifestación de intención, para contender como candidatos independientes 
en fórmula a los cargos de Diputados propietario y suplente por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito Electoral Local 15 con cabecera en Cajeme, 
Sonora, presentada por los CC. Javier Sandoval Emiliano y Celsa Yadira Vega 
Castillo, respectivamente, por lo que mediante el presente Acuerdo se 
propone declarar procedente dicha solicitud . 

En cuanto al plazo que tienen las y los aspirantes para realizar actos tendentes 
a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la LIPEES, por 
medios diversos a radio y televisión, siempre que no constituyan actos 
anticipados de campaña, para aspirantes a Diputaciones inició el día 04 de 
enero y concluirá el 31 de enero de 2021 , es decir, dicho plazo inició cinco 
días antes de la aprobación, en su caso, del presente Acuerdo, por lo que se 
propone recorrer el plazo para que el C. Javier Sandoval Emiliano, realice los 
actos tendentes a recabar apoyo ciudadano. 

Como antecedente tenemos que, con fecha dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, la Comisión aprobó el Acuerdo CTCl/53/2018 "Por el que se 
resuelve otorgar la calidad de aspirantes a candidatas y candidatos 
independientes en planilla a los cargos de presidente municipal, síndicas, 
regidoras y regidores del ayuntamiento del municipio de Etchojoa, Sonora, 
encabezada por el C. Rubén Arturo Chávez García, en cumplimiento a la 
resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-27/2018". 

En el referido Acuerdo, la Comisión determinó ajustar el plazo para que el C. 
Rubén Arturo Chávez García, realizara actos tendentes a recabar el 
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porcentaje de apoyo ciudadano, lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo 
suficiente parn garanti:ar que el c1uoadano interesado contara con la zsesoria 
correspond iente para el uso de la apiicación movil. 

En virtud de lo anterior, y tomando como antecedente el caso señalado con 
antelación, es que se propone recorrer el plazo para que el C. Javier Sandoval 
Emiliano, realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido de 
otorgarle los días que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del 
presente año, para quedar de la siguiente manera: del día 10 de enero al 06 
de febrero de 2021, lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo suficiente 
para garantizar que el ciudadano interesado cuente con la asesoría 
correspondiente para el uso de la aplicación móvi l. 

33. Es importante precisar que en términos de lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento, así como la Base Quinta de la Convocatoria, el C. Javier 
Sandoval Emiliano, en fecha nueve de enero de dos mil veintiuno llenó el 
"Formulario de Manifestación de Intención del/la Aspirante" así como el 
informe de capacidad económica desde el Sistema Nacional de Registro, 
establecido por el INE, para efectos de fiscalización, por lo que se tiene por 
cumplido dicho requisito . 

34. Por lo anterior, este Consejo General resuelve declarar procedente la solicitud 
de manifestación de intención, para contender como candidatos 
independientes en fórmula a los cargos de Diputados propietario y suplente 
por el principio de mayoría relativa, por el Distrito Electoral Local 15 con 
cabecera en Cajeme, Sonora, presentada por los CC. Javier Sandoval 
Emiliano y Celsa Yadira Vega Castillo, respeciivamente, a propuesta de la 
Comisión, y en consecuencia, otorgar las constancias con la calidad de 
aspirantes a candidatos independientes a los cargos referidos. 

35. De igual manera, en términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV 
de la LIPEES, respecto de que son derechos de los aspirantes a 
candidatos(as) independientes, entre otros, el nombrar a un representante 
para asistir a las sesiones del Consejo General , o los consejos electorales, sin 
derecho a voz ni voto , en consecuencia, se instruye al Secretario Ejecutivo de 
este Instituto Estatal Electoral, para que requiera al C. Javier Sandoval 
Emiliano para que realice la designación del representante a que tiene 
derecho ante el Consejo Distrital Electoral 15, con cabecera en Cajeme, 
Sonora, una vez que se encuentre debidamente instalado. 

36. En virtud de que con fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG83/2020 por el 
que se aprueba que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo 
Ciudadano-lNE, pueda ser utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes 
a candidatos(as) independientes a los diversos cargos de elección popular, 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, 
en virtud del Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos 
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mil ve inte. en ese sentido se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga 
de conoc1m1ento del C. Javier Sandoval Emiliano. de la incorporacion de la 
nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que permite la 
captacion del apoyo ciudadano en forma directE; por la ciudadanía, 
denominándose el servicio como "Mi Apoyo" a aspirantes a una candidatura 
independiente, lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

37. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción 
V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b} y c) de la Constitución 
Federal ; 22 de la Constitución Local ; los artículos 14, 103, 114, 121 , fracciones 
LXVI y LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se resuelve declarar procedente la solicitud de manifestación de 
intención, para contender como candidatos independientes en fórmula a los 
cargos de Diputados propietario y suplente por el principio de mayoría relativa, 
por el Distri to Electoral Local 15 con cabecera en Cajeme, Sonora, presentad;, 
por los CC. ·Javier Sandoval Emiliano y Celsa Yadira Vega .Castillo, 
respectivamente, a propuesta de la Comisión, y en consecuencia, otorgar las 
constancias con la calidad de aspirantes a candidatos independientes a los 
cargos referidos. 

SEGUNDO.· Se aprueba recorrer el plazo para que el C. Javier Sandoval 
Emiliano, realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido de 
otorgarle los días que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del 
presente año, para quedar de la siguiente manera: del dia 10 de enero al 06 
de febrero de 2021 . 

TERCERO.· Se solicita a la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral, para que informe a la Comisión de Fiscalización, a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales del INE, sobre la aprobación del 
presente Acuerdo para los efectos legales a que haya lugar, en términos de 
lo establecido en el Acuerdo INE/CG04/2021 de fecha cuatro de enero de dos 
mil veintiuno. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral , para que coordine la emisión de las constancias de aspirantes a 
candidatos independientes a los CC. Javier Sandoval Emiliano y Celsa Yadira 
Vega Castillo, así como la entrega de las respectivas constancias, en el correo 
electrónico señalado en su manifestación de intención, para oir y recibir 
notificaciones, y en su caso de forma física en el Instituto. 
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QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Eiectoral. para que a traves de la Unidad de oficiales notificadores haga delf 
conocimiento de la aprobación del presente Acuerdo al C. Javier Sandoval 
Emiliano, en el correo electrónico. señalado en su man. ifesta. cion de intención, · 
para oír y recibir notificaciones, y mediante el cual se hace de su conocimiento ü. 

de la nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo C1udadano-l NE que 
permite la captación del apoyo ciudadano en forma directa por la ciudadanía, 
denominándose el servicio como "Mi Apoyo" a aspirantes a una candidatura 
independiente, aprobada mediante Acuerdo CG83/2020 de fecha treinta de 
diciembre de dos mil veinte 

SEXTO.· Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, 
para que requiera al C. Javier Sandoval Emiliano y/o su representante legal, 
para que realice la designación del representante a que tiene derecho ante el 
Consejo Distrital Electoral 20, con cabecera en Cajeme, Sonora, una vez que 
se encuentre debidamente instalado. 

SÉPTIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que solicite la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado,.en los estrados de este organismo electoral y 
en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público 
en general. 

NOVENO.· Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados 
ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
virtual extraordinaria urgente celebrada el día nueve de enero del año de dos 
mil veintiuno, ante la fe del Secretario Ej~tiv~e.- Conste.-
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Esta hoja pertenece al Acuerdo CG2812021 denominado 'POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DYJ 
MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN, PARA CONTENDER COMO CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN FÓRMULA A 
LOS CARGOS DE DIPUTADOS PROPIETARIO Y SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MA YORÍA RELATIVA, POR 
EL DISTRITO ELECTORAL LOCAL 15 CON CABECERA EN CAJEME, SONORA, PRESENTADA POR LOS ce 
JAVIER SANOOVAL EMILIANO Y CELSA YADIRA VEGA CASTILLO, RESPECTIVAMENTE, A PROPUESTA DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DE GANDIDA TURAS INDEPENDIENTES~ aprobado por el Consejo General en sesión pública 
virtualextraordinanaurgentecelebradaeldianuevedeenerodel añodos m,lvelntiuno. 
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ACUERDO CG2~f2021 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE 
INTENCIÓN, PARA CONTENDER COMO CANDIDA TOS(AS) 
INDEPENDIENTES EN PLANILLA A LOS CARGOS DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, SÍNDICAS Y REGIDORES(AS) PARA EL AYUNTAMIENTO 
DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA, ENCABEZADA POR EL C. 
YURI VLADIMIR SILVA SANTOS, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

HERMOSILLO, SONORA, A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Comisión 

Convocatoria 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LIPEES 

Reglamento 

GLOSAR I O 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes. 
Convocatoria Pública para las ciudadanas y los 
ciudadanos interesados en postularse a 
candidatas o candidatos independientes a los 
cargos de elección popular para 
Gobernador(a), Diputados(as) y Presidente(a) , 
Sindico(a) y Regidores(as) de los 72 
Ayuntamientos del estado de Sonora, en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento de Candidaturas Independientes 
del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 . 

~ 
) 

\ 
() 

~ 
~ 

ANTECEDENTES 

Con íecha siete de sepiiembre de dos mil veinte. el Consejo General de 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que aprueba el 
inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

H. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte , en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó la Resolución INEICG289/2020 por el que 
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021 , en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-46/2020. 

111 . Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aorobó el Acuerdo CG38/2020 por el que se aprueb2 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, así como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, en 
cumplimiento a la Resolución INE/CG289/2020 de fecha once de septiembre 
de dos mil veinte. 

IV. Con fecha dos de octubre de dos mil veinte , el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, aprobó el Acuerdo CG43/2020 por el que se aprueba la 
propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las Comisiones 
Permanentes señaladas en el artículo 130 de la LIPEES, asi como la creación 
e integración de las Comisiones Temporales de Candidaturas Independientes 
y de Debates y la integración de la Comisión Temporal Dictaminadora. 

V. Con fecha nueve de octubre de dos mil veinte, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTClf01{2020 por el que se propone al Consejo General la Convocatoria 
pública para las ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como 
candidatas o candidatos independientes a los cargos de elección popular para 
Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos del estado de Sonora, en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 . 

VI. Con fecha trece de octubre de dos mil veinte, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTClf03/2020 por el que se propone al Consejo General el Reglamento de 
Candidaturas Independientes del Instituto Estatal Electoral para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 . 

VII. Con fecha quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG48f2020 por el que se aprueba 
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modificar el calendario integral para el proceso electoral ord inario local 2020-
20'."1 para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, 
as, como de las y los integrante: de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 
respecio de la techa d~ emisión de la Convocatona de candidatu:2s 
independientes, así como el inicio de los plazos para presentar manifestacion 
de intención. 

VIII . Con techa veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG49/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto del Reglamento de candidaturas 
independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021. p 

entidades de Aauascalientes. Ciudad de Mexico, Col ima. Chihuahua. 
Durango, GuanaJ~ato. Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca. Puebla, Sar, 
Luis Potosí Sonora. Tabasco. Yucatán v Zacatecas aprobados mediante 
Acuerdo IN::/CG=:89/2020 s II\Jc/CG~/19/202ú. mismo que fue notií1cacio é esis 
Instituto Estara' ::lectoral mediante circular numero INE/UTVOPL/002/2021 de 
fecha cinco de enero del presente año, suscrita por el Mtro. Miguel Ángel 
Paiiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

XIV. Con techa nueve de enero de dos mil veintiuno, la Comisión aprobó el Acuerdo 
CTCl/1 1 /2021 por el que se resuelve la solicitud de manifestación de intención, 
para contender como candidatos(as) independientes en planilla a los cargos 
de Presidente Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el Ayuntamiento de 
San Luis Río Colorado, Sonora, encabezada por el C. Yuri Vladimir Silva 
Santos, para efecto de que sea puesto a consideración del Consejo General. 

f 
IX. Con techa veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG50/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto de la convocatoria pública para las 
ciudadanas y los ciudadanos interesados en postularse como candidatas o 
cand idatos independientes a los cargos de elección popular para 
gobernador(a), diputados(as) y presidente(a), síndico(a) y regidores(as) de los 
72 ayuntamientos del estado de sonora, en el proceso electoral ordinario local 

X. 

2020-2021 , y sus respeciivos anexos. · 

Con techa treinta de diciembre de dos mil veinte , el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG83/2020 por el que se aprueba 
que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo Ciudadano-lNE, pueda 
ser utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes a candídatos(as) 
independientes a los diversos cargos de elección popular, para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, en virtud del 
Acuerdo INE/CG688/2020 de techa quince de diciembre de dos mil veinte. 

XI. · Con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema 
de Registro en Línea del Instituto, de manera digitalizada, los formatos de 
manifestación de intención de la planilla encabezada por el C. Yuri Vladimir 
Silva Santos, para aspirar a la candidatura independiente a los cargos de 
Presidente Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el Ayuntamiento de San 
Luis Río Colorado, Sonora, al cual adjuntó diversos documentos digitalizados. 

XII. Con techa cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante correo electrónico 
se requirió al C. Yuri Vladimír Silva Santos, para que en un plazo de 72 horas 
subsane lo relativo a diversos requisitos con los que no cumplía; lo cual fue 
subsanado por el ciudadano interesado a través del Sistema de Registro en 
Línea del Instituto Estatal Electoral. 

XIII. Con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se 
modifican los periodos de obtención de apoyo ciudadano; asi como de 
fiscalización para las diputaciones federales y para los cargos locales en las 
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Competencia 

Esie Consejo General es competente para resolver respecto de la 
procedencia de la solicitud de manifestación de intención, para contender 
como candidatos(as) independientes en planilla a los cargos de Presidente 
Municipal, Síndicas y Regidores(as) para el Ayuntamiento de San Luis Río 
Colorado, Sonora, encabezada por el C. Yuri Vladimir Silva Santos, a 
propuesta de la Comisión, en térmlños de lo establecido por los artículos 41 , 
fracción V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal ; 22 de la Constitución Local; los artículos 14, 103, 114, 
121 , fracciones LXVI y LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del 
Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el articulo 1, párrafo primero, de la Constitución Federal , determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

\ 
C% 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone ~ 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad . 

Pág;o, 4 de 21 ~ 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Arch;vo del Eslado 

\ 



 

 

•
•

•

o:, 
o 
ii" =r. 
::::::, 

o 
"""' ñ. 
¡;· -

-1 
o 
3 
o 
("") 
("") 

;§ 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
::::, 
Q 
ID 

z 
c -
3 
CD 

a 
........ 
en 
CD 
(") 

!="' 
:5 

1 
e 
::::, 
CD 
(/) 

N 
c.n 
c. 
CD 
m 
::::, 
CD 

a 
c. 
~ 
N 
C) 
N ..... 

N 

°' 

3. Que el artículo 35. fracción 11, de la Constitución Federal , dispone que es 
oerecho de los ciudaoanos\as) poder ser vmaoos(as¡ para todos los cargos 
de elección popular. teniendo las calidades que establezca la ley: \' quE- el 
derecho de solicitar el registro de candidaios ante la autoridad elecm.a1 

corresponde a los part1oos políticos asi como a los ciudadanos(as) que 
soliciten su reg1siro oe manera independiente y cumplan con los requisims. 
condiciones y términos que determine la legislación. 

4. Que el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución Federal , establece 
que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 
En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparciaiidad, 
independencia. legaiidad. máxima publicioaé y objetividad, y quE ias 
autoridades que tengan a su -cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

6. Que el articulo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o pór medio de representantes libremente escogidos; asi 
como que toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

7. Que el articulo 7, numeral 3 de la LGIPE, estipula que es derecho de los 
ciudadanos(as) ser votado(a) para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro 
de manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine la propia Ley. 

8. Que el articulo 270, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, señala que los 
datos relativos a precandidaturas, candidaturas, aspirantes a candidaturas 
independientes y candidaturas independientes, tanto en elecciones federales 
como locales deberán capturarse en el Sistema Nacional de Registro 
implementado por el INE, el cual constituye un medio que permite unificar los 
procedimientos de captura de datos. 

9. 

"' ~ 

~ 
(Jo 

~ 

independencia . imparcialidad , máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

1C. Que el artículo 9 de la LIPC:ES, señala como derecho de los ciu::;aoanostas) 
el solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos. lo cual 
se sujetará a los requisitos, condiciones y términos estable::ioos en la 
Constitución Federal , la Constitución Local, la LGIPE y la misma LIPccS. 

11. Que el artículo 1 O de la LIPEES, señala que las y los ciudadanos que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos, tendrán derecho a participar y. en 
su caso, a ser registrados como candidatas o candidatos independientes para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular: 

"l. - Gobernador del estado de Sonora; 
//.- Diputados por el principio de mayoría relativa. Para aspirar al cargo 
establecido en la presente fracción deberán registrar la fórmula 
correspondiente de propietario y suplente, en los términos de la presente Ley; 
y 
111.- Presidente municipal, síndico y regidor. Para aspirar a los cargos 
establecidos en la presente fracción deberán registrarse como una planilla 
completa y no de manera individuaí. en los términos de la presente Ley. 

En ningún caso procederá el registro de candidatos independientes para 
aspirar a un cargo por el principio de representación proporcional.' 

12. Que el artículo 14 de la LIPEES, establece el procedimiento que deberán 
llevar a cabo las y los ciudadanos(as) que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular para manifestar su respectiva 
intención a este Instituto; que dicha manifestación de intención se real izará a 
partir del día siguiente en que se emita la convocatoria y hasta un día antes 
del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondiente; así 
como las especificaciones de los documentos que deberán acompañar la 
referida manttestación. 

13. Que el artículo 24, fracción IV de la LIPEES, señala que son derechos de los 
aspirantes a candidatos independientes, entre otros, el nombrar a un 
representante para asistir a las sesiones del Consejo General, o los consejos 
electorales, sin derecho a voz ni voto. 

14. Que el artículo 121 , fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como 
facultades del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, y las demás que se señalen en la Ley electoral 
local y demás disposiciones aplicables. 

"" 

\ 
~ 

Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
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15. Que el artículo 172 de la LIPEES, establece que los Ayuntamientos serán 
órganos colegiados deliberantes, integrados por un Presidente Municipal, un 
Síndico y los Regidores que sean designados por sufragio popular, directo, 
libre y secreto. Que para el caso de los regidores, habrá también de 

Página 6 de 21 ~ 

Secretaría Boletín Oficial y ~ 
COPIA 

de Gobierno I Archivo del Estado 

;.:, 



 

 

•
•

•

N ...... 

--1 o 
3 
o 
("") 
("") 

~ 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

·º CJ) 
o 
:::, 
o 
CJ 

z 
C:· 

3 
CD 
a 

r 
e: 
:::, 
CD 
(/) 

N 
c.n 
o. 
CD 
rn 
:::, 
CD 
a 
o. 
~ 
N 
o 
N 
1--' 

representación proporcional, en términos de la referida Ley. Precisando que 
por cada Sindico y Regidor Propietario será elegido un suplente, el cual 
deberá ser del mismo género. 

Asimismo. que será la Ley de Gobierno y Administración Municipal la que 
determinará el número de regidores de mayoría relativa y de representación 
proporcional que corresponda a cada Ayumam1ento. Aplicando las reglas que 
para el efecto establece el articulo 30 de dicha legislación administrativa y que 
a la letra indica: 

" .. . Articulo 30.- El total de miembros de cada Ayuntamiento se determinará con 
base en el número de habitantes que arroje la última información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática y conforme a 
las siguientes bases: 

l. En los municipios cuya población no exceda de treinta mil habitantes. habrá 
un Presidente Municipal, un Sindico, tres Regidores de mayoría relativa y hasta 
dos Regidores según el principio de representacion proporcional; 

11. En los municipios cuya población exceda a treinta mil habitantes, pero no de 
cien mil. había un Presidente Municioal. un Sindico y seis Regidores df· 
mayoría relativa y hasta cuatro Regidores según el principio de represemación 
proporcional; y 

///. En los municipios cuya población exceda de cien mil habitantes, habrá un 
Presidente Municipal, un Sindico y doce Regidores de mayoria relativa y hasta 
ocho Regidores según el principio de representación proporcional .. . " 

16. Que el articulo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior, establece que son 
facultades del Consejo General las que les confiera la Constitución Federal, 
la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia, 
la Ley de Participación Ciudadana, la Ley de Responsabilidades y otras 
disposiciones aplicables. 

17. Que el artículo 13 del Reglamento, establece que los cíudadanos(as) que 
pretendan de manera independiente una candidatura de elección popular, 
deberán hacerlo de conocimiento del Instituto en la forma y dentro de los 
plazos de registro que establezca la Convocatoria de la candidatura a la que 
se aspire, a través de la manifestación de intención, misma que deberá 
contener cuando menos la información ahí señalada. 

f. 
'"'ft) 

\ 
Ü1 

11. Acreditar el registro ante el Servicio de Administración Tributaria v anexar los 
da10: oe la cuenta bancaria a nombrE de la persona moral par& recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. Dicha asoc1acion civil deberá 
expedir comprobantes con /os reauis1ros fiscales. en términos de las leyes 
apltcabies. 
1/1. El nombre del o la aspirante a candidato/a) independiente. su representante 
legal y el encargado/a) de la aammistracion de recursos de lé. candidatura 
independiente. 
IV. El emblema y colores con los que se pretende contender, en caso de 
aprobarse el registro; mismos que no podrán ser análogos a los de otros 
partidos polilicos, coaliciones y candidaturas comunes con registro ante el 
Instituto." 

19. Que el articulo 15 del Reglamento, así como la Base Quinta de la 
Convocatoria, señalan que una vez que se obtenga la cal idad de aspirante a 
candidato(a) independiente, y en su caso, al registro de la candidatura , 
respectivamente. sin perjuicio de lo establecido en la Convocatoria, se deberá 
llenar por parte de la o el aspirante, un formulario de registro y un informe de 
capacidad económica desde el Sistema Nacional de Registro, establecido por 
el Instituto Nacional Electoral para efectos de fiscalización, el cual estará 
disponible mediante la dirección electrónica que en su momento les otorgue 
el Instituto; una vez real izado lo anterior, junto con el formato de manifestación 
de intención o la solicitud de registro , según sea el caso, deberán entregar 
ante este Instituto dicho formato de registro e informe de capacidad 
económica, impreso y generado desde el referido Sistema Nacional de 
Registro , con la respectiva firma autógrafa. 

20. Que el articulo 16 del Reglamento, señala que el Instituto Estatal Electoral 
establecerá un Sistema de Registro en Linea, a fin de que los ciudadanos(as) 
puedan registrar su manifestación de intención y documentos anexos a la 
misma. A través del referido Sistema se podrán realizar las notificaciones 
electrónicas y, en su caso, la emisión de constancias, a los ciudadanos(as). 
Este Sistema Electrónico será el único medio posible para realizar el registro 
para aspirar a una candidatura independiente. 

21. Que en los artículos 17 y 18 del Reglamento, se establece lo relativo al 
procedimiento de registro que tienen que seguir los ciudadanos(as) 
interesados(as), así como la integración de sus expedientes. 

22. Que el artículo 19 del Reglamento , señala que en caso de que algún 
ciudadano(a) interesado(a) no envíe la tota lidad de la documentación, la 
Comisión dentro de un plazo de 72 horas lo requerirá para que subsane la 

\ 
C9J 

18. Que el artículo 14 del Reglamento, señala que la manifestación de intención 
deberá acompañarse de lo siguiente: 

' /. La documentación que acredite la creación de la persona moral constituida ~ 
en asociación civil, la cual deberá tener el mismo tratamiento que un partido 
político en un régimen fiscal. El Instituto establecerá el modelo único de 

omisión dentro del término de tres días a partir de la notificación del ~ 
requerimiento. Vencido el plazo para presentar la manifestación de intención, 
en caso de que las y los ciudadanos(as) no hubieren subsanado en tiempo y 
forma las omisiones señaladas por el Instituto, la manifestación de intención 
o la sol icitud de registro , según sea el caso, se tendrán por no presentadas. 

estatutos de la asociación civil. 
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23. Que el articulo 20 del Reglamento establece que en caso de oue las y los 
interesaocs1as1 cumplan con les reou1:;nos es;ablec1dos er ló Convocatoria, 
la Comision aorobará el acuerdo por el que se les otorqa la calidad de 
aspiranies ó cand1datos1 as) independientes y lo someteíi'; 2 ;2 aorobac1on er. 
su caso del :onsejo Genera! par: au!' SE: emite 12 constan:::1E íespecii1·a. La 
constancia para los cargos de canciidaiuras independientes de diputado(a) 
local o é. ia< plan illas de ayuntam,enrm: cis los ,: munic1p1os ci E: I& en:idad, 
deberán emitirse a través del Sistema de Registro en Linea. por fórmula y 
planilla, respectivamente, y entregarse en el correo electrónico señalado por 
los ciudadanos(as) interesados(as) en su manifestación de intención, para oír 
y recibir notificaciones, o en su caso en el Institu to, en el supuesto de que 
algún aspirante así lo desee. ademas de su publicación en estrados y en el 
sitio Web del Instituto, a más tardar 24 horas siguientes a la aprobación del 
respectivo acuerdo por parte del Consejo General. 

24. Que la Base Segunda de la Convocatoria. establece que los ciudadanos(as) 
que deseen postularse de manera independiente para el presente proceso 
electoral local, únicamente podrán contender por los cargos de 
Gobernador(a), Diputados(as) por el principio de mayoría relativa y 
Presidente/a) IViunicioal. Sínd1co:2· v Regidurías de los ?'2 Avuntamiemos df 
la entidad 

25. Que la Base Cuarta, fracción V de la Convocatoria, señala que la 
manifestación de intención respectiva deberá dirigirse al Instituto Estatal 
Electoral y presentarse a través del Sistema de Registro en Línea, para la 
ciudadanía que pretenda postularse mediante una candidatura independiente 
a los cargos de Diputados(as) por el principio de mayoría relativa, 
Presidentes(as) Municipales, Síndicos(as) y Regidores(as) de los 72 
Ayuntamientos de la entidad , a partir del día siguiente en que se emita la 
presente Convocatoria y hasta el 03 de enero de 2021 . 

26. Que la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, establece una serie de 
documentos que deberán acompañarse al formato de manifestación de 
intención, los cuales son los siguientes: 

"A. Copia certificada digitalizada del Acta Constitutiva de la Asociación Civil 
integrada, al menos, por la o el aspirante, su representante legal y la o el 
encargado de la administración de los recursos de la candidatura 
independiente. El acta deberá contener sus Estatutos, los cuales deberán 
apegarse al modelo único denominado 'Formato único de estatutos para 
Asociaciones Civiles constituidas para la postulación de candidatos(as) 
independientes ' (Formato 2) a que se refiere el artículo 14, párrafo cuarto de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el estado de Sonora, 
aprobado por el Consejo General del Instituto. 
B. Copia digitalizada de la cédula que acredite el registro ante el Servicio de 
Administración Tributaria. 

\t 

'\~ 

~ 

~ 

~ 

C. Copia digitalizada del contrato de fa apertura de la cuema bancaria a nombre 
de la AsoCl3cior; Civil. en fé que se recibirá el fmanc1am1emo privado y, en su 
caso. publico correspondiente. 
[ . Cooi¿ d1gi1aft:ada del anverso y reverso d!' la credencial para votar cor 
fotografía v1gent1: ael ciudadano/a) interesado(a/. de fa o el representante legal 
y d!i: fa o el encargado oe fa aam,mstración de íos recursos 
E. En el caso de que la o el ciudadano(a) interesado(a) utilice fa aplicación 
móvil, copia digitalizada del escrito en el que acepta notificaciones vía correo 
electrónico sobre fa utilización de fa aplicación informática, así como para 
recibir información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 
Electoral a través de dicha aplicación. 
F. Emblema en formato digitalizado que fe distinga durante fa etapa para 
recabar el apoyo de fa ciudadanía, mismo que deberá contar con fas 
características que se indican en fa Base Décima Tercera, fracción XI, de la 
presente Convocatoria. 
G. Escrito en el que acepta recibir notificaciones vía correo electrónico. 
(Formato 15). " 

27. Que de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI I de la 
Convocatoria, de resultar procedente la manifestación de intención , se 
expedirá la respectiva constancia al ciudadano(a) interesado(a). A partir de la 
expeci1cior, os dicna. constancia; el ciudaaano(a¡ imeresado(a) adquiere lé. 

calidad de aspirante a candidato(a) independiente. 

Asimismo, en su párrafo segundo establece que en el caso de que faltara 
algún documento a la manifestación de intención, la Comisión a través de la 
Unidad de Oficiales Notificadores de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, 
dentro de un plazo de 72 horas, lo requerirá a través del correo electrónico 
señalado para oir y recibir notificaciones, para que subsane la omisión dentro 
del término de tres días a partir de la notificación del requerimiento. 

28. Que la Base Cuarta, fracción VIII de la Convocatoria, señala que las 
constancias de quienes reúnan los requisitos de aspirantes a candidatos(as) 
independientes a los cargos de Gobernador(a), Diputados(as) por el principio 
de mayoría relativa, así como para los cargos de Presidente(a) Municipal, 
Síndico(a) y Regidores(as), deberán emitirse a través del Sistema de Registro 
en Línea, por fórmula y planilla, respectivamente , y entregarse en el correo 
electrónico señalado por los ciudadanos(as) interesados(as), a más tardar: 

A) Para los aspirantes al cargo de Gobernador(a), el día 14 de diciembre de 
2020; 
B) Para las y los aspirantes a los cargos de Diputado(a) por el principio de 
mayoría relativa, el 03 de enero de 2021 ; 
C) Para las y los aspirantes a los cargos de Presidente(a) Municipal, Síndico(a) 
y Regidores(as) de los 72 Ayuntamientos de la entidad, el 03 de enero de 2021. 

Razones y motivos que justifican la determinación 
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29. Que con fecha tres de enero de dos mil veintiuno, ss recibió a través del 
Sistemé. d1;; Registro en :_ ¡nea del Instituto Estatal electoral , de manera 
digitalizada, los escritos de manifestación de intención de la planilla 
encabezaca por ei C. Yuri Viad1m1r Silva Santos, pa;z aspirar a la candidatu,¡:_ 
independiente a los cargos de f=>resioente íVíunicipa!. Síndicas y Regidores(as , 
para el Ayuntamiento de San Luis Río Colorado , Sonora. conforme a 1 

siguiems· 

Nombre del/la ciudadanO@)_ Ca!9_p -ª-1__g_ll!l_ se__e_ostula 
Yun Vlad1mir Silva Sanie, Presidente IVlunic1¡:;_al 

Maria Soledad García Hernandez Sindica prop1etana 
Gloria Lerma Meza Sindica su.e_lente 

Juan Roberto Carrillo Perez Regidor Prop1etano 1 
Ramiro Sandoval \talde: R~jd9_r_ Su.e_leme 1 
Sandra Cuevas Rueda Remdora Pr(2Qletana 2 

· Maric Elvia Hernánde: Bustos Req1dora S~enie 2 
Jose Luis García Casiano Reg_1dor Propietario 3 

Feh.e_e Nieves Orti: Reoidor Sl!_Pleme 3 
Lizdy Alejandra Valenzuela Cus1v1chan Reo1dora Propietaria 4 

1 Anaélica Socorro Nuñe: Valen:wel2 Reoidorc SuplentEc 4 
Keg10:ir Prop1e:~ ~ear0 Ka,:102:é: Kam::·. 

IAI Casiañed Rea1dor Suplente 5 
María Karina Flores Jaramilio l Regidora Propietana 6 
Rosario de la Rosa Chávez 

1 
Req1dora Suplente 6 

1 Jonathan Jafett Hau T ánori Regidor Propietario 7 
Jose Alberto Soto Acosia Reo1dor Suplente 7 

Dora Alicia Caballero F1gueroa Reqidora Propietaria 8 
Rosa Mana Maaallanes Miramontes Regidora Suplente 8 
Juan Manuel Rodriouez Valenzuela Reqidor Propietario 9 

Hurnberto Fuentes Medina Regidor Suplente 9 
Cruz Zobevda Atondo García Rea1dora Propietaria 1 O 

Carolina Chávez Gra1eda Regidora Suplente 10 
lván Ernesto Yescas Valenzuela Rea1dor Prop1etano 11 

R1qoberto García Espitia Reqidor Suplente 11 
Esperanza Espinoza Garay Regidora Propietaria 12 

Maria del Rosario Romero Ortiz Rea1dora Suplente 12 

Que con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante correo 
electrónico se requirió al C. Yuri Vladimir Silva Santos, para que en un plazo 
de 72 horas subsane lo relativo a diversos requisitos con los que no cumplía; 
lo cual fue subsanado por el ciudadano interesado a través del Sistema de 
Registro en Línea del Instituto Estatal Electoral. 

30. Que a las manifestaciones de intención señaladas en el considerando 
anterior, se adjuntaron los siguientes documentos digitalizados: 

a) Copia digitalizada de la Escritura pública número 58 ,038, volumen 837. 
de techa 23 de diciembre de 2020, "San Luis Independiente , A.C." 
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b) Copia digitalizada de la cédula de identificación fiscal de "Sar ( . .LI!E 

i,1C€;:.,SílJ!"-,I':. , /..,.C.' 
e) Copia digitalizada del contrato de cuenta bancaria a nombre de "S~-

_u!é 1º1'.is ·-= 1, ·~i·•,a . A.c .·· ante la institución 3ancaria BBVA 
di Copia digitalizadé, ds la credencial para votar del ciudadant' 

\lia:::wrnr ~ilvé. Samas 
e) Copia digitalizada de la credencial para votar del ciudadano Josf: Lu12 

García C2siano. 
f) Copia digitalizada de la credencial para votar de la ciudadana María 

Esther Raygo:a Ramos. 
g) Copias digitalizadas del anverso y reverso de las credenciales para 

votar de cada uno(a) de los(as) interesados(as) en adquirir la calidad 
de aspirantes a candidatos(as) independientes en planilla, 
correspondientes a los siguientes ciudadanos(as): 

Nombre del/la ciudadano(a) 
Yun Vlad1m1r Silva Santos 

Maria Soledad García Hernandez 
Gloria Lerma Meza 

Ju a__ri Robeno Car·illo Pere: 
Ramiro Sandoval valas: 
Sandra Cuevas Rueda 

Maria Elv1a Hernández Bustos 
Jose Luis García Casiano 

Felipe Nieves Ortiz 
Lizdv Ale1andra Valenzuela Cusivichan 
Anoélica Socorro Nuñez Valenzuela 

Pedro Ravaoza Ramos 
Jorae Anoel Alvarez Castañeda 
María Karina Flores Jaramillo 
Rosario de la Rosa Chávez 
Jonathan Jafett Hau Tánori 
José Alberto Soto Acosta 

Dora Alicia Caballero F1aueroa 
Rosa Maria Maaallanes Míramontes 
Juan Manuel Rodriauez Valenzuela 

Humberto Fuentes Medina 
Cruz Zobevda Atondo García 

Carolina Chávez Graieda 
lván Ernesto Yescas Valenzuela 

Riaoberto García Espitia 
Esperanza Espjnoza Garav 

Maria del Rosario Romero Ortiz 

h) Copia digitalizada firmada del escrito en el que acepta notificaciones 
vía correo electrónico sobre la utilización de la aplicación móvil y recibir 
información sobre el apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional 
Electoral a través de dicha aplicación. 
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El emblema que lo disi1nguirá durante la etapa para recabar el apoyo 
ciudadano 
Copia digitalizadE firmada del escrito en el que acepta recibir 
notificaciones v12 corree elsc1ró1ico. 

3i . i:n atención a lo señalado en el punto anterior, y en virtud del análisis reaii:aao 
por la üirección Ejecutiva ds Asuntes Jurídicos respecto de la documentación 
e información presentada por el ciudadano Yuri Vladimir Silva Santos, la 
Comisión mediante Acuerdo CTCl/11/2021 de fecha nueve de enero de dos 
mil veintiuno, determinó lo siguiente: 

a) En cuanto a los escritos de manifestación de intención presentados por cada 
uno(a) de tas y los ciudadanos(as) mteresados(as). se advierte que cumplen 
con las especificaciones señaladas en la Base Cuarta, fracción V de la 
Convocatoria. toda vez aue se presentaron a través del Sistema de Registro en 
Linea, en los Formatos 1 y 1-A denominados "Manifestación de intención para 
contender como cand1dato(a) independiente para el Proceso Efectora/ 
Ordinario Local 2026-2021 ", establecidos para tal efecto y que contienen f,rmas 
aurógrafas de lo:. mismo~ 

De igual manera. de los escritos referidos se advierte que fueron presentados 
en planilla completa mtegrada por personas del mismo género, respetando por 
tratarse de planillas de Ayuntamientos, la alternancia en los cargos propuestos. 
Lo anterior, en razon de lo establecido en la Base Décima de la Convocatoria, 
la cual indica que las planillas para los cargos de Presidente(a) Municipal, 
Síndico(a) y Regidores(as) de los 72 Ayuntamientos de la Entidad, deberán 
solicitar el registro de la fórmula o de la planilla correspondiente, estableciendo 
el caracter de propietario(a) y suplente. mismas que deberán estar integradas 
por personas del mismo género, respetando la alternancia en los cargos 
propuestos. 

Lo anterior, con excepción de lo establecido en el artículo 11, inciso b) de los 
Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que deberán 
observarse en el proceso electoral 2020- 2021 en el estado de Sonora, el cual 
señala que cuando el propietario sea del género masculino, el suplente podrá 
ser de cualquier género; si la propietaria fuera del género femenino su suplente 
debera ser del mismo género, así como lo establecido en el artículo 14, inciso 
c) de los citados Lineamientos, el cual establece que en la postulación de las 
sindicaturas, cuando el propietario sea hombre, la suplente podrá ser mujer, 
pero si la propietaria es mujer su suplente deberá ser del mismo género. En 
relación a lo anterior, se tiene que la referida planilla se encuentra integrada 
conforme lo siguiente: 

Cargo Nombre 1 Género 1 

Presidente Municipal Yuri Vladim,r Silva Santos 1 Masculino 1 

Síndica propietaria María Soledad García Hernández 1 Femenmo 1 

Síndica suplente Gloria Lerma Meza 1 Femenmo 1 

Reqidor Propietario 1 Juan Roberto Carrillo Perez 1 Masculino 1 
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Cargo Nombre Género i 
Regidor Supleme 1 ' Ramiro Sandoval Valdez lvlasculmc 
Regidora Proo1e~ Sandr2 Cuevas.Rueda , Femenino , 

1 Reé11dor;; Suoiemf : Mana =lv1:c Hernande: 3uS1'.J2 =emen1ric• 
1 Re::11do1 Proo1e,anc :: 1 Josr, !...u1: Garc1e Casiano lviascu/i.r,c 
i Reo1dor Suo1eme ~ ¡ Fel!Oé Nreves úmz Masculino 
1 Reoidora Proo1eta,12 4 i Lizay 41e1andré ~·a1enzuel;; Cus,v1chan =emenmc 
1 Regidora Suplente 4 Angéi,ca Socorro Nuñez Valenzuela I Femenino 1 

1 Regidor Prop1etano 5 Pedro Ravgoza Ramos I Masculmo 
Regidor Suoleme 5 Joroe Anoel Alvarez Castañeda I Masculmo 
Regidora Propietaria 6 Mana Karma Flores Jaramil/o ' Femenino 
Req1dora Suoleme 6 Rosario de la Rosa Chávez I Femenmo 
Remdor Prooierano 7 Jonathan Jafett Hau Tánon I Mascuimr: 1 

Req1dor Suolente 7 José Alberto Soto Acosia Masculino 
Remdora Propietaria 8 Dora Alicia Caballero F,queroa ' Femenmo 
Reaidora Supleme 8 Rosa María Maaal/anes Miramontes , Femenmo 
Reqidor Propietario 9 Juan Manuel Rodrtauez Valenzue/a I Masculino 
Regidor Supieme 9 Humbeno Fuentes Medina I Masculmo 
Reqidora Prooierana 10 Cruz Zobevda Arando GarG1a I Femenmo 
Regidora Supleme 10 Carolma Chavez Gra1eda Femenmo 
Reo1do, Proo1eranc ; '. 1 lvar 5:rnesr::, Yesca~ \!a/en::.uelé Mas=:ulm, 
Re 1dor Suo1ente 1 í R1aoberto Garc1a Esoi11a Masculmo , 
Re idora Pro ietana 12 Esoeranza Espinoza Gara Femenino 
Reaidora Suolente 12 1 María del Rosario Romero Ortiz I Femenmo , 

Asimismo, de la planilla completa presentada se advierte que cuenta con el 
numero correcto ae/ rotal de miembros que corresponden al Ayuntamiento de 
San Luis Río Colorado, Sonora, tal como lo mdica el artículo 172 de la LIPEES, 
en relación con el articulo 30, fracción III de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, y que se expone en el considerando número 9, toda vez que de 
acuerdo al número de habitantes que arroja la última mformación 
proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 
dicho municipio es de los que su población excede de cien mil habitantes. 

En virtud de lo anterior, a criterio de esta Comisión se satisface el requisito 
relativo a la presentación de los escritos de manifestación de intención de la 
planilla encabezada por el C. Yuri Vladimir Silva Santos, para aspirar a la 
candidatura independiente a los cargos de Presidente Municipal, Síndicas y 
Regidores(as) para el Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, Sonora. 

b) En cuanto a la documentación que debe de acompañar la manifestación de 
intención, en términos de los artículos 14 de la LIPEES y 14 del Reglamento, 
así como la Base Cuarta, fracción VI de la Convocatoria, en ta cual se 
especifica el conjunto de la documentación que integra el expediente de 
manifestación de intención, y una vez que se ha realizado la revisión de los 
documentos presentados a través del Sistema de Registro en Linea, se arriba 
a la conclusión siguiente: 

Que se satisface lo establecido en la Base Cuarta, fracción VI, 
Apartado A de la Convocatoria, toda vez que el Acta constitutiva de la 
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Asociación Civil ", - ir· 0 
- át '1 e A C" cumple con los 

termino~ precisados en el Formato un,co de estatuto:; par& 
Asociaciones Civiles constitwdas para la postulacion de 
candidaws,;;:sl indeoend1ente! (Formato : Oé la Con,ocatona). v st 
desprende que cue1;ia cor. un asoirante a :;andidato mdeoend1ente. un 
represeman/1, legal y un encargadc de la adminiscracion dt w:; 
recursos de la candidatura independiente. 

2. Que se da cumplímiento al requ,sito previsto en la Base Cuarta. 
fracción VI, Apartado B de la referida Convocatoria. relativo a la 
acreditación del registro ante el Sistema de Admmistración Tributaria. 
toda vez que presenta copia digitalizada de la Inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes. el cual ampara la Cédula de 
identificación Fiscal del Registro Federal de Contribuyentes con el 
nombre, denominación o razón social de la Asociación Civil "San Lws 
Independiente, A. C.". 

3. Que se cumple con lo señalado en Base Cuarta, fraccion VI. Apartado 
C de la Convocatoria. relativo al contrato de la cuenra bancaria 
aperturada a nombre de la Asoc1a~ion Civil consticwda para ta, efecto. 
toda vez aue de los documentos digitalizados se cuenta con la coD1a 
dipi1ai1zaaE ae1 comracc correspond1enrE- é nombrE- dE iE Asoc;acior 
Civil "San .... w!' moeoend1tnre, A.C.\ ante la institución Bancana 
BBVA. 

4. Que en cuanto a lo establecido en la Convocatoria en su Base Cuarta, 
fracción VI, Apartado O, relativo a que se deben presentar copias 
digitalizadas del anverso y reverso de la credencial para votar del 
ciudadano interesado, de la o el representante legal y de la o el 
encargado de la administración de recursos, es importante señalar 
que el ciudadano interesado presentó copias digitalizadas en dichos 
términos, de los ciudadanos Yuri Vladimir Silva Santos, José Luis 
García Casiano y la ciudadana María Esther Raygoza Ramos en ese 
sentido. se encuentra satisfecho dicho requisito. 

5. Que se cumple con lo señalado en la Base Cuarta, fracción VI, 
Apartado E de la mu/licitada Convocatoria, toda vez que el ciudadano 
interesado presentó copia digitalizada firmada del escrito en el que 
acepta notificaciones vía correo electrónico sobre la utilízación de la 
aplicación informática, así como para recibir información sobre el 
apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional Electoral a través de 
dicha aplicación, en el Formato 3 que se estableció para tal efecto, por 
lo que se tiene por cumplido dicho requisito. 

6. Que se satisface /o previsto en la Base Cuarta, fracción VI, Apartado 
F de la Convocatoria, toda vez que el interesado presentó el emblema 
en formato digitalizado que lo distinguirá durante la etapa para recabar 
apoyo ciudadano, mismo que cuenta con las características señaladas 
en la Base Décimo Tercera, fracción XI de la misma Convocatoria. 
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Que se cumple con lo establecido en la Base Cuarta. fracción VI, 
Apartado G de la Convocacona coda vez que el ciudadano interesado 
presento copia digitalizac/6 firmada del esenio en el que acepra recibir 
noi1f1ca~1ones via correo e1ecrron1cc en el Formare 15 aue se 
estableció para tal efecw. por le que se tiene 001 cumplido dicho 
reqws110 .. ' 

En ese sentido , mediante el referido Acuerdo CTCl/1 1/2021 de fecha nueve 
de enero de dos mil veintiuno, la Comisión determinó que la planilla 
encabezada por el C. Yuri Vlad imir Silva Santos a la fecha ha cumplido con 
los requisitos señalados en el Reglamento y en la Convocatoria de mérito, así 
como con el principio de paridad y alternancia en la integración de su plan illa, 
y que los documentos en mención fueron presentados en tiempo y a través 
del Sistema de Registro en Línea, toda vez que el periodo de registro es a 
más tardar el día tres de enero de dos mil veintiuno. 

32. Que con fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria 
el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG04/2021 por el que se 
modifican los periodos de obtención de apoyo ciuaadano; así como de 
fiscalización para las diputaciones federales y para los cargos locales en las 
eniidades ds Aguascalienies. C1uaac os lvíexico, Coi1mé: , Chihuahué.. 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San 
Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas aprobados mediante 
Acuerdo INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020, mismo que fue notificado a 
este Instituto Estatal Electoral mediante circular número 
INE/UTVOPL/002/2021 de fecha cinco de enero del presente año, suscrita por 
el Miro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

En el referido Acuerdo, el INE en el ejercicio de sus atribuciones, modificó en 
el estado de Sonora, la fecha de término del plazo para recabar apoyo 
ciudadano en candidaturas independientes únicamente en el caso de 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa y Ayuntamientos, el cual 
se amplió para concluir el 31 de enero de 2021 , en lugar del dia 23 de enero 
de 2021 como anteriormente se establecía en los multicitados Acuerdos 
INE/CG289/2020 y CG38/2020. 

En ese sentido, se tiene que la nueva fecha de término del plazo para recabar 
apoyo ciudadano para las y los aspirantes a candidatos(as) independientes a 
Diputaciones y Ayuntamientos, aprobada por el Consejo General del INE es 
el 31 de enero de 2021, 

33. De igual manera, se tiene que en términos de lo establecido en el artículo 1 g 
del Reglamento, el ciudadano contaba con un plazo de tres días a partir de la 
notificación del requerimiento, para en su caso, subsanar las omisiones 
correspondientes, lo cual sucedió en fecha siete de enero del presente año. 
En consecuencia , en fecha nueve de enero del dos mil veintiuno, la Comisión 
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aprobo someter a consideración de este Consejo General la solicitud de 
manifestación de intención, parn co ntender como candidatos(as) 
independientes er: olanilla a los cargo,_ os Presidente Mun1cinal. Sin:J1cas y 
Regidores(as¡ para el Ayuntamiento de San Lu is Río Colorado. Sonora. 
encabezacz oor e' C. Yun Vladimi· Silva Santos, por lo oue medianie el 
presente Acuerdo se propone declarar procedente dicha solicitud. 

En cuanto al plazo que tienen las y los aspirantes para realizar actos tendentes 
a recabar el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por la LIPEES, por 
medios diversos a radio y televisión, siempre que no constituyan actos 
anticipados de campaña, para aspirantes a Ayuntamientos inició el día 04 de 
enero y concluirá el 31 de enero de 2021, es decir, dicho plazo inició cinco 
días antes de la aprobación, en su caso, del presente Acuerdo, por lo que se 
propone recorrer el plazo para que el C. Yuri Vladimir Silva Santos, realice los 
actos tendentes a recabar apoyo ciudadano . 

Como antecedente tenemos que, con fecha dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho, la Comisión aprobó el Acuerdo CTCl/53/201 8 "Por el que se 
resuelve otorgar la calidad de aspirantes a candidatas y candidatos 
independientes en planilla a los cargos de oresidente municioa! sind1:::a2. 
regidoras y regidores del ayuntamiento del municipio de Etchojoa, Sonora, 
encabezada por el C. Rúbén Arturo Chávez García, en cumplimiento a la 
resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-27/2018". 

En el referido Acuerdo, la Comisión determinó ajustar el plazo para que el C. 
Rubén Arturo Chávez García, realizara actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano, lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo 
suficiente para garantizar que el ciudadano interesado contara con la asesoría 
correspondiente para el uso de la aplicación móvil. 

En virtud de lo anterior, y tomando como antecedente el caso señalado con 
antelación, es que se propone recorrer el piazo para que el C. Yuri Vladimir 
Silva Santos realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido 
de otorgarle los días que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del 
presente año, para quedar de la siguiente manera: del día 10 de enero al 06 
de febrero de 2021 , lo anterior con la finalidad de brindar el tiempo suficiente 
para garantizar que el ciudadano interesado cuente con la asesoría 
correspondiente para el uso de la aplicación móvil. 

34. Es importante precisar que en términos de lo establecido en el artículo 15 del 
Reglamento, así como la Base Quinta de la Convocatoria, el C. Yuri Vladimir 
Silva Santos en fecha nueve de enero de dos mil veintiuno, llenó el 'Formulario 
de Manifestación de Intención del/la Aspirante" así como el informe de 
capacidad económica desde el Sistema Nacional de Registro , establecido por 
el !NE, para efectos de fiscalización, por lo que se tiene por cumplido dicho 
requisito. 
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35. Por lo anrerior. este Consejo General resuelve declarar procedente la solicitud 
de manifestacion de intenc1or. . para contender como candidatos(as) 
indeoendientes en planilla a los cargos de Presidente Municipal. Sindicas y 
Reg1:iores1.as ¡ para el Ayuntam1enic de San Luis Río Colorado, Sonoré. 
encabezada por el C Yuri Vladimir Silva Santos, a propuesta de la Comisión, 
y en consecuencia . otorgar las constancias con la calidad de aspirantes a 
candidatos(as) independientes a los cargos referidos. 

36. En virtud de que con fecha treinta de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG83/2020 por el 
que se aprueba que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo 
Ciudadano-lNE, pueda ser utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes 
a candidatos(as) independientes a los diversos cargos de elección popular, 
para el proceso electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, 
en virtud del Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos 
mil veinte . en ese sentido, se instruye al Secretario Ejecutivo para que haga 
de conocimiento del C. Yuri Vladimir Silva Santos, de la incorporación de la 
nueva funciona lidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que permite la 
captaciór. de apoye ciudadano en tormz. directa oo· lé ciudadani2 
denominándose el servicio como "Mi Apoyo" a aspirantes a una candidatura 
independiente, lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

37. De igual manera, en términos de lo establecido en el articulo 24, fracción IV 
de la LIPEES, respecto de que son derechos de los aspirantes a 
candidatos(as) independientes, entre otros, el nombrar a un representante 
para asistir a las sesiones del Consejo General, o los consejos electorales, sin 
derecho a voz ni voto, en consecuencia, se instruye al Secretario Ejecutivo de 
este Instituto Estatal Electoral, para que requiera al C. Yuri Vladimir Silva 
Santos para que realice la designación del representante a que tiene derecho 
ante el Consejo Municipal Electoral de San Luis Río Colorado, Sonora, una 
vez que se encuentre debidamente instalado. 

38. Por otra parte, se instruye a la Comisión, para que realice la entrega del 
Formato para la obtención del apoyo ciudadano a través de cédula de 
respaldo al C. Yuri Vladimir Silva Santos, el cual contendrá el logotipo 
presentado por el ciudadano, las firmas de las autoridades de este Instituto 
Estatal Electoral, así como los requisitos establecidos en el artículo 37 del 
Reglamento. 

39. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, fracción 
V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal; 22 de la Constitución Local ; los artículos 14, 103, 114, 121 , fracciones 
LXVI y LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 
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PRIMERO. SE: resuelve declarar procedentE: la solicitud dE: maniíestación de 
intenc1or1. para contender come; :::andidatos(as) independientes en planilla a 
los cargos de Presidente IViun1c1oal. Sindicas y Regidores{as) para el 
Ayunram1ente, ds San Luis Ria Colo:ado. Sonora, encabs:acá por el C Yuri 
Vladimir Silva Santos. a propuesta dE: la Comisión , y en consecuencia, otorgar 
las consiancias con la :::alidad de aspirantes a candidatos(as) independientes 
a los cargos referidos. 

SEGUNDO.· Se aprueba recorrer el plazo para que el C. Yuri Vladimir Silva 
Santos realice actos tendentes a recabar apoyo ciudadano, en el sentido de 
otorgarle los días que ya han transcurrido desde el día 04 de enero del p presente año, para quedar de la sigu iente manera: del día 10 de enero al 06 
de febrero de 2021. 

TERCERO.- Se solicita a la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral, para que informe a la Comisión de Fiscalización, a la Dirección 

\ Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
cor 1a, Organismo~ º úblicoé ::iectorales de! IN::, sobr~ 12 aoroba::iór, de1 

l presente Acuerdo para los efectos legales a que haya lugar, en términos de 
lo establecido en el Acuerdo INE/CG04/2021 de fecha cuatro de enero de dos 
mil veintiuno. 

CUARTO.· Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal \ Electoral, para que coordine la emisión de las constancias de aspirantes a 
candidatos(as) independientes a la planilla encabezada por el C. Yuri Vladimir 
Silva Santos así como la entrega de las respectivas constancias, en el correo 

CJu electrónico señalado en su manifestación de intención, para oír y recibir 
notificaciones, y en su caso de forma física en el Instituto. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que a través de la Unidad de oficiales notificadores haga del 
conocimiento de la aprobación del presernte Acuerdo al C. Yuri Vladimir Silva 
Santos, en el correo electrónico señalado en su manifestación de intención, 
para oír y recibir notificaciones, y mediante el cual se hace de su conocimiento 
de la nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que 
permite la captación del apoyo ciudadano en forma directa por la ciudadanía, 
denominándose el servicio como "Mí Apoyo" a aspirantes a una candidatura 
independiente, aprobada mediante Acuerdo CG83/2020 de fecha treinta de 
diciembre de dos mil veinte. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electorál, 

' ~ para que requiera al C. Yuri Vladimir Silva Santos y/o su representante legal , 
para que realice la designación del representante a que tiene derecho ante el 
Consejo Municipal Electoral de San Luis Ria Colorado, Sonora, una vez que 
se encuentre debidamente instalado. 
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SÉPTIMO .· Se instruye a la Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes. para que rea lice la entrega del Formato para la obtención del 
apoyo ciudadano a través de cédula de respaldo al C. Yuri Vladimir Silva 
Santos. el cual contendrá el logotipo presentado por el ciudadano, las íirmas 
de las autoridades de este Instituto Estatal Electoral, así como los requisitos 
establecidos en el artículo 37 del Reglamento. 

OCTAVO.· Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que solicite la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral y 
en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

NOVENO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado , para que publique el 
presente Acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público ~ 
en general. 

DÉCIMO.· Se instruye a la Secretaría Ejecutiva , para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados 
ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión 

Así , por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
virtual extraordinaria urgente celebrada el día nueve de enero del año de dos 
mil veintiuno, ante la fe del Secretario Ejecutivo quien da fe .- Conste.-

J 

~ \\ 

Mtra. Un alderón Montaño 
lectora! 
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f~ ~ [b~cilfiim~t~~ M~~c 
Consejera Ele.cloral 

9tJ;=;z 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

\ 

'4<-, .. '' 
fllitro. Beniémjn fierq_án. ez--Avaios 

Cb7eje~ro E;• oral 
/ / 

L/ 

"' 
MUo. Daa;eJ Ro¡ ,: ;,., 

Consejero Electoral 

Mt,~l~~~ 
Secretario Ej:fltivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG29/2021 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE 
MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN, PARA CONTENDER COMO CANDIDATOS/AS) INDEPENDIENTES EN 
PLANILLA A LOS CARGOS DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICAS Y REGIDORES/AS) PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA, ENCABEZADA POR EL C.YURI VLADIMIR SILVA 
SANTOS, A PROPUESTA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE GANDIDA TURAS INDEPENDIENTES", aprobado por el 
Consejo General en sesión pública virtual extraordinaria urgente celebrada el dla nueve de enero del año dos mil 
veinüuno 
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ACUERDO CGJ0/2021 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE 
ORGANIZACIÓN Y LOGISTICA ELECTORAL SOBRE EL DISEÑO DE LA 
DOCUMENTACIÓN SIN EMBLEMAS Y EL MATERIAL ELECTORAL A 
UTILIZARSE EN LA JORNADA ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA, DIPUTACIONES, ASÍ COMO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE SONORA, DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-
2021. 

HERMOSILLO, SONORA, A ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora 

INE Instituto Nacional Electoral 
Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana 
LGIPE Ley Genera l de Instituciones 

Procedimientos Electorales 
LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora 
OPL Organismos Públicos Electorales Locales 
Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral 
Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana 
Comisión Comisión Permanente de Organización y 

Logística Electoral del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral 

Dirección de Organización Dirección de Organización y Logística Electoral del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
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Sistemz Sistema ae dacumentacion y matena1es paié. 
el OPL 

ANE C!:DENES 

En íecha veintisiete de agosto ae aos mil veinte. el IN~ aorobo ios Formatos 
únicos (rU ¡ de los diseños y especií1cac1ones tecnicas de la documentación 
sin emblemas y materiales elecmrnles que habrán de ser utilizados en el 
Proceso Electoral Local 2020-2021 , así como los Lineamientos de revisión 
y validación de documentos y materiales electorales de los Organismos 
Públicos Locales con elecciones concurrentes en 2021. 

11. En fecha dos de septiembre del dos mil veinte. la Direccion Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral, llevó a cabo la capacitación de la 
utilización del "Sistema de documentación y materiales electorales para 
OPL" impartido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEO~) 
del INE: mismo sistema que se utilizara a lo largo de todo el proceso de 
revisión/validacion. 

11!. En fecha cinco de septiembre ae dos mil ve inte, in icio ia operación de 
manera formal sobre la utilizacion del sistema, en el cual únicamente est& 
habilitada la parte del material electoral para la revisión y validación; mismos 
trabajos que se realizaron en coordinación con el Vocal de Organización de 
la Junta Local del INE del estado de Sonora. 

IV. Con íecha siete de septiembre de dos mil ve inte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral emitió el Acuerdo CG31 /2020 por el que aprobó el 
inicio del Proceso Electoral Ord inario 2020-2021 para la elección de 
Gubernatura, Diputaciones, así como de los Ayuntamientos del estado de 
Sonora. 

V. En fecha once de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del INE, 
aprobó el Acuerdo numero INE/CG289/2020, mediante el cual ejerce la í, 
facultad de atracción y ajusta una fecha única para la conclusión del oeriodo 
de precampañas y el relativo para recabar el ·apoyo ciudadano, para los 
procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 
2021. J 

" · ta '""ª mec,se,s oe ,eo.,emme , \ "" - L .L - , Je aos m11 veinte, 1a u1recc1on de 
Organización envió a la Junta Local del INE, mediante oficio No. 
IEE/DE0YLE045l2020 los diseños del Formatos Únicos correspondientes a 
la Documentación sin emblemas y el Material Electoral que se utilizará en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021, para que fueran revisados y 
validados por la Junta Local del INE y la DEOE. 

VII. En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General emitió 

\~\ 
,,~~. 

\ 

(% 

~ 

s: Acueroo '.'>'333/20'.!(1 "ºar el auf: SE aprueba e, caiendano 1111egra1 oara e 
¡¡roces: e1ecrora1 oru,nano local 2C1~(1-~G~·: oara e e1&::c1on O'- aol-emarior¿ 
e, 9ooemaao: Oiputaaa: D1puraao: as, como df- la :: v fo· m;e9rant& dG 
los Ayunram,enros del esrado de Sonora. en cumplim1enrc a la resolución 
IN=ICG289/202ú de fecha oncf- de seotiembre de dos mil vemce ... 

VIH. i:.n fech& veintitrés de septiembre de dos mil veinte, la Juma Local del IN=., 
mediante of1c10 No. INE/JLE-SON/1 620/2020, remitió al Instituto Estatal 
Electoral las observaciones los diseños del Formatos Únicos 
correspondientes a la Documentación sin emblemas y Material Electoral que 
se uiiíizará en el proceso eiectoral ordinario local 2020-2021. 

IX. En fecha cinco de octubre de dos mil veinte, se remitió a la Junta Local del 
INi:. oficio IEE/PRESl-0398/2020. mediante el cual se subsanaron las 
observaciones referidas en el Antecedente anterior, y se remitieron de nueva 
cuenta los diseños correspondientes a los Formatos Únicos de la 
Documentación sin emblemas y Material Electoral que se util izará en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 , para su respectiva val idación. 

X. En fecha veintinueve de diciembre de dos mil veinte, mediante ofi cio 
INE/DEOE/1070/2020 la D::O:: validó la documentación sin emblemas y el 
material electoral remitido por parte de este Instituto Estatal Electoral, para 
que el Consejo General pueda proceder con su aprobación e iniciar los 
trámites administrativos para su producción. 

XI. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisión emitió el 
Acuerdo COYLE/02/2021 "Por el que se propone al Conse10 General la 
propuesta sobre el diseño de la documentación sin emblemas y el material 
electoral a utilizarse en la jornada electoral para la elección de Gubernatura, 
Diputaciones, así como de los Ayuntamientos del estado de Sonora, del 
proceso electoral ordinario local 2020-2021 ". 

CONSIDE RAN DO 
Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar la propuesta de la \ 
Comisión sobre el diseño de la documentación sin emblemas y el material 
electoral que será utilizado en el proceso electoral ordinario local 2020-2021 , 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41 Base V, apartado C, numeral 3 
y 11, así como el 116 Base IV, inciso B y C, numeral 1 de la Constitución 
Federal: 22 de la Constitución Local; 101, 114 y 121 fracción XII Bis y LXVI 
de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Federal, 
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establece oue la oraan1zacion oe ;aé elecciones es ur.a funcion esta;al oue SE 

reai,za E i.aves dei'lhE v m 10, o::_ 

3. ús ·:01,crnd:faci con 10s arn~ J''.l: ~ . :;ar.ate.• secuna: i:iasf ' 
líi:.:f-. :i:...tmeíé.• ~ a,s ¡; 7;-3::=:1G~ ..:-::: ,. 

_ _,1D :: ::;s~E l~é ºroceso, ::l,;:-:ro~:J1°, ::'ede,a!f:' · loca1e~ •· lt~:: t<>ndr,: fT'º 

Oií2~ ié!$ atnou~1ones reiatl' .. 'E=¿ ::. ísg¡a~. 11nsam1enro~ ::ntsti,: ... 
formates en materia df. impresiór de oocumentos y producc1on de maieriales 
electorales. 

4. De acuerdo al articulo 104, numeral 1, incisos a). y gJ, de la LGIPE, 
corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos. formatos y criterios que establezca el INE, así como imprimir los 
documentos y producir los materiales electorales, en términos de los 
lineamientos que al efecto emita el INE. 

5, el articulo 21f.. numera' 1 inciso c1, cis la LGIP:: manoa,2 que en dicha ley y 
las leyes electorales locales determinarán las características de la 
documentación y materiales electorales, debiendo establecer que los 
documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias 
primas que permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Local , 
la organización de las elecciones locales es una íunción que se realiza a través 
de un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, denominado Instituto Estatal Electoral , integrado por 
ciudadanos y partidos políticos y es autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

7. Que el articulo 110 fracción IV de la LIPEES. establece como fines del Instituto 
Estatal Electoral , entre otros, garantizar la celebración periódica y pacifica de 
las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes legislativo y 
ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el estado. 

8. Que el articulo 121 fracción XII BIS de la LIPEES, señala que el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral, tiene entre otras, la atribución para 
aprobar el modelo de boletas electorales, de las actas de la jornada electoral 
y de la demás documentación electoral, en base a los lineamientos que emita 
el !NE. 

9. Que el articulo 229 de la LIPEES, establece que para la producción e 
impresión de la documentación y materiales electorales se estará a las reglas, 
lineamientos, criterios-y formatos que para tal efecto emita el INE, así como lo 
que determine la LGIPE. 

10, Que el artículo 22 del Reglamento Interior en su fracción VI establece, que la 
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: om1sior, seré 18 encar9a0c1 ae oroocne· a :..onse10 Genera: ei diseñe o,
oocument2c1or,, moaelC oe 'ª" oole1a;: s1sc1;:;;aie: y rorma~ paía la:, a:::: t2~ ael 
oroceso electoral ª"' come el matena; elbct'.lícc: df conformidac con 10~ 
i1neam1emo:: emii100~ por el IN:: , así como de dar seguimiento a los procesos 
ae produc::1on ds los mismos 

1':. Que e, numeral 41 íracción 1), del Reglamento Interno, señala que la Dirección 
de Organización será la encargada de proponer a la Comisión para su 
aprobación, el diseño del material y aocumeniación electora!, de conformidad 
con los lineamientos emitidos por el INE, así como de dar el seguimienio a los 
procesos de producción de los mismos, para el proceso electoral local. 

12. Que el Reglamento de Elecciones en su articulo 149 establece las directrices 
generales que deberá llevar a cabo la Dirección de Organización, en cuanto a 
la elaboración y diseño de los documentas y materiales electorales, y señala 
lo siguiente: 

"Artículo 149. 
1. El presente Capítulo tiene por objeto establecer /as directrices generales 

para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, 
superv1sion, distrioucíon .v destrucción de los documentos y materiales 
electorales utilizados en los procesos electorales federales y locales, tanto 
ordinanos como extraordinarios, así como para el voto de los ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

2, Su observancia es generaí para el Instituto y /os OPL, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

3. La documentación y materiales electorales correspondientes a las 
elecciones locales, podrán contener aquellos elementos adicionales que 
manda/en las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en el presente Capítulo y al Anexo 4. 1 de este 
Reg/amemo. 

4. La DEOE será la responsable de establecer /as características, 
condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración, 
impresion produccion, almacenamiento y distribucion de la 
documentación y mareriales electorales. así como la recuperación y 
conservación de estos últimos, para las elecciones federales y locales. 
tomando en cuenta lo establecido en el Anexo 4.1 de este Reglamento y 
los formatos unicos de documentación y materiales electorales 

5. De igual forma, la DEOE será la responsable de la revisión y supervisión 
de los diseños de la documentación y producción de /os materiales\, 
electorales para /as elecciones federales y locales, de lo que informará 
periódicamente a la comision correspondiente. 

6. Las especificaciones de los materiales electora/es servirán de guía para 
que los fabricantes elaboren las muestras de los mismos, de formaprevia 
a su aprobacion y producción a gran escala. 

7, Para efecto de adiciones, modificaciones o supresiones a las 
especificaciones técnicas a /os documentos y materiales electorales, la 
DEOE presentará la propuesta a la Comisión correspondiente, quien 
deberá resolver lo conducente. En caso de ser aprobada la propuesta, el 
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cambio aeoerE- 1mpacrarse er• el Anexe, ,; 1 df: es,= oraena,rnemt 

'. ~- ... ·-· f, · f. 

;·1 ~ :2í·\: 

~· ~::.:;' .. :::;i·y· F ~-z_-,..~ -1c: - · :-: .., -- ~, i:··:::->~!"''-:"' .J": 1~ .. ·" ::J""' ·=--:z:¡r• 
e1sc1~:-a1e::. ¡:,z;f -2. :~<:~::.::.¡,s~ re.:.s .. ¿;1 =~ ¡cj:.::.;s~. :o .. :.;r-;.:;c -:_.r: c .... sr:.:- ,:, 
sslani~::~'J er s ,L1nex: - . · c.:; Of. =:s::::::1one: s:ena:. :a~ :._¡¡,s r :E 
resoonsabie de :a rev:sión v oe los diseños ae ia documemac1ór 
V pmOUCCiÓn de iOS mater"1a1es eieC[Ora!eS para las ele::CIOneS Íedera1e~ V 

ioca1es. · 

üerivaoo de lo anterio: en fe::h2 ve:ntisieie ds agosto dei dos mil veinte. e! 
IN:: aprobé los Formmof, únicos (FU) oe ioé diseñes y especií1c2c1one,, 
lecnicas de 1a aocumemación sin emolemas \' maiena1es elecrora1es aue 
habrári de ser uli1;zadoc en el Proceso ::l!>.ct:iral Loca: 20'.2(,-20'.21. as co"f:c, 
10~ ... 1neamientos dé rnv1s,on 1 ,,aiiCiac,or Of co.:ume:itos ,, marenrnef 
e1e:::rora1es de IOE Oraan:s~ os :Júrni:::os :..OCa1e,: C:Jí, e•ecc1one~ corir.urre:i ts:: 
er 20i:. mismos instrumentos en las cuales se orecisa lo estipu,ado en 10<· 
reforid0s artículos del r<e;i :amento di:' Elewoneio. 

14. El a'iícu1c 150 de R.eg:2:r1en:: de ~!ecc1: nsé es:a::ilece l:J~ :1::Jo::. rs 
oocumemación etecima, que ex1s:en sienco e.oc' ,es p"::ic::iaies c1v1s,om,s:2 
Documentos con em::iiemas de parüav~ poi1i:::os y candidaturas 
independientes y b) úocumentos sin emblemas oe partidos políticos ni 
candidaturas independientes. 

15. Ei articulo ~ 52 del Keg:amento de Elecciones cispone oue en case cie casilié 
única, el lnstiruio y los OºL aeberan com::;arn" los siguientes dccumemof 
elecmrales: el Cartel de identiíicacion de casili2. Aviso de locaiización de 
casilla. Aviso de centres de recepción v trns:aac· Carte de identii,ca::ion de 
personas oue requ ieren atencion ::ireíerenc1a! par2 acceder a ia cas1l12. Bolsa 
para la lis:a nominar de elecm-es: e T arje ton verncular. El Formato para el 
registro de personas con discapacidac que acuden a voiar; asi como el 
Instructivo Braillt 

16. Que el Reglamento de Elecciones en su numeral 156 establece el 
procedimiento que deberá llevar a cabo la Dirección de Organización, en 
cuanto a la elaboración y diseño de los documentos y materiales electorales. 

17. Que el art iculo 157 del Reglamento de Elecciones señala que para evitar 
confusiones en la ciudadanía que vote en las elecciones concurrentes. los 
OPL se abstendrán de utilizar los colores que emplea el Instituto en las 
elecciones federales precisados en el Anexo 4.1 el citado Reglamento; y que 
también evitarán el uso de colores que se incluyan en los emblemas de los 
partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes. 
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1t ü uE:- e1 ari1culo 16(1 del Reg1amento de c1ecc1ones señals 1as regia> auE:
aeoera observar e lnstituie, ::staiél ::lectora paré lé aprooaciór, impresióri l 
producción de los documentos y materiales electorales 

18. Que el articulo 161 del Reglamento de Elecciones, señala aue oara el cálculo 
de la cantidad de documentos y materiales que se deben imprimir y producir. 
respectivamente, tanto para las elecciones federales como locales, se deben 
considerar los elementos que se contienen en el Anexo 4.1 de dicho 
Reglamento. 

20. Que el Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones denominado "Documentos y 
Materiales Electorales", establece los formatos y características las cuales 
están deíinidas en el mismo apartado denominado "Contenido y 
especificaciones técnicas de los documentos y materiales electora/es", cuyo 
contenido se tiene por reproducido . 

21. Que en el Apartado 7 de la Cláusula Primera del Anexo Técnico del convenio 
General de Coordinación celebrado entre el \NE y este Instituto Estatal 
Electoral , se estableció lo siguiente: 

7. DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en "LA LGIPE", "LA LEY 
ELECTORAL LOCAL", "EL REGLAMENTO" y su Anexo 4.1, y los Acuerdos 
que para el efecto apruebe el Consejo General de "EL /NE". 

"EL OPL " se coordinará en todo con momento con la Junta Local Ejecutiva de 
"EL /NE" durante la etapa de revisión de los formatos únicos de documentos y 
materiales electorales, ajustándose a los Lineamientos y Calendarios aprobados 
para tal efecto. 

Asimismo, en los numerales 7.1 y 7.2 del referido Apartado, se establecieron 
diversas especificaciones relativas a los materiales y documentación electoral 
que se empleará en las Casilla Única. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

22. De conformidad con las disposiciones normativas que se exponen con \ 
antelación, se advierte que es necesario el oportuno tratamiento que se debe 
de dar al proceso administrativo correspondiente a la producción de la 
documentación sin emblemas y material electoral , con el fin de garantizar el 
adecuado desarrollo de la jornada electoral del proceso comicial local que 
tendrá lugar el día seis de junio del presente año, dado que con ello se 
garantiza el efectivo sufragio de los ciudadanos, de conformidad con Jo 
dispuesto en la Legislación electoral. 
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emblemas l e ma1ena electora' quE s~ Jiii;:a,an er el procese, e1e::1::ira! 
ord1nano local 202('-'.202'. m1smé'l quE: cuent;:; con la respectiva vai1dac1on df 

la DEOE, en virtud de aue se encuenuar, apegados a los Formams Únicos 
aprobados oor el propio INE. asi como con las esoeciíicaciones tecni::as qus 
marca el Regla memo de Elecciones y su Anexo 4 .1. 

Asimismo. se tiene que conforme el oficio INE/DEOE/1070/2020 de fecha 
veintinueve de diciembre de dos mil veinte , la DEOE además de validar dichos 
diseños, señala que los mismos están en condiciones de que este Consejo 
General pueda proceder con su aprobación e iniciar los trámites 
administrativos para su respectiva producción. 

23. Derivado de lo anterior. se tiene que la referida propuesta de i2 Dirección dv 
Organización, a su vez fue validada por la Comisión, oor lo cual en iecné 
nueve de enero de aos mil veintiuno d1cn& Comisión emitio Acuerde, 
COYLE/02/202í mediante el cual aprooo ooner c. consideracior, Of esE 
Consejo General ia propuesta sobré el d1se1i c, de la documentacior sir 
emblemas v el material electoral ? utili:ars~ qr, la iornadél elec:tma1 oa,2 ¡,. 
8iecc1on t:7 ·:Ju~e:~é.~u~¿. :..,:;-;:...ir2:::J~1~:., 21:: ::J:-7,~ o~ 1:i,~ ::~ 
estado de Sonora. del proceso electoral ordinario local 

24. Dado lo anterior, atend iendo las disposiciones normativas y consideraciones 
señaladas en el presente acuerdo, este Consejo General estima procedente 
aprobar la propuesta de la Comisión sobre el diseño de la documentación sin 
emblemas y del material electoral a uti lizarse en la jornada electoral para la 
elección de la Gubernatura, Diputaciones y Ayuntamientos del estado de 
Sonora, del proceso electoral ord inario local 2020-2021, de conformidad con 
el Anexo Único del presente Acuerdo, en virtud de que conforme la validación 
de la DEOE cumple a cabalidad con los Formatos Únicos, así como los 
requisitos y estándares exigidos por el INE a través del Reglamento de 
Elecciones y su Anexo 4.1 , y con lo cual se brinda certeza e imparcialidad en 
las próximas elecciones a celebrarse en el estado de Sonora. 

25. De conformidad con los antecedentes y considerandos anteriores y con 
fundamento en los articulas 41 párrafo segundo, Base V de la Constitución 
Federal ; 104, numeral 1, incisos a), y g) y 216 numeral 1 inciso a) de la LGIPE; 
149, 150, 152, 156, 157, 160 y 161 del Reglamento de Elecciones así como su 
Anexo 4.1; 22 de la Constitución Local; 110 fracción IV, 121 fracción XII Bis y 
229 de la LIPEES: así como artículos 22 fracción VI y 41 fracción IX del 
Reglamento Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo General aprueba la propuesta de la Comisión 
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soorE- el ci1senc de 1a do::ume:itacion sir emo1emas v ae! ma1enél e1ecmral z 
util1zarsE- er1 12 jornad,; e1ecmrn1 oar2 lé eleccior, ds GuoernalUíé.. 
D1pu,aciones y Ayuntamientos del estado de Sonora, del oroceso eiectora 1 

ordinario local 2020-2021. de conformidad con el Anexo Único ael presentb 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 
Electoral , hacer de conocimiento de la aprobación del presente acuerdo a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, para los efectos que 
haya lugar 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto, para que 
mediante oficio haga del conocimiento el presente acuerdo a las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, para los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público 
en general. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, solicitar la publicación del 
presente Acuercio en el Boletín Oíic1al del Gobierno del E.srado. De igual 
fo rma se realice la publicación del presente Acuerdo, con el aooyo de la 
Unidad de oficiales notíficadores en los estrados del Instituto, asi como en 
los estrados electrónicos. 

SEXTO.· Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la Unidad 
de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados ante 
el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. 

Asi, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
virtual extraordinaria celebrada el día once de enero de dos mil veintiuno, se 
aprueba el presente Acuerdo ante la fe de la Secretaría Ejecutiva quien da fe .
Conste.-

\~~ ~-
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CASILLA: ~ DEMARCACIÓN MUNICIPAL ELECTORAL: ~ 

MUNICIPIO: __________ _____ _ 

DISTRITO ELECTORAL: '-----_, 

ESTA CASILLA TIENE BOLETAS PARA CADA ELECCIÓN 

!I ci ~::I~~:~~~ ~t~:E~~~~ci~~N....._...__._ .... _-,_.__.DEBERÁ DE ACUDIR 

LAS Y LOS CIUDADANOS QUE SE ENCUENTREN FUERA DE SU SECCIÓN. 
PODRÁN VOTAR EN ESTA CASILLA POR LAS ELECCIONES DE: 

• GUBERNATURA, DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL Y AYUNTAMIENTOS. 

SI SU CREOENOAL COPRFSPONDE A ESTE MUNICIPIO, PERO NO A fll'E DISTRITO LOCAL 

• ~~::ts1~TT~~1ó~~Ru~t~~i~J~AiºmisN;f~1:~r~TNCIPIO DE MAYORIA RELATIVA y 

SI SU CREDENOAL CORRESPONDE A ESTE DISTRITO LOCAL Y MUNICIPIO. 

• GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

SI SU CREDENCIAL CORRESPONDE A ESTE DISTRITO LOCAL, PERO NO A ESTE MUNICIPIO 

• GUBERNATURA V DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. 

SI SU CREDENCIAL CORRESPONDE A ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, PERO NO A ESTl' DISTRITO LOCAL Y 
MUNICIPIO 

SI SU CREDENCIAL PERTENECE A OTRA ENTIDAD FEDERATIVA USTED NO PUEDE VOTAR POR 
ELECCIONESLOCALESENESTACASILLA. 
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IE 
ACUERDO CG31/2021 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, SOBRE 
EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021. 

HERMOSILLO, SONORA, A ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 

COTAPREP Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Preliminares Electorales . 

INE Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana . 
LGIPE Ley General de Instituciones 

Procedimientos Electorales. 
LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP) 
PREP Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 
Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral. 
Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal y de 

Participación Ciudadana. 

ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del 
INE aprobó el Acuerdo INE/CG661/201 6, por el que emite el Reglamento de 
Elecciones. 

Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que se 
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IV. 

V. 

VI. 

VII. 

aprueba el inicio del proceso electoral ordinario local 2020-2021 para lz 
elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados. asi como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, y el Acuerdo 
CG30/2020 por el que se designa a la instancia interna responsable de 
coordinar el desarrollo de las actividades del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), para el proceso electoral ordinario local 
2020-2021 . 

Con fecha catorce de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG62/2020 por el que se 
aprueba la creación e integración del COTAPREP para el proceso electoral 
ordinario local 2020- 2021. 

Con fecha cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, en sesión ordinaria 
celebrada por el COTAPREP, se aprobó el Proceso Técnico Operativo del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Sonora para 
el proceso electoral local ordinario 2020-2021. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-691/2020 de fecha siete de diciembre 
del dos mi veinte, firmado por la Consejera Presidente del Instituto Estatal 
Electoral se remitió a la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 
Instituto Nacional Electoral el Proceso Técnico Operativo del PREP 2021, 
aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del COTAPREP. 

En atención al oficio señalado en el punto anterior el treinta y uno de diciembre 
del año pasado, se recibió de parte de la Unidad Técnica de Vinculación con 
el INE, el oficio INE/UNICOM/4191/2020, suscrito por el lng. Jorge Humberto 
Torres Antuñano, Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se informa de las 
observaciones al Proceso Técnico Operativo del PREP. 

Mediante oficio número IEEyPC/PRESl-0021/2021 de fecha seis de enero del 
dos mi veinte, firmado por la Consejera Presidente del Instituto Estatal 
Electoral se remitió a la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 
Instituto Nacional Electoral el Proceso Técnico Operativo del PREP 2021, con 
las observaciones atendidas, para su conocimiento. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para aprobar la propuesta del 
COTAPREP sobre el Proceso Técnico Operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares del estado de Sonora, para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021 , conforme a lo dispuesto por los artículos 
41 , fracción V, Apartado C, numeral 8 y 116, Base IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Federal ; 339, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones; 
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numeral 33 as ios Linea miemos: 2~ as 1a :::.onstitución Loca! así come 1 O'. 
114, 12'. tracciones XIV. LVI I y LXVI. '.:'.25 y 243 ae 1a LIPEES 

Disposiciones normativas que sustentan la determir.ación 

Que el artículo 41 , Base V, Apartado A de la Constitución Federal. establece 
que la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de ios Organismos Púolicos Locales. 

Por su parte. la Base antes citada. en su Apartado B, inciso a), numeral 5, 
prevé que para los procesos electorales íederales y locales, corresponde al 
INE en los términos que establecen la propia Constitución Federal y las leyes, 
entre otros aspectos, lo relativo a las reglas, lineamientos, criterios y formatos 
en materia de resultados preliminares y conteos rápidos. 

Asimismo, el Apartado C, párrafo primero, numeral 8 de la Base referida, 
determina que en las entidades federativas , las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución. que ejercerán entre otras funciones, las relacionadas a los 
resultados preliminares y conteos rápidos, conforme a los lineamientos 
establecidos en el Apartado B de la propia Base 

3. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales. sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad , y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones. 

4. Que el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la LG IPE, señala como 
atribución del INE para los Procesos Electorales Federales y locales, entre 
otras, el establecimiento de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares y conteos rápidos. 

5. Que el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y k) de la LGIPE, establece que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, el aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el 
INE; llevar acabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 
electoral ; así como implementar y operar el PREP de las elecciones que se 
lleven a cabo en la Entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que para el efecto emita el INE. 

6. Que el artículo 219, numerales 1, 2 y 3 de la LG IPE, establece respecto al 
PREP lo siguiente: 
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"Artícuio 21g. 
1. El Proarama de Resufrado· ::lectora/es Prefimmare:: es el mecan,smo dt 
informac,;n electoral encarpaac df provee los resufraclos orelimmare:: y no 
defimtivoi . de caracte, esmcramemt mrormativc ;; rrave: de lé caotur& 
d1g11a/Jzación y pubhcación de los aatos asemados en fas Ac1as de Escrutínto 
y Compuw de 1as casi/las que se reciben en los Ceneros de Acopio y 
Transmision de Daros auronzados por el Instituto o por los Organrsmos 
Públicos Locales. 

2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de 
resultados preliminares, a los que se sujetarán los Organismos Públicos 
Locales en las elecciones de su competencia. 

3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo /os principios de 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de /os 
resultados y la información en rodas sus fases al Consejo General, los 
Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, 
medios de comunicación y a la ciudadanía." 

7. Que el artículo 305, numeral 4 de la LGIPE, señala que el PREP será un 
programa único, cuyas reglas de operación serán emitidas por el INE con 
obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 

8. Que el artículo 336, numeral 1 ael Reglamenio de Elecciones, señala que las 
disposiciones contenidas en el capítulo 11 , del Título 111, del propio 
ordenamiento, tienen por objeto establecer las bases y los procedimientos 
generales para la implementación y operación del PREP. Dichas 
disposiciones son aplicables para el INE y los Organismos Públicos Locales, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, así como para todas las 
personas que participen en las etapas de implementación, operación y 
evaluación de dicho programa. 

9. Que el artículo 338, numeral 2, inciso b), fracciones 1, 11 y 111 del Reglamento 
de Elecciones, señala que con base en sus atribuciones legales y en función 
al tipo de elección de que se trate , la implementación y operación del PREP, 
será responsabilidad de. los Organismos Públicos Locales cuando se trate de 
las elecciones de gubernatura, de diputados de los congresos locales y de los 
integrantes de los ayuntamientos, respectivamente. 

10. Que el numeral 33 de los Lineamientos, establece que para fines de 
seguimiento, los organismos públicos locales deberán remitir al !NE, el 
acuerdo por el que se determina el proceso técnico operativo; en dicho 
numeral se especifica que el proyecto de acuerdo deberá ser remitido al 
menos seis meses antes del dia de la jornada electoral, así como que el 
acuerdo deberá ser aprobado, al menos, cinco meses antes del día de la 
jornada electoral y remitido dentro de los cinco días posteriores. 

11 . 

\ 
'~ 

Que el artículo 22 de la Constitución Local , señala que la organización de las \ 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal y 
Electoral , el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
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1megíaoo 00 1 c1uoaoano~ y pamocs ooiiuc:is. =.r e: e1erc1c10 df esa func1on 
estatai por pam, Oé las aumncades electaíales lé certsz¿:, 1e9ai1dad , 
indeoenoenc1é. imparc1aliaac mé::x1mé. oubli: 1dac y abjet1v1dac' seran 
pnnc1p1os rectares. 

12.. Qus el art iculo 3 de la LIP==~. establece que los princ101os de certeza. 
legalidad, independencia, imparcialidad. máxima publicidad, objetividad y 
probidac, serán rectores en la funcian electoral y que, en las casos de esta 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o criterios específicos a 
únicos, se podrá interpretar de íorma gramatical , sistemática y funcional. 

13. Que el artículo 101 , primer párraío de la LIPEES, señala que el Instituto 
Estatal, tendrá a carga la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, en las elecciones de Gooernador, diputados y ayuntamientos, en 
términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la 
misma LIPEES. 

14. Que el artículo 11 O de la LIPE::S, establece que son fines del Instituto Estatal 
Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la 
celebración periódica y pacííica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como de la total idad de 
los ayuntamientos en el estado; velar por ia- aurenticidad y efectividad del 
sufragio; fomentar la promoción y difusión de la cultura democrática electoral; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito politico y electoral , entre otros. 

15. Que el articulo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
independencia, imparcialidad. máxima publicidad y objetividad, guien todas 
las actividades del Instituto Estatal Electoral. 

16. Que el artículo 121 , fracciones XIV, LVII y LXVI de la LIPEES, establece entre 
las atribuciones del Consejo General la de llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; implementar y operar 
el PREP de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para tal efecto emita el INE; y dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, respectivamente. 

17. Que el articulo 243 de la LIPEES, señala que el PREP será un programa 
único cuyas reglas de operación serán emitidas por el INE, en términos de la 
LGIPE. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

18. Que para efectos de lograr los objetivos del PREP en los términos 
establecidos en el numeral 2, del articulo 305 de la LGIPE, así como en 
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cumoi1m1enrr, 2 lo esiablec1d, oor lo: amcu102 J3S 1nc1sc : de Reglame'ltc 
os ::1ecc1ones v numera. 3~ dE:- lo: L1neam1emo,. ss nace necesanE lé 

aorobac1or, ae Procese Tecnico úoeranvc ds, º P.i:P pare el procese 
e1ec1oral local ord1nanc 20'.20-20'.!1 atendiendo estricramenre ó las 
disoosi: iones legales aplicables. 

En ese sentiao. el COTAPREP con las atribuciones aue le otorga el articulo 
:-,4::_ ael Realamento de =.1ecc1ones. así como el Acuerdo CG62/2020 
aprobado en ·sesión celebrada el día catorce de noviembre de dos mil veinte, 
realizó y presentó a este Consejo General la propuesta del proceso tecnico 
operativo del PREP del estado de Sonora, para el proceso electoral local 
ordinario 2020-2021, el cual se adjunta como Anexo Único del presente 
Acuerdo. 

De la referida propuesta, se advierte que el proceso técnico operativo tiene 
por objeto establecer las bases que regirán la operación del PREP para el 
proceso electoral local ordinario del estado de Sonora 2020-2021, asimismo, 
dicha propuesta se apega a los objetivos del PRcP, así como a la 
normatividad aplicable al mismo, por lo que se puede visualizar que con la 
aplicación del proceso técnico operativo. con el respectivo diseño . operación 
e implementación del PREP, se podrá proporcionar información vera: y 
oportuna de los resultados preliminares que se obiengan el dia de la jornacz. 
electoral del proceso electoral 2020-2021 , a las y los integrantes de este 
Consejo General, a los partidos políticos, coaliciones, candidatos(as), medios 
de comunicación y a la ciudadanía, cumpliendo en todo momento con los 
principios que rigen en materia electoral de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad , máxima publicidad y objetividad . 

21. En consecuencia, este Consejo General considera pertinente aprobar la 
propuesta del COT APREP, sobre el Proceso Técnico Operativo del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares del estado de Sonora, para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, en términos del Anexo Único el cual 
forma parte integral del presente Acuerdo . 

22. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los articulas 41, fracción 
V, Apartada C, numeral 8 y 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal; 339, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Elecciones; numeral 33 
de los Lineamientos; 22 de la Constitución Local; así como 101, 114, 121, 
fracciones XIV, LVII y LXVI, 225 y 243 de la LIPEES; este Consejo General 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Se aprueba la propuesta del Comité Técnico Asesor del 
Programe de Resultados Electorales Preliminares, sobre el Proceso Técnico 
Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares en el estado 
de Sonora, para el proceso electoral local ordinario 2020-2021 , en los 
términos del Anexo Único del presente Acuerdo. 
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SEGUNDú.· Se solicirn ó ié ::,onsejera Presidenta oe este lnstiiuto ::stara 
::1ectora1 para que iníorme a! INE p:ir conducto cJ¡, 12 Unidad Técnicé df 
V1ncu1ac1on con ios Organ!smos Púbiicos Locales, IE: aprobacion del presentf 
Acuerdo, 2 i1n de dar cumoi1miento a lo establecido en el numeral 33 de im: 
Lineamientos. 

TE:R: ::RO. · Se instruye al Se:::retario Ejecutivo del instituto Estatal Electo ra '.. 
sol icitar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado. De igual forma a través de la Unidad de oficiales notificadores en 
los estrados y en los estrados electrónicos del Instituto. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección del Secretariado para que publique el 
contenido del presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto. 

QUINTO.· Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral , 
para que a través de la Unidad de oficiales notificadores, notifique a los 
partidos politices acreditados ante el Instituto que no hubiesen asistido a la 
sesión. 

SEXTO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores del 
instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas en e: 
presente Acuerdo. 

Así , por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
virtual extraordinaria celebrada el día once de enero del año de dos mil 
veintiuno, ante la fe del Secretario Ej~utivo quien da fe.- Conste.-

/Y). ,.JlnJJJ) c.r,~,-
Mtra. Linda Viridiana Calderón Montaño 

Consejera Electoral 

~\ 

~~ 
',~> 
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Mtra. Ana Cecilia Gritilva Moreno 
Consejera Electoral 

I I . . ---

Mtro. Benjamín/Her/1árfdez Avaros 

c~º't_ /éctoraJ 

' \ 

'(',"' 

Mtro. Daniel Rociarte Ramírez 
Consejer°' Electoral 

\ 

Mt,o ~ R~ft~o 
Secre~;;¡~ Ej:fttivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG31/2021 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DEL 
COMITÉ TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. 
SOBRE EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-
2021 ', aprobado por el Consejo General de este organrsmo electoral en sesión pública virtual extraordinaria 
celebrada el día once de enero de dos mil veintiuno. 
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PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTADO DE SONORA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, EMITIDO POR LA 
INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DEL PREP. 

El presente proceso técnico operativo es de observancia general y de caracter obligatorio para ei 
Institu to Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del estaao de Sonora, así como para las 
personas que participen en cada una de sus fases, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 a celebrarse en el estado de Sonora 

El presente proceso tiene por objeto establecer las fas.es que reg iran la operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares oara el Proceso Electoral Local Ordinario del estado de 
Sonora 2020-2021 , debiendo cumplirse cada una de ellas en el orden señalado y bajo los 
procedimientos que en el presente proceso se establecen 

Para los eíectos del presente, se entiende poí' 

a) Acta PREP: copia del Acta de Escrutinio y Cómpuio destinada para el PRED o, en ausenCJa 
de esta, cualquier otra copia del Acta de Escrutinio y Cómputo. 

b) AEC: Acta de Escrutinio y Computo 
c) CAE: Capacitador(a)-Asistenle Electoral 
d) CA TD Centro de Acopio y T ransmision de Datos 
e) CCV: Centro de Captura y Verificación. 
D Código QR: imagen bid1mens1onal que almacena, de forma codi ficada, la información que 

permite identi ficar cada acta a través de medios electrónicos. 
g) Coordinación de Operación: eslá conformada por personal encargado de coordinar y 

supervisar a nivel central el desarrollo de la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

h) COTAPREP: Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del estado de Sonora. 
CRID: Centro de Recepción de Imágenes y Datos. 
OSA: Disposi tivo de sellado automático. Este deberá imprimir en íorma automática fecha y 
hora local 

k) FMDC: Funcionaria o Funcionario de Mesa Directiva de Casilla 
1) Identificador HASH: identificador único asociado al archivo de cada Acta PREP digitalizada, 

que consta de una cadena de caracteres que representa de manera única a cada imagen , 
obtenido a partir de algún algoritmo criptográfico. 

"~ 
'-~ 

\ 

~ 

~ i 

PROCESO TECNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA Dé RE5ULTAD0S ELE::TORALE:" PRELIMINARES DEL ESTAD( 
DE SONORA PARA.EL PRO::: so ELECTORtL LOCALORDINARI(' 2020-2021 EMITIDO POR LA INSTANCIAINTERI~ /\ 
RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLL0 DE LAS ACTIVIDADES DEL PREF 

m) IE!:yPC lr.sli1uto Eslmal Electoral y de Parlicipación Ciudadan,; de Sonora 
n) Lineamiento PREP: Lineamientos del Programa de Hesullados Eleclora1es Preiim1narer, 

correspondiente al Anexo 13 del RE del Instituto Nacional Electora!. 
o) Mesa de Coordinación: C,eniro instalado en las oficinas de la Coordinación Central dei 

PREP del IEEyPC. Esta conformado por personal de la Coordinación de Operacion del 
FP.EP y su función consiste en resolver los casos donde se presenten más de dos eventos 
ae doble captura y verificación no coir.cidente en una misma Acta, as, como las actas 
clasificadas por los capturislas en las TCA como 'ilegibles" 

p) PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares del Proceso Electoral Ordinario 
Local 2020-2021 

q) PREP Casilla: Apiicacion movil que perm1tira reaiizar la ioma íolografica del Acta PREP 
desde la casilla y podrá enviar la imagen al CRID para su cao1ur& 
Programa de As istencia Electoral Programa que integrara las diversas actividades que 
desarrollaran las y los Supervisores Electorales y las y los CAE durante el Proceso Eiecioral 
2020-2021; es uno de los ejes fundamentales de la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Eiectoral emitida por el !NE. 
RE: Reglamento oe Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
Bolsa-PREP· Bolsa diseñado especialmente para cada Proceso Electoral en el que se 
guardara e: Acta PREP y se colocará por fuera dei paquete electoral 

u) Personal de acopio: Acopiador o acopiadora, responsable de rea,izar las actividades 
estab1ec1das en el numera! 21 inciso I del Anexo 13 del RE 

v} Personal de digitalización: Digiializador o digilai1zadora, responsable de realizar las 
actividades establecidas en ei numeral 2í inciso 11 del Anexo 13 del R:: 

w) Personal de captura: El o la cap1urista, responsable de realizarlas aciividades establecidas 
en el numeral 21 inciso 111 del Anexo 13 del RE. 

x) Personal de verificación: Verificador o verificadora, responsable de realizar las actividades 
establecidas en el numeral 21 mciso IV del Anexo 13 del RE. 

y} Coordinador o Coordinadora de CATO o CCV: ?ersonal que dará seguimiento a las tareas 
necesarias para la instalacion, adecuación y operacion del CA TD o, en su caso CCV; en lo 
que se refiere a personal, equipo, materiales, capac11ación y realización de pruebas, 
ejerCJcios y simulacros; y todas las actividades que establece el numeral 21 inciso V del 
Anexo 13 del RE. 

z) Supervisor o Supervisora de CATO o CCV: Personal que podrá haber adicionalmente en 
CA TO o CCV, responsable de realizar las aciividades establecidas en el numeral 22 del 
Anexo 13 del RE 

aa) TCA: Terminal de Captura de Actas. Es un software a través del cual se capturarán los datos 
asentados en el Acta PREP 

bb) TVA: Terminal de Verificación de Actas. Es el software a través del cual se verificarán los 
datos asentados en el Acta PREP. 

ce} Sistema Informático: Conjunto de programas e infraestructura tecnológica que se utilizará 
para el acopio y digitalización de las Actas PREP, asi como para la captura, verificación y 
publicación de los dalos asentados en las Actas PREP y las imágenes de las mismas. 

4. De conformidad con lo previsto en el articulo 339, párrafo 1, inciso c), del RE, en relación con el 
numeral 15 de los Lineamientos del PREP, los cuales de manera enunciativa pero no limitativa 

(; 
~ 
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PPCC!:'SO TECNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DEL EST.0.00 
DE SONORA PARt. E~ PROCESO ELECTORA:_ cOCAL ORDHIARI C, 2020-202' ::MITIDO POP. LA INSTANCIA INT::RNJ 
RESPONSABLE O:: COORDINAF EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE.. PREf 

establecen las fases del proceso lecnico operativo del PREP, se señalan las fases definidas poi 
este Instituto parn su ejecución en e1 proceso electoral local ordinano 2020-2021 · 

a) Toma foíográíica del Acta PREP en la casilia: Una vez concluido el llenado del AEC, con 
base en lo eslab1ec1do en el Programa de Asistencia Electoral 2020-2021, El o la CAE 
solicitara el Acta PREP a la presidencia de la Mesa DirecLiva de Casilla y pegara el código QR 
correspondiente y haciendo uso de PREP Casill a, realizará la toma fotográfica sm obstaculizar 
las actividades en el cierre de casilla. 

b) Acopio: Consiste en la recepción de las Actas PREP en los CA TO. la asociación de las Actas 
PREP con un código QR, imprimiendo en el Acta PREP en el espacio asignado para este, el 

~' 

registro de la fecha y hora en que el personal del CATO recibe la misma medianie el OSA 

c) Digi.t alización·:· E_n esl.a fase se lleva a cabo la c. a.ptur·a' digital de imágenes de las A.clas PREP p 
mediante un equipo de digitalización que sea capaz de identificar el Acta PREP mediante la 
lectura del código QR. Finalmente, las actas d1g1!alizadas, ya sea por este prooed11nienlo o a 
traves de PREP Casilla, continuarán con las fases del oroceso, identificando en lodo rnomenio 
de donde proviene la imagen (de la casilla o del equipo digitalizador del CA TO) 

',~ 

d) Captura de datos: En esta fase se registran los daios plasmados en las Actas PREP / \. 
mediante las TCA obteniendo los dalos de la captura digital previamente realizada. \ 

e) Verificación de datos : Tiene por objeto corroborar que todos los dalos asentados en la 
captura coincidan con los datos asentados en cada una de las Actas PREP mediante las TVA, 
corroborando los datos a partir de la captura digital previamente realizada de dicha Acta 
PREP. 

Publicación de resultados. Se refiere a la divulgación de los dalos, imágenes y bases de 
datos del PREP mediante la publicación por Interne! y de manera local en el IEEyPC. La 
publicación deberá iniciar el dia y a la hora que se establezca en el acuerdo que para tal efecto 
se emita por el Consejo General del IEEyPC. 

g) Empaquetado de actas : Es la última fase del pro0'0so, en esta se archivan las Actas PREP r ~ 
para su posterior entrega a la presidencia del Conse¡o Municipal que corresponda V ij 

El acopio y digitalización se llevan a cabo en los CA TO, en tanto que la captura y verificación se llevan 
a cabo en los CCV, cuya ubicación debe apegarse a lo estipulado en el Acuerdo del Consejo General 
del IEEyPC que para tal electo se emita; además de lo anterior, la digitalización se podrá llevar a cabo 
desde las casillas que para ese propósito se delermir1en, considerada ésta corno la fase "Torna 
fotográfica del Acta PREP en la casilla' , utilizando para ello la aplicación del PREP Casilla 

El rango m1nimo de CA TO que se podrán instalar es de 49 y el máximo es de 72; asi mismo, para el 
caso de los CCV, el rango rninirno que se podrá instalar es de 2 y el máximo es de 3 
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PROCESO TECNICO OPERATIVO DE!. PROGRAMA DE RESULT400S ELECTORALES PRELIMINARES DEL ESTAD<; 
DE SONORA PARA E- PROCESO El::CTORA.. LOCALORDIN ARIO 2020-20?1 EMITIDO POR LAINSTANCIMITERNI 
RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREI 

Cada CA TO y CCV con tara con un coordinador o coordinadora vio supervisor o supervisora. 

El cierre de publicación será en un pi azo maximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de 
inicio de la mism;_, estipulada en el Acuerdo del Cons~o General del IEEyPC que para tal efecto se 
emita; será posible el cierre de la publicación antes del plazo señalado, siempre y cuando se logre el 
100% del registro de las Actas PREP esperadas y se hayan agotado ios recursos de recuperación de 
las mismas. 

5. Para los casos no previstos en el presente proceso técnico operativo, el Tilular de la Unidad 
Técnica de Informática del IEEyPC, corno responsable de coordinar las aclividacles de desarrollo 
del PREP y en coordinación con la Secretaría Ejecutiva, liene la facul/ad de tomar las decisiones 
que correspondan, debiendo en lodo momento informar a los integrantes del Consejo General. 

DE LA TOMA FOTOGRAFICA DEL ACTA PREP EN LA CASILLA 

La loma fotográfica del Acta PREP en la casilla se privilegiará, siempre y cuando no obstaculice 
las actividades que se llevarán a cabo en la Mesa Directiva de Casilla 

Esta actividad se ejecutará cuando 
a) El o la CAE se encuentra en una de las casillas que liene asignadas 
b) Se haya cerrado la votación. 
c) Se haya llenado el AEC, conforme se establece en el Programa de Asistencia Electoral del 

Proceso Elecloral Federal 2020-2021 . 
d) Que, en su caso, el o la CAE Federal haya realizado el procedimiento para el Conteo Rápido, 

cuando la casilla forme parle de la muesira. 
e) El o la CAE tenga acoeso a las Actas PREP, que no hayan sido guardadas en el Bolsa

PREP correspondiente 

7. El o la CAE deberá verificar que todos los dalos de idenlificación del Acta PREP sean legibles, 
correctos y estén completos. 

Para efectos del presente, se considera que los datos de idenlificacion del Acta PREP son: 
a) Tipo de elección . 
b) Entidad Federativa. 
c) Distrito Electoral Local 
d)Municipio 
d)Sección 
e) Tipo de casilla (idenlificador y número de casilla) . 

Si se cumplen las condiciones anteriores, el o la CAE deberá haoer uso de PREP Casilla 

8. El o la CAE idenlificará el código QR con los dalos correspondientes a la casilla del Acta PREP y 
procederá a pegarlo en el espacio asignado dentro del Acta PREP. 
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PROCESO TECNICO OPERATIVO DK PROGRAMA De RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINAP!:S DEL ESTAD, 
DE SONORA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERN/. 
RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

9. El o Ji CAE colocara ei Acta PREP de 1al forma aue no presente dobleces y evitando en todo 
momento que en la toma fotográfica se incluyan elemenlos a1enos al Acta PREP. El o ía CAE 
podrá apoyarse de 10s materiales auxiliares que el IEEyPC defina para esta actividad 

10. El o la CAE por medio de PREP Casil la deberá escanear el código QR. 

11. El o la CAE revisará que los datos obtenidos del escaneo sean coincidentes con los dalos de 
identificación del Acta PREP y los datos del código QR. Si los datos son coincidentes. el o la CAE 
registrara el Acta en PREP Casilia. 

12. En caso de que los datos de identificación del Acta PREP no sean coincidentes con el código QR. 
se deberá pegar el codigo correcto, encima del código incorrecto; en caso de no tener código QR, 
la información de identificación del Acta PREP será registrada manualmente por el o la CAE en 
PREP Casilla. 

13. El o la CAE realizará la toma fotográfica del Acta PREP y verificará que la imagen sea legible. 

14. El o la CAE confirmará en las opciones de la aplicación que la imagen es legible. En caso de aue 
no sea así, cancelará la loma ímográfica y llevará a cabe una nueva loma fotográfica del Acta 
PREP 

15. Concluidos los pasos anteriores, el o la CAE realizará el envio de la imagen a través de PREP 
Casilla. La calidad de la imagen se :evisará en el CRID: si la imagen es legible y no contiene 
elementos adicionales al Acta, se pondrá disponible para la captura, de lo contrario se asignara a 
la Mesa de Coordinación para su revisión. El sistema registrará la fecha y hora de la toma 
fotográfica la cual se deberá considerar como la fecha y hora de acopio. 

Si no se cuenta ccn servicio de datos para el envio de la imagen del Acta PREP, el o la CAE podrá 
continuar con la toma fotográfica del Acta PREP de la siguiente casilla, dado que la aplicación 
PREP Casilla realizará el envio automático de la o las imágenes del Acta PREP pendientes de ser 
enviadas, en cuanlo se tenga conexión al servicio de datos 

16. De presentarse el caso que el Acta PREP digitalizada desde las casillas, por alguna situación se 
retrase su transmisión para ser procesada en una TCA y esta sea enviada con un retraso tal que 
ya se haya realizado el acopio del Acta PREP en el CA TD y ésta se encuentre ya digitalizada, 
automáticamente detectará el archivo digital generado y se marcará como ya procesado, 
guardándose la imagen digital de ésta en el banco de imágenes como ya procesada y proveniente 
de casilla. 

17. El esquema para obtener imágenes de Actas PREP desde las casillas no reemplaza el acopio y 
digitalización de Actas PREP que arriben al CA TD corresoondiente. 

18. Para los casos en los que el o la CAE no alcance a visitar todas las casillas que le hayan sido 
asignadas antes de que el FMDC inicie el traslado del paquete elecloral al Consejo Municipal 
correspondiente, el Acta PREP de esas casillas se procesará conforme a las demás fases del 
presente proceso lécrnco operativo 
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PROCESO TECNICO OPERATIVO DE.. ºROGRAM/1 DE RESULTADOS ELECTORALES ºREUMINARES D[_ E:;TAD( 
DE SONORAPf\RA E, PROC::SO ELECTOR/.... LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EMiTIDO POR LA INSTANCIA li"'T'i:RN, 
RESPONSABLE DE COORDINAR EL OESARROLLO Di' LAS ACTIVIDADES DEL PREF 

DEL ACOPIO 

19. Esta fase inicia cuando el personal de acopio recibe el Botsa-PREP y io abre para obtener el Acta 
PREP. 

20. El personal de acopio tomará el Acta PREP y deberá verificar aue cuente con la etiqueta codigo 
QR pegado, para efecto de identificación digi tal. En caso de aue los datos ele ioentií1caC1011 del 
Acta PREP y (iei código QR no sean coincidentes, previa revis1on y aviso de la Coord1nac1on del 
CA TO, debera pegar el código QR ccrrecto encima del mcorrecto, siempre y cuando la 
inconsistencia lo amerite y no sea un supuesto de identificación forzaoa 

21 . Cuando el Acta PREP no contenga un código QR, se deberá colocar la etiqueta con el codígo QR 
correspondiente, para ello el personal de acooio verificará que los datos de identificac1on del Ac1a 
PREP sean legibles y estén completos, \' procederá a localizar y pegar el Código QR en el 
recuadro superior del Acta, destinado para ello. En caso de detectar algún dato ilegible o faltante, 
lo consultara con la persona responsable de la entrega del Bolsa-PREP y procedera a registrar en 
la parte posterior del Acta PREP los dalos de identificación de la misma, y plasmará una 'R' en ia 
parle superior izquierda frontal del acta para indicar a la persona digitalizadora que los datos 
correctos de identiñcación del acta se encuentran al reverso 

Para efectos del presente, se considera que los datos de identificación del Acta PREP son: 
a) Tipodee!ección. 
b) Entidad Federativa. 
c) Distrito Electoral Local 
d) Municipio 
e) Seccion. 
ij Tipo de casilla {Identificador y número de casilla). 

22. El personal de acopio realizará una verificación ocular para confirmar la correcta colocación de la 
etiqueta con el código QR y confirmar que esta coincide con los datos de identificación del acta 
PREP 

23. El personal de acopio utilizará el OSA para asentar en el Acta PREP la fecha y hora del acopio de 
la misma, el cual estará configurado para asentar en el Acta PREP la fecha y hora en íormato de 
24 noras y empleara el huso horario del estado de Sonora. 

24. El personal de acopio debe colocar las Actas PREP dentro de la bandeja de entrada del 
digitalizador en el mismo orden en que fueron recibidas. 

25. El personal de acopio de no lograr la identificación del Acta PREP como se indica en el numeral 
20, deberá aplicar el procecimiento de 'identificación forzada' establecido en el numeral 45 de 
esleprocedimiento. 

( 
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PROC!:SO TECtJICCJOºERATIVO DE_ PROGRAMAD!: R:'SU~TAD03 Ec.E::TORALES PRELIMINARES DEL ESTAD( 
DE SONORA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCA.. ORDINARIO 202C.-2021 : M'TIDO POR LA INSTANCIA INTERN1 
RESPONSABL: DE COORDINAR E- DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

DE LA DIGITALIZACIÓN 

26. El pe1sonal de dig italización loma de la bandeja de entrada el Acta PR::P, y realiza la captura 
digiial de la imagen del Acta PREP por meaio de escáner en los CA TO en los que el número de 
actas a digilalizar sea mayor o igual a 250 Aclas PREP y, oor medio de d1sposi11vo movil, en los 
CA TD que el numero de actas il digilalizar sea menor a 250 Aclas PREP En ambos casoB se 
debera oblener los datos de identificación del acta med 1ante la lectura del códioo OR En los casos 
que se utilice dispositivo movil para la digilalización oel Acla PREP en el CA-o, el Sistema PREP 
deberá idenlificar como tomado en el CA TD Celular para diferenciar de las imágenes que llegarán 
del PREP Casilla. 

27. El personal de digilalización revisa la calidad de la imagen del Acta PREP obtenida; en caso de 
reauenrse, se podrá digitalizar nuevamente. Si al digitalizar no se hace una leclura correcta del 
código OR, se deberán ingresar los dalos de identificacion del Acla de forma manual. En caso de 
que el origen de la imagen deficiente sea PREP C,asill a, quedará en espera de que el Acla PREP 
se acopie en el CA TD para su correcta digilalización 

28. Una vez validada la calidad de la imagen digitalizada y confirmada la lectura y regislro de los datos 
del código OR, el personal de digitai1zación deberá capturar fecha y hora de acopio y, de manera 
auromábca el sistema del PREP registrará la fecha y hora de la digitalización, así también el 
sislema oel PREP generara el codigo de inlegridad HASH y esta imagen se lransmilirá para iniciar 
el prxedimienlo de caplura de daios 

29. De ser el caso que el Acta digitalizada se encuentra dentro de las enviadas por PREP Casilla v se 
haya procesado, automáticamente el sistema del PREP detectará el archivo digital generado y se 
marcará como ya procesada guardándose la imagen digital de ésta en el banco de imágenes 
como acopiada en el CA TD. 

30. Concluida la digitalización debe colocarse el Acta PREP en la bandeja de salida para su debido 
empaquetado. 

DE LA CAPTURA DE DA TOS 

31. Cada imagen de Acta PREP digitalizada, se envia a una TCA disponible en cualquiera de los CCV 

32. En las TCA, el personal de captura debe registrar los datos correspondientes a: 
a) Entidad federativa, distrito elecloral local, munccipio, sección, lipo y número de casilla; 
b) T olal de boletas sobrantes; 
c) Total de personas que votaron; 
d) T olal de represenlantes ele los partidos políticos y de candidaluras independienles 

acrediladosantecasilla que votaron; 
el Tolal de votos sacados de la urna; 
n· Volos obtenidos por los partidos políticos y las candidaturas, sean eslas independientes, 

por partido polltico, por candidatura común o por coalición en cualquiera de sus 
combinaciones, según sea el caso; 

~ ·,'-... 

"<), 

\ 
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DE SONORAPARA E. PROCESO ELE::TORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EMITIDO POP. LA IIISTANC IA INTERIJ , 
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g) Total de velos; 
h) Total devotos nulm:; y 
i) Totaldevo1os para candidaiuras noregistradas. 

Pos1enormeni& se realizará una segunda captura preferenlemente por una persona distinta a la 
que efectuó la primera con el objeto de dar mayor certeza a la calidad de los dates capturados. Si 
no coincidieren ambas capluras, los dalos se capturarar por tercern ocas1on y se coniras1aran 
con las dos primeras. De coincidir la lercera con alguna de las dos primeras, se tomaran esos 
datos como válidos 

33. En caso de uue la tercera captura no coincidiera con alguna de las dos primeras, el Acla se enviara 
a la Mesa de Coordinación para su resolución y publicación clefiniliva. 

34 . En caso de que la imagen del Acla PREP sea tolalmente ilegible, de manera !al que imposibilite 
la captura de dalo alguno, el personal de captura debe clasificarla en la TCA corno 'ilegible'; esta 
imagen se remite a la Mesa de Coordinación para su resolución definiliva y publicación 

DE LA VERIFICACIÓN DE DA TOS 

35. Una vez capturada el Acta PREP, los datos se envían a una TVA del CCV que este disponible, 
para llevar a cabo el proceso de verificación. Los datos a verificar son lodos los dalos capturados 

36. En las TVA, el personal de verificación coníronta los datos capturados con los que aparecen en la 
imagen del Acta digitalizada, para ratificar visualmente oue coincidan o, de ser el caso, remitirla a 
una TCA disponible del CCV con el objelivo de reclihcar la infcrmacion que sea necesana; en caso 
de presentarse mas de dos evenlos para rectificar informacion de la misma Acta, la imagen se 
remile la Mesa de Coordinación para su resolución definitiva y publicación. En caso de resullar 
coincidentes los dalos caplurados con los que aparecen en la imagen, se continúa al 
procedimienlo de publicación. 

DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

37. La publicación de resultados inicia a partir de la hora eslipuiada en el Acuerdo del Consejo General 
del IEEyPC que para !al eíecto se emita, la cual se debera delerminar enlre las 18:00 y las 20:00 
horas (hora local) del domingo 6 de junio de 2021 

38. Los datos a caplurar, calcular y publicar deben sujetarse a lo estipulado en el numeral 26, 29 y 30, 
respectivamente, del Anexo 13 -Lineamientos del PREP- del Reglamenlo de Elecciones 

a) Dalos a capturar· 

La hora y fecha de acopio del Acia PREP de acuerdo con la hora local, utilizando 
el formato de veinticuatro horas. Asimismo, se deberá validar que la fecha y hora 
de acopio se encuentren dentro del periodo de la operación del PREP; 
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PPOCESO TECNICC! OPERATIVJ C·!:.- PROGRAMA D: F.cSU~TAD05 ELECTORALES PRELIMINARES DE~ :c5TA00 
DE 501.0RAPAf(A EL PROC:SO :L=:TORA... LOCAL ORDINARIO 2020-202' "MITIDO POR LA INSTANCIAUJTERN; 
RESPONSABLE DE COORDIW\li E_ DESARROLLO D:é LAS ACTIVIDADES DEL PREF 

bl 

c) 

Los dato, d& idenlif1cación del Acta PREP: entidad federailva, distrito eiectoraf 
seccion, tipo y numero de casilla y, en su caso, municipio 
Total de boletas sobrantes, total de personas que volaron, total de representante!; 
de los partidos polilicos y de candidaturas independientes acredilados ante casilla 
que volaron, y total de votos sacados de la urna; 
Los votos obtenidos por los partidos y las candidaturas, sean estas 
independieníes, por partido polilico, por candidatura común (en su caso} o oor 
coalic1on en cualquiera de sus combinaciones, según sea el caso; 
T olal de votos, total de votos nulos y total de votos para candidaturas no 
registradas; y 
La imagen del Acta PREP 

Dalos a calcular: 
Total numérico de actas esperadas; 
Total numerico de actas capturadas y su correspondiente porcentaje respecto al 
total de actas esperadas; 
Total numérico de actas contabilizadas y su correspondiente porcentaje respecto 
al lolalde actas esperadas; 
Totai de actas fue:a de catálogo; 
El porcentaje calculado de participación ciudadana; 
Total de votos por AEC; 
Agregado del lolal de votos, por un lado, inciuyendo los votos en casillas 
especiales y, por el otro lado, sin incluir los votos en casillas especiales, y 
Agregados por entidad íederaiiva, disirilo local, municipio, sección según 
corresponda. 

El calculo de la participación ciudadana deberá contemplar las actas de casillas 
especiales hasta el último corte de información que se publique, previo al cierre del 
PREP 

Las actas de casillas especiales serán consideradas para el cálculo del porcentaje de 
parlicipacion ciudadana, únicamente, en los siguientes niveles de agregación, con 
base en el tipo de elección de que se lrale: 

T ratimdose de elecciones locales· 

1 Elección de gubernatura, nivel distrito y entidad 
ii. Elección de diputaciones locales, a nivel distrito y entidad. 
iii. Elección de ayuntamientos, a nivel municipio y entidad . 

Datos a publicar: 
Dalos capturados 
Dalos Calculados 
Imágenes de las Actas PREP 
Lista nominal 
Lisia nominal de las actas contabilizadas 
Participación ciudadana 

p 

V\ 
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RESPONSAELE DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

ldenlificacion del Acta PREP con inconsistencias, as1 como el porcentaJe de actas 
con inconsistencias con respecto al toial de actas esperadas 
Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un form;ito de 
archivo CSV y de acuerdo a la estructura establecida por el INE, y 
HASH o código ae integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas PREP, 
con el estándar definido por el IEEyPC. 

39. Cada hora se generaran, por lo menos, tres actualizaciones tanto de los dalos e imágenes, como 
de las bases de dalos que contengan los resultados electorales preliminares, con la finalidad de 
darlos a conocer en el sitio de publicación del PREP del IEEyPC y, de ser el caso, replicarlos a 
través de difusores oficiales; dicho número de actualizaciones se estipulará en el Acuerdo del 
Consejo General del IEEyPC que para lal efecto se emila. 

DEL EMPAQUETADO DE ACTAS 

40. Concluidas las fases de acopio y digitalización se lleva a cabo el empaquetado de Actas PREP, 
ordenándolas por tipo de elección, municipio, sección, tipo de casillas y número de casilla (cuando 
aplique}, debiendo ser colocadas en cajas para archivo, Finalizado el empaauetado de la totalidad 
de Actas PREP recibidas, se hace entrega de las cajas a la presidencia del Consejo Municipal que 
corresponda para su guarda y custodia. 

DE LAS INCONSISTENCIAS E INCIDENTES RESPECTO DEL ACTA PREP 

~ 1. Si durante e! proceso técnico operativo, se detecta alguna inconsistencia respecto de los datos 
contenidos en el Acta PREP, se debe considerar lo referido en el numeral 31 del Anexo 13 -
Lineamientos del PREP- del Reglamento de Elecciones, respecto de los supuestos de 
inconsistencia contenidos en las Actas PREP, así como los criterios que se deben aplicar para su 
tratamiento de acuerdo con lo siguiente: 

a) El Acta PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los campos 
correspondientes a la identificación del AEC, por lo que no .es posible ubicarla dentro de 
la lista de actas de casi llas aprobadas por lo que se registrará como 'Fuera de catalogo' 
en el campo de 'Observaciones'. En dicho supuesto, se mostrará al final del listado de 
actas y no se contabilizará. Se entenderá por campos de identificación del AEC: entidad 
federativa, distrito electoral local, sección y tipo de casilla (ldentificaaor y número de 
casilla}. 

b} El calculo de la suma de lodos los votos asentados en el Acta PREP, excede el número 
de ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla más el número máximo 
de representantes de los partidos y candidaturas independientes; o para el caso de 
casillas especiales, excede el número máximo de boletas aprobado más e! número 
máximo de representantes de los partidos y candidaturas independientes. En este 
supuesto, el Acta PREP se registrará como 'Excede lisia nominal', en el campo de 
'Observaciones' y los votos asentados en el Acta PREP se deberán capturar y publicar 
lanlo en la base de dalos como en el sitio de publicación, sin embargo, no se 
contabilizarán y el Acta PREP se incluye dentro del grupo de actas no contabiiizadas. 

Página 10de 13 

Secretaría Boletín Oficial y m COPIA 

de Gobierno I Archivo del E,tadc 

\:;, 

\) 

(Jt 

~i 



 

 

•
•

•

o, 
0 
i" ,.. 
:::, 
o 
111ft 

ñ" 
¡¡· -

°' ..... 

--1 o 
3 
o 
("") 
("") 

~ 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º en 
o 
:::J 
o 
CJ 

:z 
C• 

3 
CD 

a 
-.....J 
en 
CD 
n 
n 
:5 

r 
e 
:::J 
CD 
U) 

I"\) 
c.n 
c.. 
CD 
m 
:::J 
CD 

a 
c.. 
~ 
I"\) 
C) 
I"\) 
1--' 

PRC~ESO TECNICO OPERATIV::l DE~ PRCGRM11. DE RESUL, AOO, !:LE: TORALES PRELIMINARES DEL ESTAD< 
DE WNORA PARA EL PROCESO ELECTORA.. LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERN, 
RE~PONSABlcc DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PRE'P 

e) La cantidad de votos asen lada en el Acta PREP -oara un pariido, para una candidaiur 
común, para una coalic1on, para ur.a calloicatura indepenrnente, para candidaturas nu 
registradas o votos nulos- es ilegible tamo en letra como en numero. Cada ocurrencia de 
este supuesto en el Acta PREP se capturará como 'ilegible' y el dato se contabilizará 
como cero. El Acta PREP se incluira dentro del grupo de actas contabiiizadas, siempre y 
cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea en letra o numero en caso contrario. 
si el acta no contiene dato iegibk, alguno, debera incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas. En este supuesto, el Acta PREP se registrará como 'Todos ilegibles yio 
sin dato&' en el campo de 'Observaciones' 

d) La caniidad de volos para un partido, para una coalicion, para una candidalura común, 
para una candidatura independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos, ha 
sido asentada en número, pero no en letra o ha sido asentada en letra pero no en 
número. En este supuesto, se capturara el dato aue haya sido asentado. El Acta PREP 
se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas. 

e) La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en número para 
un partido, para una coalicion para una candidatura común, para una candidatura 
independiente, para candidaturas no registradas o votos nulos En este supuesto, 
prevalecerá la cantidad asenlada con letra. siempre y cuando esta no presente 
alteraciones o tachaduras, en cuyo caso se lomará la cantidad con número. ::1 Acta PREP 
se incluirá dentro del grupo de las actas contabilizadas. 

n La canlidad de votos no ha sido asentada ni en letra ni en número para un partido, para 
una coalición, para una candidatura común, para una candidatura indeoendienle, para 
candidaturas no registradas o votos nulos. En este supuesto, cada ocurrencia del Acta 
PREP se capturará como 'sin dalo' y el dato se conlabilizará como cero. El Acla PREP 
se incluirá dentro del grupo de actas contabilizadas, siempre y cuando exista al menos 
una cantidad, ya sea en letra o número; en caso contrario, si el acta no conliene dato 
alguno, deberá incluirse en el grupo de acias no contabilizadas y el Acta PREP se 
registrará como 'Todos ilegibles /y/o sin datos', en el campo de 'Observaciones' 

g) Demás criterios de inconsistencias que, en su caso, deriven del diseño del AEC aprobada 
por el Consejo General. 

Atendiendo al principio de máxima oub/icidad. duran/e la operación del PREP, en los supuestos 
de que el Acta PREP no se haya podido identificar, no haya sido entregada junto con el paquete 
electoral, no contenga dato alguno en la sección donde se asienian los votos, o todos ellos sean 
ilegibles, la coordinación o supervisión del CA TD podrá solicitar e, apoyo del Consejo Electoral 
corresponoiente para su identificacion o para que, de ser posible, proporcione el AEC o una copia 
de la misma. En caso de que con dicha AEC se subsanen los supuestos anleriores, ésta se 
procesará de conformidad con lo establecido en el presente proceso técnico operativo. 

4 2. El porcentaje de actas con inconsistencias a publica r, se detenTiinará con base en aquellas Actas 
PREP que conlengan una o más inconsistencias que no haya sido posible subsanar con los 
criterios eslablecidos en el numeral anterior. 

43. El man~o de los incidentes preseniados, respecto del Acta PREP, atiende a los siguientes 
criterios: 
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a) S• no fue oos¡ble 1nsr~1ar la casilla. sc deb6 reg1slrnr ios datos de la casilla de forma manual 
como 'SiP Act,: en el campo oe 'Observaciones'. 

b) Para los casos en que 81 Acta PREF· no es entregada en el CA TO, se debe realizar el siguiente 
procedimiento· 

Para el caso en el que no se recibe el Acta PREP, la coordinación del CATO solicita 
al Conse¡o Municipal, el AEC o una copia de la misma para su procesamienlo de 
coníormicao con e1 preseme proceso. 

El Conse10 Municipal , ouede facilitar a la coordinacion del CATO. el AEC o una copia 
de la misma Para el caso de que sea entregaaa una copia del .!<EC, prnferememente 
sera certifi8ada va sea con la flfma de la Secretaria T ecnic¿ o en su defecto la 
pres1denc1a del Consejo Municipal. En este caso, el personal del CA TD debe asentar, 
la fecna y hora de acopio en la copia. La fecna 1 hora es aauella en que se recibe el 
acla por parte del Conse;o Murncipal. Posteriormente debe digitalizarse y llevarse a 
cabo su procesamiento de conformidad con el presente proceso. 

ii1. En caso de que alguno de los datos ne identificación del AEC no sea legible, la 
Secretaria T ecnica, o er su defecro la Presiáencia del Consejo Municipal, debe 
coteiar los datos de FMDC y/o la dirección donde se instaló la casilla conlra el encarle 
a fin de poder realizar la identificacion del AEC. 

iv. Si el Consejo facili ta el AEC, ésta debe ser digitalizada en el mismo lugar; los dalos 
de ioentificacmn del acta, asi como la fecha y hora de acopio se registran 
manualmente oor ei digitalizaoor. La fecha y hora de acopio es aquella en que se 
recioe por parte del Conse¡o Municipal. Una vez concluida la digitalización, se regresa 
el acta al Consejo Municipal 

La coordinación del CA TO debe especificar en su informe de la Jornada Electoral, la 
lotalidad cie casos donde se digitalizó un acta íacililada por el Conse10 Municipal, 
incluyendo todos 10s datos de identificación del Acta. 

Si después de realizar los l)rocedimientos mencionados con el fin de obtener una copia 
del Acla no se logra la obtencion de la misma, se debe registrar de fonma manual como 
'Sin Acta' en el camoo de 'Observaciones'. 

\'\ 
'\' 
',~ 

\ 

44. En caso de que el personal de acopio detecte que alguno de los datos de identificación del Acta f}Q 
PREP no es legible y no fue pos1bie consultar la info11T1ac1ón con la persona responsable de la l~ / ~ 
enlrega del Acta PREP para obtener la información, debe remitir el Acta PREP a la coordinación 
del CA TD para su revisión. Si se considera ilegible, se debe realizar la ' Identificación forzada' . 

45. La coordinación del CA TO realiza la "Identificación forzada' de acuerdo con el siguiente 
procedimienlo: 

a) Se cotejarán los datos de los FMDC y/o la dirección donde se instaló la casilla contra 
el encarte. 
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PROCESO TECNICO oPERtTIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALE PRELIMINAR:S DEL ESTAD{• 
DE SONORA PARA EL ºROCE SO ELECTORAc . OCAL. ORDINARIC 2020-2021 EMITIDO POR LA INSTANCIA INTERN/ 
RESPONSABLE DE COORDINAR EL D::SARRULO DE LAS ACllVIDAOES DL PREr 

b) Si desoues de llevar a cabo el cole¡o descrito aun no es posible la identif1cacion del 
Acla PREP, previo al final del periodo de operación del PREP, la coordinacion del 
CA TD debe buscar, en su listado de casillaG, cuál es el acta fallan te por orocesar y 
asi realizar la 'ldentificacion forzada'. 

e) Si es posible identificar el Acta, se le deberá pegar el código QR correspondiente y se 
procesará de acuerdo al presente proceso lécnico operativo, de lo contrario debera 
regislrarse la inconsistencia como acta 'Fuera de catálogo' en el campo de 
'Observaciones', y se moslrara al final del lisladode actas de casillas aprobadas, por 
lo que no seconlabilizara. 

DE LAS POSIBLES CONTINGENCIAS 

46. Con la finalidad de garantizar la continuidad de operaciones, en caso de que un CA TD se 
encuentre inhabilitado para operar, ya sea por presentarse un caso fortuito o una situacion de 
fuerza mayor y, no lograr la habilitación del mismo en un lapso de tiempo máximo de una hora, se 
procederá al traslado de las Actas PREP al CA TD en función más cercano, que as1 determine la 
coordinación. 
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ACUl;RDO CG83/2020 

POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA NUEVA FUNCIONALIDAD QUE 
BRINDA LA APP APOYO CIUDADANO-INE, PUEDA SER UTILIZADA EN 
EL ÁMBITO LOCAL PARA LAS Y LOS ASPIRANTES A 
CANDIDATOS(AS) INDEPENDIENTES A LOS DIVERSOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2020-2021 EN EL ESTADO DE SONORA, EN VIRTUD DEL 
ACUERDO INE/CG688/2020 DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE. 

HERMOSILLO, SONÓRA, A TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LIPEES 

Lineamientos 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

\ 
G 

Reglamento 

Léy dé lnstituciónes y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje d~ apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de 
electores que se requiere para el registro de 
candidaturas independientes para 
diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa en el proceso electoral 
federal 2020-2021. 
Regl.amento de Candidaturas Independientes 

O\ 
t 

del Instituto Estatal Electoral y de 
Participació~ C_iudadana para el proceso ~ 
electoral 'ordinano local 2020-2021. 

,¡fi 
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Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y qe Participación Ciudadana de 
Sonora. 

ANTECEDENTES 

Con fecha siete de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG31/2020 por el que aprueba el 
inicio del · Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 para la elección de 
Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados de Mayoría, así como de 
las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

11. Con fecha once de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del INE, se aprobó la Resolución INE/CG289/2020por el que 
se aprueba ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la 
conclusión del periodo precampañas y el relativo para recabar apoyo 
ciudadano, para los procesos electorales locales concurrentes con el proceso 
electoral federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
expediente SUP-RAP-46/2020. 

111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuérdo CG38/2020 por el que se aprueba 
el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020- 2021 para 
la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputad.as y Diputados, así como 
de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, en 
cumplimiento a la Resolución INE/CG289/2020 de fecha once de septiembre 
de dos mil veinte. 

IV. Con fecha dos de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, aprobó el Acuerdo CG43/2020 por el que se aprueba la 
propuesta de la Consejera Presidenta de integración de las Comisiones 
Permanentes señaladas en el artículo 130 de la LIPEES, así como I¡¡ creación 
e integración de las Comisiones Temporales de Candidaturas Independientes 
y de Debates y la integración de la Comisión Temporal Dictaminadora. 

V. Con fecha nueve de octubre de dos mil veinte, la Comisión Temporal de 
Candidaturas Independientes aprobó el Acuerdo CTCI01 /2020 por el que se 
propone al Consejo General l,;1 Convocatoria pública para las ciudád,;1nas y los 
ciudadanos interesados en postularse como candidatas o candidatos 
independientes a los cargos de elección popular para Gubematura, 
Diputacionj:ls y Ayuntamientos del estado de Sonora, en el proceso electoral 
ordinario local 2020-2021 . 

VI. Con fecha trece de octubre de dos mil veinte, la Comisión Temporal de 
Candidaturas Independientes aprobó el Acuerdo CTCI03/2020 por el que se 
propone al Consejo General el Reglamento de candidaturas independientes 
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del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para el proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 . 

VII. Con fecha quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG48/2020 por el que se aprueba 
modificar el calendario integral para el proceso electoral ordinario local 2020-
2021 para la elección de Gobernadora o Gobernador, Diputadas y Diputados, 
así como de las y los integrantes de los Ayuntamientos del estado de Sonora, 
respecto de la fecha de emisión de la Convocatoria de candidaturas 
independientes, así como el inicio de los plazos para presentar manifestación 
de intención. 

VIII. Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG49/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión, respecto del Reglamento de candidaturas 
independientes del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
para ·el proceso electoral ordinario local 2020-2021. 

IX. Con fecha yeintidós de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral aprobó el Acuerdo CG50/2020 por el que se aprueba 
la propuesta de la Comisión Temporal de Candidaturas Independientes, 
respecto de la convocatoria pública para las ciudadanas y los ciudadanos 
interesados en postularse como candidatas o candidatos independientes a los 
cargos de elección popular para gobernador(a), diputados(as) y presidente(a), 
síndico(a) y regidores(as) de los 72 ayuntamientos del estado de sonora, en el 
proceso electoral ordinario local 2020-2021, y sus respectivos anexos. 

X. Con fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del INE 
aprobó el Acuerdo INE/CG551/2020 por el que se emite la convocatoria y se 
aprueban los lineamientos para la verificacipn del cumplimiento del porcentaj 
de apoyo de la ciudadanía inscrita .en la lista nominal de electores que s, 
requiere para el registro de cándidaturas independientes para diputacione 
federales por el principio de mayoría relativa en el proceso electoral federal 
2020-2021. 

XI. Con fecha quince de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del !NE 
aprobó el Acuerdo INE/CG688/2020 por el que se modifica la Base Novena de 
la Convocatoria a la ciudadanía con interés en postularse como candidatas o 
candidatos independientes a diputaciones federales por el principio de mayoría 
relativa para el proceso electoral federal 2020-2021 , así como los 
Lineamientos aprobados mediante Acuerd.o INE/CG551/2020. 

XII. Mediante oficio número lNE/CPT/3189/2020 de fecha veintitrés de diciembre 
del presente año, recibido través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), se notificó a este 
Instituto Estatal Electoral de la aprobación del Acuerdo INE/CG688/2020 
mediante el cual se adiciona un Capítulo Quinto al titulo tercero de los 
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Lineamientos, el cual corresponde a la incorporación de una nueva 
funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que permite · I¡¡ 
captación del apoyo ciudadano en forma directa por la ciudadanía, 
denominándose el servicio como 'Mi Apoyo' a aspirantes a una candidatura 
independiente. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente aprobar que la nueva funcionalidad que 
brinda la APP Apoyo Ciudadano-lNE pueda ser utilizada en el ámbito local 
para las y los aspirantes a candidatos(as) independientes a los diversos 
cargos de elección popular, para el proceso electoral ordinarío local 2020-
2021 en el estado de Sonora, en virtud del Acuerdo INEICG688/2020 de fecha 
quince de diciembre de dos mil veinte, en términos de lo establecido por los 
articules 41 , fracción V, Apartado C, así como 116, Base IV, incisos b) y e) de 
la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; los artículos 14, 103, 114, 
121, fracciones LXVI y LXX de la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del 
Reglamento l{lterior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 1, párrafo primero, de la Constitución Federal, determina que 
en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que dicha Constitución 
establece. 

Asimismo, el párrafo tercero, del artículo constitucional en referencia, dispone 
que todas las autoridades, en . el ámbito de sus competencias, tieneri la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el articulo 35 fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
dete<;ho de los ciudadanos(as) poder ser votados(as) para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; y que el 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos(as) que 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condicion·es y términos que determine la legislación. 

4. Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las 
elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
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Electoral y de los Organismos Públicos Locales. En igual sentido, la misma 
Base V, Apartado C, señala que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que 
señala ia propia Constitución. 

5. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia ele¡:toral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo ~e las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

6. Que el artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
establece que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su 
país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos; asi 
como que todá persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

7. Que el artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, estipula que es derecho de los 
ciudadanos(as) ser votado(a) para todos los puestos de elecci.ón popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro 
de m¡¡nera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y 
términos que determine la propia Ley. 

8. Que el artículo 22 de la Constitución Local, señala que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Estatal 
Electoral, el cual estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
integrado por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función 
estatal, por parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

9. Que el artículo 9-0e la LIPEES, señala como derecho de los ciudadanos(as) 
el solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos, lo cual 
se sujetará a los requisitos, condiciones y términos establecidos en la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE y la misma LIPEES. 

10. Que el artículo 10 de la LIPEES, señala que las y lqs ciudadanos que cumplan 
con los requisitos, condiciones y términos, tendrán derecho a participar y, en 
su c¡¡SQ, a ser registrados como candidatas o candidatos independientes para 
ocupar los siguientes cargos de elección popular: 

·¡ .. Gobemadordel estado de Sonora; 
/l.. Oiputaclos por el principio de mayoria relativa. Para aspirar al cargo 
establecido en la presente fracción deberán registrar la fórmula 
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correspondiente de propietario y suplente, en los términos de la presente Ley; c) La o el aspirante podrá dar de alta a sus aux11iareslgestores, integrando, 
como mínimo, los datos siguientes: y 

11/.- Presidente municipal, síndico y regidor. Para aspirar a los ca,¡¡os 
i. Nombre(s); establecidos en la presente fracción deberán registrarse como una planilla 
ii. Apellido Paterno; completa y no de manera individual, en los términos de la presente Ley. 
iii. Apellido Materno; 
iv. Fecha de nacimiento; En ningún caso procederá el registro de candidatos independientes para 
v. Número telefónico; aspirar a lin cargo por el principio de representación proporcional.· 
vi. Correo electtónico; y \ 11. Que el artículo 14 de la LIPEES, establece el procedimiento que deberán 
vii. Cuenta de usuario para autenticarse en el sistema a través de Goog/e+ o 

\ Facebook, preferentemente. • 
llevar a cabo las y los ciudadanos{as) que pretendan postular su candidatura 
independiente a un cargo de elección popular para manifestar su respectiva 17. Que el artículo 29 del Reglamento, señala que una vez que la o el aspirante 

\7 
intención a este Instituto; que dicha manifestación de intención se realizará a re¡¡lizó el registro del au:xiliar/gestor(a), este último(a) recibirá de manera 
partir del día siguiente en que se emita la convocatoria y hasta un día antes inmediata en su cuenta de correo electrónico la confirmación de su registro de 
del inicio del periodo para recabar el apoyo ciudadano correspondientei así alta y la información correspondiente para el acceso a la aplicación móvil, con 
como las especificaciones de los documentos que deberán acompañar la el fin de recabar el apoyo ciudadano correspondiente a la o el aspirante. 
referida manifestación. 

18. Que el artículo 32 del Reglamento, establece que la o el auxiliar/gestor(a) 
12. Que el artículo 15 de la LIPEES, establece que a partir del día siguiente a la deberá sujetarse a lo que establezca el INE respecto al uso de la aplicación 

fecha en que se obtenga la calidad de aspirantes a candidato~ móvil. \ independientes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 
de apoyo ciudadano requerido por medios distintos a la radio y la televisión, 19. Que el artículo 35 del Reglamento, señala que para el liso de la aplicación 
siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña; los móvil, así como el procedimiento para recabar el apoyo ciudadano a través de 
actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se sujetarán a los plazos la misma, se estará de conformidad a la normatividad que para tal efecto emita 
establecidos para precampañas, en la elección que corresponda. el INE. 

~ 13. Que el artículo 121 , fracciones LXVI y LXX de la LIPEES, prevé como Razones y motivos que justifican la determinación 
facultades del Consejo General dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, y las demás que se señalen en la Ley electoral 20. Que mediante oficio número INEJCPT/3189/2020 de fecha veintitrés de 
local y demás disposiciones aplicables, dí.ciembre del presente año, recibido través del Sistema de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), se notificó a este 
14. Que el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento Interior, establece que son Instituto Estatal Electoral de la aprobación del Acuerdo INEJCG688/2020 

f.icultades del Consejo General las que les confiera la Constitución Federal, mediante el cual se adiciona un Capítulo Quinto al título tercero de los 
la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia, Lineamientos, el cual corresponde a la incorporación de uná nueva 
la Ley de Participación Ciudadan¡i, la Ley de Responsabilidades y otras funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE que permite la 
disposiciones aplicables. captación del apoyo ciudadano en forma directa por la ciudadanía, 

denominándose el s¡irvicio como "Mi Apoyo' a aspirantes a una candidatura 
15. Que el artículo 27 del Reglamento, establece que la o el aspirante a la 

J 
independiente, en el tenor siguiente: \ J 

candidatura independiente será responsable del uso de la aplicación móvil 
para realizar el registro de aquellos ciudadanos(as) que deseen apoyarlo "Capítulo Quinto 
durante el plazo para la obtención de apoyo ciudadano. De la participación de la ciudadanía para la obtención de los 

apoyos a través de la Aplicación Móvil 

\ 16. Que el artículo 28 del Reglamento, señala que la o el aspirante podrá h.acer 

\ 53. Las y los ciudadanos que deseen hacer uso de esta modalidad uso del sitio Web de la aplicación móvil para: 
deberán contar con una Credencial para Votar de modelos O, E, F, G y H 
(Credencia/es que cuentan con el código QRJ y vigentes. La Aplicación "a) Dar de alta y de baja a sus auxiliares/gestores de manera permanente. 

b) Consultar el avance del apoyo ciudadano captado. 

-A 
Móvil captará los códigos según el tipo de CPV que se trate, a efecto de la 1'i 
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info1111ación de la o el Ciudadano que brinda su apoyo. Para el caso del 
apoyo que generen directamente los ciudadanos, sólo será posible captar 
las credencia/es que cuenten al reverso con código QR. 
54. La o el ciudadano deberá contar con algún tipo df/ conexión a 
Internet para descargar de las tiendas de App Store y Goog/e Play, la 
Aplicación Móvil denominada "Apoyo Ciudadano-lNE". 
55. Durante este proceso, la o el ciudadano deberá contar con 
conexión a Internet en el disposiüvo móvil, para que el registro captado de 
Apoyo Ciudadano sea transmitido al seNidor central del /NE para su 
procesamiento. 
56. La o el ciudadano deberá registrarse en la Aplicación Móvil 
mediante el Menú que le muestra la aplicación e ingresar en el botón 
denominado "Registro Ciudadano'. 
57. La o el ciudadano deberá seleccionar el botón Generar Código y 
la Aplicación móvil le solicitará que capte el reverso de su Credencial para 
Votar, enseguida se le solicitará ingresar el tipo de su cuenta de correo 
e/ecúónico la cual deberá estar vinculada a Google o Faceboo/< y se 
mostrará el C/C captado del reverso de la Credencial para Votar. Dicho 
código de acüvación tendrá una vigencia de 24 horas de vigencia a pa,tir 
de su generación. 
58. El sistema validará la info1111ación de la cuenta de correo 
elecúónico ingresada en la Aplicación Móvil, mediante los servicios de 
Goog/e y/o Facebook, para lo cual la o el ciudadano deberá ingresar su 
usuario y contraseña de su Clienta de correo electrónico cuando lá 
Aplicación móvil se lo solicite. 
59. Se verificará la info1111ación de la o el ciudadano ingresada en la 
Aplicación Móvil así como su referencia geo electoral (entidad, Dis/Iito y 
sección) para dete1111inar a las y los aspirantes para los cuales podrá 
registrar su apoyo ciudadano. 
60. La Aplicación móvil le info1111ará que su código de acüvación fue 
generado con éxito y le será en·viacto al correo electrónico con el cual se 
registró. Dicho código solo podrá ser usado en el dispositivo móvil con el 
cual se solicitó la generación del mismo. 
61. La o el ciudadano deberá ingresar a su correo elecúónico para 
copiar el código de activación e ingresarlo en la Aplicación móvil en el 
apartado "Introduce el código de activación" y dar clic en el botón 
"Siguiente· ubicado en la parte inferior derecha de la pantalla. 
62. La o el ciudadano deberá seleccionar el cargo para el cual desea 
proporcionar su apoyo y enseguida se mostrarán los datos de las y los 
aspirantes que podrá apoyar. 

a) Nombre (s); 
b) Apellido Paterno; 
c) Apellido Materno; 
d) . Gargodee/ección popular a/ que aspira; y; 
e) Entidad. 

Por lo anterior, la o el ciudadano podrá brindar su apoyo una sola vez por 
aspirante para todas las y los aspirantes que se encuentren dentro de su 
ámbito geo electoral (entidad, Distrito y sección) y los cuales se encuentren 
vigentes en los procesos de captación de apoyo ciudadano. 
63. A partir de este momento dará inicio el proceso de captación de 
info1111ación del apoyo de la o el ciudadano por lo que este identif1Cará 
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visualmente el tipo de CPV con que cuenta y seleccionará este en la 
Aplicación Móvil; la CPV a fin de poder proporcionar su Apoyo Ciudadano 
a la o el aspirante. 
64. La o el ciudadano, a través de la Aplicación Móvil, captará la 
fotografía del anverso y reverso del original de la CPV para poder brindar 
su apoyo. 
65. La Aplicación Móvil captará los códigos según el tipo de CPV 
que se trate, a efecto de la info1111ación de la o el ciudadano que brinda su 
apoyo. 
66. La o el ciudadano, deberá verificar que las imágenes captadas 
sean legibles, palficularmente que los datos obtenkk;ls del proceso de 
captación sean visibles. 
67. La o el ciuqadano que está brindando su Apoyo Ciudadano 
captará la fotografía de su rostro (fotografía viva) a través de la Aplicación 
Móvil, a efecto de que esta autoridad cuente en su r;aSo, con los elementos 
necesarios 'para constatar que se otorgó el Apoyo Ciudadano. f;n caso de 
que la o el ciudadano decida no tomarse dicha fotografía, no podrá 
continuar con el proceso de captación del Apoyo Ciudadano. 
68. La o el ciudadano deberá revisar que la captación de la fotografía 
viva cumpla con los siguientes requerimientos, en caso contrario, la 
Aplicación Móvil pe1111itirá tomar la fotografía, las veces que sea necesario. 

• Deberá ser tomada de frente. 
• El rostro de la o el ciudadano debe estar descubíerlo. 
• Se recomienda evitar el uso lentes, a menos de que sea necesario. 
• Evitar el uso de gorra(o) o sombrero. 
• Tomar latotografra solo al ciudadano en cuestión, evitando fotos en 

grupo. 
• Verif,car que la imagen no se vea borrosa después de haber 

capturado la fotografía viva 
• Considerar la iluminación adecuada para que se observe bien el 

rostro del ciudadano. 
69. La o el ciuc!adano que brinde su Apoyo Ciudadano deberá digitar 
su firma a través de /a Aplicación Móvil, en la pantalla táctil del dispositivo, 
para lo cual podrá utilizar todo el recuadro de la pantalla que se muestra 
en la Aplicación Móvil. La fi1111a manuscrita digitalizada debe de 
corresponder con la fi1111a que está plasmada en el reverso de la CPV que 
se capturó previamente. 
70. Una vez concluidos los pasos anteriores, al seleccionar el botón 
"siguiente~ la Aplicación Móvil guardará de manera exitosa el Apoyo 
Ciudqdano, mostrando un mensaje con el número de· folio guardado. La o 
el ciudadano deberá seleccionar ·continuar" para que la A¡¡licación Móvil 
envíe el apoyo ciudadano capturado a los servidores centrales del /NE. 
Como medida de seguridad, todos los registros de Apoyo Ciudadano 
captados se procesan mediante mecanismo de cifrado seguro de 
info1111ación. 
71. f;n caso de que se pierda la conectividad durante el envío del 
Apoyo Ciudadano, el registro se almacenará de fo1111a cifrada en el 
dispositivo móv17, y para realizar el envío de este, la o el ciudadano deberá 
contar con algún tipo de conexión a Internet (celular u otra) en el dispositivo 
donde se encuentre instalada la Aplicación Móv#, para que, a través de la 
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funcionalidad de envío de datos. los registros captados de Apoyo 
Ciudadano sean transmitidos al servidor central del /NE. 
72. La captación del registro de Apoyo Ciudadano podrá llevarse a 
cabo durante /as 24 horas del dia, siempre y cuando se cuente con 
conexión a lntemet, en el entendido que el servidor del /NE se encúentra 
en operación permanente para la recepción de los registros de Apoyo 
Ciudadano. 
73. Una vez recibida la información en el servidor central del /NE, el 
sistema emitirá un acuse de recibo a la cuenta de cbneo de la o el 
ciudadano identificándolo con su CIC, que contendrá los datos del apoyo 
ciudadano que ha sido recibido por el /NE indicando: proceso de 
parlicipáción, folio de registro, fecha de recepción, código de activación, 
dispositivo asociado, correo electrónico y código de integridad del registro. 
Con esta información es plenamente identificable él apoyo brindado. Para 
garantitar la confidencialidad de la información de Apoyo Ciudadano, los 
acuses de recibo no contendrán datos personales, salvo el C/C de la o el 
ciudadano que brindó su apoyo 
7 4. Al ser recibida por el /NE la información de los registros de Apoyo 
Ciudadano captados, ésta se borrará de manera definitiva del dispositivo 
móvil. 
75. Los apoyos recibidos por esta nueva modalidad, seguirán el 
proceso definido en el Capftulo Quinto de los Uneamient95 "De la 
verificación del porcentaje de apoyo de la ciudadanía recabado mediante 
la aplicación móV11". 
76. La información y datos derivados de esta modalidad de servicio 
por medio de la Aplicación móvil podrán ser objeto de análisis por parte del 
Instituto, con el objeüvo de identificar irregularidades operativas o 
sistemáticas y, en caso de que se presenten, determinar lo conducente 
respecto a los registros de apoyo de la ciudadanía, así como la 
procedencia de invalidar los mismos y en su caso dar vista a las 
autoridades competentes.· 

21. En atención a lo señalado en el punto anterior, el INE notificó a este Instituto 
Estatal Electoral el referido Acuerdo INE/CG688/2020, para los siguientes 
efectos: 

• .. . Con base en todo lo anterior, se solicita su intervención para que a 
través de su conducto se solicité a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Loca/es (UTVOPLJ que se notif,que a los 
Organismos Públicos Locales_ sobre esta nueva funcionalidad que brindará 
la App Apoyo Ciudadi!no-lNE, considerando lo manifestado por los 
miembros del Consejo General del Instituto, para que dichos Organismos 
¡¡uedan i;ometf}r a consideración de sus Consejos Generales la posibilidad 
de que dicho servicio también pueda ser utilizado en el ámbito local para 
las y los aspirantes a Candidatos Independientes a los diversos cargos de 
elección popular. · 

Respecto a lo señalado por el INE mediante el referido oficio número 
INE/CPT/3189/2020 de fecha veintitrés de diciembre del presente año, se 
tiene que los organismos públicos l~les pueden someter a consideración de 
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sus Consejos Generales, la posibilidad de que el nuevo servicio que brinda la 
App Apoyo Ciudadano-lNE, también pueda ser utilizado en el ámbitó local 
para las y los aspirantes a Candidatos Independientes a los diversos cargos 
de elección popular. 

22. Ahora bien, tomando en consideración que actualmente estamos en un 
momento crucial para mitigar la propagación de COVID-19 y privilegiando el 
derecho humano a la salud, se tiene que este nuevo servicio que proporciona 
la App Apbyo Ciudadano-lNE, permi)irá a la ciudadanía brindar su apoyo a un 
aspirante a una candidatura independiente desde su hogar, sin necesidad de 
recurrir a un auxiliar de por medio, por lo que, la o el ciudadano(a), podrá 
descargar la aplicación directamente en su dispositivo móvil y proporcionar su 
apoyo directamente al aspirante de su preferencia. 

Es importante precisar que, el contar en nuestro Estado con esta nueva 
modáHdad, penilitirá que las y 1.os aspirantes a candidatos(as) independientes 
estén en posibilidades de recaudar las firmas de apoyo ciudadano 
salvaguardando la salud de las personas que se encuentren involucrados en 
este proceso así como, de las y los mismos aspirantes a candidatos(as) 
independientes. 

23. En ese sentido, se hace necesario aprobar que la nueva funcionalidad que 
brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE pueda ser utilizada en el ámbito local 
para las y los aspirantes a candidatos(as) independientes a los diversos 
cargos de elección popular, con la finalidad de ampl iar el ejercicio de los 
derechos de participación política tanto en su vertiente pasiva, para los 
aspirantes, como activa, para la ciudadanía, al maximizar las posibilidades de 
brindar el apoyo a un aspirante facilitando su ejecución, a fin de contribuir eón 
las medidas sanitarias derivadas de la pandemia del SARS COV1D•19, para 
que puedan aprovechar las y los aspirantes a Canqidatos(as) Independientes 
a los diversos cargos de elección popular, la ventaja que brinda este nuevo 
servicio por medio de la AP,p Apoyo Ciudadano- INE. 

24. En consecuencia, este Consejo General considera pertinente aprobar que la 
nueva funcionalidad que brinda la App Apoyo Ciudadano-lNE pueda ser 
utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes a candidatos(as) 
independientes a los diversos cargos de elección popular, para el .proceso 
electoral ordinario local 2020-2021 en el estado de Sonora, en virtud del 
Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos mil veinte, y 
en términos de lo expuesto en los considerandos 22 y 23 del presente 
Acuerdo. 

25. Por otra parte, se instruye a la 9omisión Temporal de Candidaturas 
Independientes para que realice las gestiones necesarias para que se brinden 
las capacitaciones respectivas y/o, en su caso, solicfadas por las y los 
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aspirantes a candidatos(as) independientes, para el uso de la nueva 
modalidad que proporciona la App Apoyo Ciudadano-lNE. 

26. Todas las ·personas podrán obtener el tutoiial emitido por el INE, sobre el 
autoservicio de la ~plicación móvil para otorgar su apoyo a alguna persona 
aspirante a candidatura independiente, en la siguiente dirección electrónica, 
en el apartado titulado ·sobre la APP' : 

https://www.ine.mxícandidaturasindependientes/ 

27. Por lo anterionnente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , fracción 
V, Apartado C, asi como 116, Base IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal; 22 de la Constitución Local; los artículos 14, 103, 114, 121, fracciones 
LXVI y LXX de _la LIPEES; y el artículo 9, fracción XXIII del Reglamento 
Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

AC-UERDO 

PRIMERO., Se aprueba que la nueva funcionalidad que brinda la APP Apoyo 
Ciudadano-lNE pUeda ser utilizada en el ámbito local para las y los aspirantes 
a candidatos(as) independientes a los diversos cargos de elección popular, 
para el proceso electoral ordinario local 2020.2021 en el estado de Sonora, 
en virtud del Acuerdo INE/CG688/2020 de fecha quince de diciembre de dos 
mil veinte, y en ténninos de lo expuesto en los considerandos 22 y 23 del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.· Se solicita a li;i Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral, para que de aviso al INE a través de li;i Unidad Técnica de 
Vinculación con los Org¡mismos Públicos Electorales del INE sobre la 
aprobación del presente Acuerdo para los efectos lei}i;iles a que haya lugar. 

TERCERO.· Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal 
Electoral, para que a través de la Unidad de oficiales notificadores haga del 
conocimiento dé la aprobación del presente Acuerdo a las y los aspirantes a 
candidatos(as) independientes registrados ante este Instituto Estatal 
Electoral, en el correo electrónico señalado en su manifestación de intención, 
para oir y recibir notificaciones. 

CUARTO.· Se instruye a la Comisión Temporal de Candidaturas 
Independientes, para que realice las gestiones necesarias para q_ue se 
brinden las capacitaciones respectivas y/o, en su caso, solicitadas por las y 
los aspirantes a candidatos(as) independientes, para el uso de la nueva 
modalidad que proporciona la APP Apoyo CiudadanQ-INE. 

QUINTO.· Todas las personas podrán obtener el tutorial emitido por el INE, 
sobre el autoservicio de la aplicación móvil para otorgar su apoyo a alguna 
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· persona aspirante a candidatura independiente, en la siguiente dirección 
electrónica, en el apartado titulado ·sobre la APP": 

https:/lwww.ine.mx/candidaturasindependientes/ 

SEXTO.- Se instruye al Sécretario Ejecutivo dé este Instituto Estatal Electoral, 
para que solicite la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral y en los 
estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Dirección del Secretari¡¡do, para que publique el 
presente Acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público 
en general. 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados 
ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión virtual 
extraordinaria celebrada el dia treinta de diciembre del año de dos mi! veinte, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo quien~ fe.- Conste.-

~ Cea'/i(l kiviTalva m. 
Mti'a. Ana Cecifia Grijalva Moreno 

Consejera Electoral 
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. C/~ 
tro. Francisc o Arturo Kita 

Consejero Electo:tª Tostado 

.. ~.~jl,~ 
Secretano Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acueroo CG83f.2020 denomnado "POR EL QUE SE APRUEBA QUE LA NUEVA 
FUNCIONALIDAD QUE BRINDA LA AFP AFOYO CIUDADANO-INE, PUEDA SER (fflLJZADA EN EL AME)ITO LOCAL 
PARA LAS Y LOS ASPIRANTES A CANDIDATOS(AS) INDEPENDIENTES A LOS DIVERSOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR, PARA EL PRQCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 202M021 EN EL ESTADO DE 
SONORA, EN VIRTUD DEL ACUERDO INEICG688/2020 DE FECHA QUJNCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VBNTE", 
aprobado por el Consejo General en sesión virtual extraordi~ria celebrada el día lreinta de diciembre del año dos mil 
veinte. 
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